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BOLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A IMPORTANTE 

^bSatamente
 3 u e l o s señores Alcaldes y Secretarios 

ejenjp. e s t e B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
p a r en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
273 7 f i V n

y 6 2 » Madrid-9. Teléis .: Administración, 
de ofir T a J I e r e s , 273 38 36, Apartado 937. — Horas 
^ m e d i

1 D a : D e ocho y media de la mañana a dos 
3 ^ a «e la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

P R E C I O S D E SUSCRD7CION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, linea o fracción, noventa pesetas. 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el enuncio. 

Los anunciante! vienen obligados al pago del Impuesto del timbra 

PRECIO DEL EJEMPLAR: 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perrcu-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todoi 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

^ M U E N C I A DEL GOBtERNÜ 
^ í r L D E C R E T O 2175/1978, de 25 de 

l j s t 0 ; por el que se establece el cómpu-
t U a | - d C l p r o c o d e c o t í z a c í ó n entre la Mu-

•aad Nacional de Previsión de Ad-

í í s H t r a c i ó n L o c a l Y d í v e r s o s regíme-
^ d e l sistema de la Seguridad Social. 

d e i i n ? G e n e r a I d e l a Seguridad Social, 
Hta y d e m a y o de mil novecientos se-
^Os, y C u a t r o , en su ar t ículo nueve punto 
^rias D é e I dictado de normas reglamen-
en c u r s 3 l a c o n s e r v a c i ó n de los derechos 
S° nas Q ° d e adquisición de aquellas per-
Pasen ^ U e Por cambio de actividad laboral 
1ue ¡ n , u n o s a otros, de los Regímenes 
^'¡zaci § r a n e I S i s tema, mediante la to-
°' a e n ° n d e l o s Períodos de permanen-
k e m P r e

C a d a u n o d e d i c h o s Regímenes , 
^80 h ^ 0 6 n o s e superpongan. Sin em-

C ( W e ] y e n ia actualidad Regímenes, 
f'on a l ' § e s t i onado por la Mutualidad Na-
°cal Previsión de la Adminis t rac ión 

virtUfJ j U e P ° r haber sido establecidos, en 
^ad a f u n a Ley específica, con anterio
ra fj e , , a configuración del vigente siste
m a d o 3 S e § u r i d a d Social, no se hallan in- . 
? evjrje e n a < i u é l , por lo que para evitar 
' o s t r a b

n t e Perjuicio que se ocasionaría a ? 
^Jicia , a , a d o r e s que por cualquier circuns ' 
g S n , b l e r a n de pasar del referido Ré 

Ig^ " " « i uc pasar uci icicuuu 
•"a rj e , o t r o de los que integran el Siste-
s U l t a . a Seguridad Social, o viceversa, re-
entr e , e l n excusable necesidad establecer j 
A Per*S i " 1 5 0 1 0 8 » el c ó m p u t o recíproco de t 
«¡tarjos • d e cotización en ellos acre- f 
v 'gen t e ' S l § u i e n d o las directrices generales ¡ 

^ s e n dicho Sistema. 
^ O / H V i r t u d ' a propuesta de los M i -
r,<iad s ^ t e r i o r y de Sanidad y Segu
r o d e ° M a I ' p r e v i a del iberación del Con
sintió; M i n i s t r o s en su reunión del día 
S e t e n t a

n c o d e a gosto de mi l novecientos 
d y ocho, 

A r r D I S P O N G O : 
t Í O l»a P r imero .—El Régimen que ges-
b !a A V I u t u a ] i d a d Nacional de Previsión | 
^ é g j m

 A d r n i n i s t r a c i ó n Local se asimila a 
* 'os ! n , E s P e c i a l de la Seguridad Social 
í O 1 ; efectos de lo dispuesto en el i 

Ajt- e a l Decreto. 
^ o r l r 1 0 S e § U N D O - — U n o . Cuando una í 
l « r n a t . tenga acreditados, sucesiva o al-
e ' Hé P- ^ e n t e , per íodos de cotización en 
0 er, ' i * 6 1 1 General de la Seguridad Social 
^ ésta U n ° d e I o s Regímenes Especiales 

córn q U e t e n § a establecido con aquél 
eU e] m D u t o recíproco de cotizaciones, y 
d e P r e U e . 8 e s t i o n a l a Mutualidad Nacional 
d i c h o - V , S l o n d e I a Adminis t rac ión Local, 
d 0 s ^ Períodos, o los que sean asimila-
eH v ¡ r r l°s' que hubieran sido cumplidos 
S e r á n t d e l a s normas que los regulen, 
De r p ^talizados, siempre que no se su-
^'ent a n ' p a r a l a adquisición, manteni
d a 0 ° r e c u p e r a c i ó n del derecho a las 

C l ° n e s , así como para determinar, 

en su caso, las bases reguladoras de las 
mismas. 

Dos. Las prestaciones serán reconoci 
das por la Entidad gestora del Régimen 
donde el trabajador estuviere incluido a 1 

producirse el hecho causante de la presta 
ción, aplicando sus propias normas y te 
niendo en cuenta la totalización de perío 
dos a que se refiere el n ú m e r o anterior. S 
en tal Régimen no alcanzase el períodc 
mínimo de cotización pero sí en el otro 
teniendo en cuenta asimismo la expresada 
total ización, será este ú l t imo el que debe 
reconocer la prestación aplicando sus pro 
pias normas. 

Tres. En los casos de pensiones de In 
validez, Jubilación o muerte y Superviven 
cia, la Entidad gestora del Régimen que 
reconozca la pensión dis tr ibuirá su impor 
te con la del otro, a prorrata por la dura 
ción de los períodos cotizados a cada uno 
de ellos que se hayan computado a efectos 
de per íodo mín imo de cotización exigible 
para el reconocimiento del derecho a la 
pensión, determinación del porcentaje apli
cable para calcular su cuantía o, ambas 
cosas. 

Cuatro. Cuanto se dispone en los nú
meros anteriores, quedará referido exclu
sivamente a las prestaciones de común na
turaleza que comprendan los regímenes de 
cuyo cómputo recíproco de cotizaciones 
se trate. 

Cinco. Reconocida una pensión por la 
Entidad gestora de un Régimen, si el cum
plimiento del per íodo mín imo de cotiza
ción exigido para el derecho a aquélla, la 
determinación del porcentaje aplicable pa
ra calcular su cuant ía o ambas cosas, 
hubiese dependido de las cotizaciones 
computadas del otro Régimen, tal pensión 
será incompatible con otra que el mismo 
trabajador hubiese causado o pudiera cau
sar en este úl t imo. E n tal caso, el bene
ficiario podrá optar por una de ambas 
pensiones. 

Art ículo tercero.—Uno. En el supues
to de prestaciones que se causen por un 
trabajador que, por razón de su pluriac-
tividad, se encuentra incluido s imul tánea
mente en el Régimen que gestiona la M u 
tualidad Nacional de Previsión de la A d 
ministración Local y en cualquiera de los 
demás a que se refiere el número uno del 
art ículo anterior, cada Régimen resolverá 
con independencia sobre las prestaciones 
originadas teniendo en cuenta exclusiva
mente sus propias cotizaciones. 

Sin embargo, si en ninguno de los regí
menes se acreditase derecho a la presta
ción, pero sí mediante el cómpu to recípro
co de cotizaciones, contando una sola vez 
las que se superpongan, la prestación se 
resolverá por el Régimen en que de esta 
forma resulte acreditando el derecho. S i 
lo resulta en ambos, por aquél en que la 
prestación tenga mayor cuantía y, en igual
dad de cuantías, por el de mayor per íodo 
cotizado por el trabajador. 

Dos. Cuando se trate de pensiones en 
las que el porcentaje para determinar su 
cuantía dependa del per íodo cotizado y 
haya de aplicarse el c ó m p u t o rec íproco 
de cotizaciones según lo dispuesto en el 
párrafo segundo del n ú m e r o anterior, se 
t endrán en cuenta, asimismo, las cotiza
ciones del otro Régimen que no se su
perpongan, a efectos de calcular dicho por
centaje. 

En todos los casos en que, de confor
midad con lo preceptuado en los dos nú
meros anteriores, se aplique el c ó m p u t o 
recíproco de cotizaciones, procederá la 
imputación prorrateada dei importe de las 
pensiones establecidas en el n ú m e r o tres 
del ar t ículo segundo, así como la incom
patibilidad prevista en el n ú m e r o cinco 
del mismo. 

D I S P O S I C I O N F I N A L 
Se faculta a los Ministerios del Interior 

y de Sanidad y Seguridad Social para dic
tar, dentro de sus respectivas competen
cias, las disposiciones necesarias para la 
aplicación de lo establecido en el presente 
Real Decreto, que ent rará en vigor el día 
primero del mes siguiente al de su publi
cación en el "Boletín Oficial del Estado". 

D I S P O S I C I O N T R A N S I T O R I A 
L o preceptuado en el presente Real De

creto sobre cómputo recíproco de cotiza
ciones, será asimismo de aplicación cuan
do las cotizaciones a computar correspon
dan a regímenes anteriores a los actuales 
de la Seguridad Social afectados, siempre 
que las normas reguladoras de éstos ten
gan establecido, a efectos de sus presta
ciones, el reconocimiento de dichas coti
zaciones y en los mismos té rminos en que 
esté dispuesto. 

Dado en Palma de Mallorca, a veinti
cinco de agosto de mil novecientos setenta 
y ocho. 

J U A N C A R L O S 

E l Ministro de la Presidencia 

del Gobierno, 
I O S E M A N U E L O T E R O N O V A S 

(Publicado en el "Boletín Oficial del' 
Estado" del día 16 de septiembre de 
1978.) 

(G. C—8.640) 

Junta Electoral 
Provincial de Madrid 

C O N S T I T U C I O N 

Presidente: Excelentísimo señor d o n 
Antonio Torres-Dulce, Presidente de la 
Audiencia Provincial de Madrid. 

Vicepresidente: I lustr ís imo señor don 
José María Salcedo Ortega, Magistrado 

de la Sala Segunda de lo C i v i l de la A u 
diencia Territorial de Madr id . 

Vocales: I lustr ís imo señor don Vicente 
Marín Ruiz , Magistrado de la Audiencia 
Territorial de Madr id . I lustr ís imo señor 
don Alberto Gut iér rez Moreno, Magis
trado de la Sección Primera de la A u 
diencia Territorial de Madr id ; suplente, 
i lustr ísimo señor don Sixto López López, 
Magistrado de la Sección Tercera de la 
Audiencia Territorial de Madr id . I lustr í 
simo señor don Manuel Hidalgo Sánchez, 
Diputado primero del Ilustre Colegio de 
Abogados. I lustr ís imo señor don Roberto 
Blanquer Uberos, Vicedecano del Colegio 
Notarial. I lustr ís imo señor don Alfonso 
Padilla Serra, Catedrá t ico de Derecho Po
lítico de la Universidad Au tónoma . 

Secretario: I lustr ís imo señor don José 
Valverde Piñal, Secretario de la Sección 
Tercera de la Audiencia Provincial. 

(G. C—8.888) 

J U N T A E L E C T O R A L 
DE ZONA 

A V I S O 

Se hace público, de conformidad con 
lo dispuesto en el ar t ículo 2.1 del Real 
Decreto 2120/1978, de 25 de agosto, que 
la composición de la Junta Electoral de 
Zona de Madr id y su partido es la s i 
guiente: 

Presidente: I lustr ís imo señor don Da
niel Ferrer Mart ín , Magistrado-Juez De
cano de los de primera instancia e ins
t rucción de la misma. 

Voca l : Don Fernando Agulló Soler de 
la Escosura, Juez Decano de los de Dis
trito. 

Voca l : Don Francisco Iñiguez Celesti
no, Juez de Distrito n ú m e r o 17. 

Voca l : Don Julián Sánchez - Escribano 
Rico, Juez de Distrito n ú m e r o 2. 

Voca l : Don Julio Mar t ínez de la Fuen
te, Letrado del Ilustre Colegio de A b o 
gados de Madr id . 

Vocal , por insaculación: Don Alberto 
Fernández Mar t ínez . 

Vocal , por insaculación: Don Fabián 
Miranda Labrador. 

Secretario: Don Francisco Jainaga Bor-
dalba, Secretario del Juzgado Decano de 
los de primera instancia e instrucción de 
esta capital. 

Madr id , 18 de septiembre de 1978 — 
E l Presidente (Firmado). 

(G. C—8.794) 

A V I S O 
Esta Junta Electoral de Zona de M a 

drid y su partido se reunirá en sesión 
publica, en el Salón de Actos del nuevo 
edificio dé los Juzgados de primera ins
tancia e instrucción de esta capital, en 
la plaza de Castilla, el día 27 del mes 
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actual, a las diez horas, para la designa
ción de los Presidentes y Adjuntos de 
Mesas electorales y sus respectivos su
plentes, de conformidad con lo dispuesto 
en el ar t ículo 5, apartados 4 y siguientes, 
del Real Decreto 2120 1978, de 25 de 
agosto, por el que se establecen normas 
para la celebración de consulta directa a 
la nación por medio de referéndum. 

Dado en Madr id , a 20 de septiembre 
de 1978.—El Secretario, Francisco Jaina-
ga.—El Presidente, Daniel Ferrer. 

(G. C—8.889) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Secretaría General .—Sección de Personal 

En el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
del día 18 de septiembre se han publica
do las bases de convocatoria para pro
veer, mediante el sistema de oposición, 
catorce plazas de Auxiliares de A d m i 
nistración General. 

En la base tercera de esta convocato
ria (Condiciones de los aspirantes), se ha 
observado un error de redacción. En vir
tud del ar t ículo 111 de la ley de Pro
cedimiento Administrat ivo, que autoriza 
a la Adminis t rac ión a rectificar, en cual
quier momento, los errores materiales o 
de hecho, procede la siguiente rectifica
ción: 

En la base tercera, apartado b), que 
dice literalmente "Tener cumplidos die
ciocho años y no exceder de cincuenta y 
cinco. . ." , hay que rectificar por "Tener 
cumplidos dieciocho años y no exceder 
de cuarenta y cinco 

Por tanto, queda rectificada la men
cionada base tercera, permaneciendo inal
terable el resto de la convocatoria. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Madr id , 21 de septiembre de 1978.— 
E l Secretario general, José María Aymat 
González. 

(G.—2.732) 

4HJNTA MIENTO BE MADRID 
Gerencia Municipal de Urbanismo.— 

Sección de Reparcelaciones 

A N U N C I O 
El excelentís imo Ayuntamiento Pleno, 

en sesión celebrada el día 28 de julio de 
1978, ha adoptado el siguiente acuerdo: 

"Aprobar definitivamente el proyecto 
de compensación del polígono único de
nominado "C-14, C-15 y C-17", del Plan 
Parcial de Ordenación de Ciudad Lineal, 
comprensivo de las bases de actuación y 
Estatutos para la const i tuc ión de la Junta 
de Compensación del citado polígono, de
biendo modificarse el texto de los Esta
tutos en la forma siguiente: 

1. ° Añadiéndose al texto del ar t ícu
lo 19 el siguiente párrafo: "Las aporta
ciones de los propietarios no promotores 
no podrán exigirse hasta que los promo
tores hubieran desembolsado el 60 por 100 
de las que les correspondan para sufragar 
el coste de la urbanizac ión" . 

2. ° Incorporándose al texto del ar t ícu
lo 29 el siguiente párrafo: " L a Asamblea 
general establecerá el porcentaje de titu
laridad en el polígono necesario para cu
brir los puestos de Consejeros del Con
sejo de Adminis t rac ión , debiendo reser
varse en cualquier caso un puesto a los 
minoritarios que no alcancen, agrupados, 
el 20 por 100 de la titularidad del polí
gono". 

Señalándose el plazo de un mes, con
tado a partir de la notificación del pre
sente acuerdo de aprobación definitiva, 
para que los propietarios afectados pue
dan solicitar la incorporación a la Junta 
de Compensación que se constituya, con 
la advertencia de que la falta de mani
festación, en su caso, dentro del indicado 
plazo del propietario de la finca incluida 
en el polígono, se considerará como nega
tiva de incorporación a la Junta de Com
pensación, a los efectos expropiatorios en 
favor de la Junta de Compensación que 
establece el ar t ículo 127 del texto refun
dido de la ley sobre Régimen del Suelo 

y Ordenación Urbana de 9 de abril de 
1976. 

Una vez firme este acuerdo en la vía 
administrativa, deberá inscribirse la Junta 
de Compensac ión en el Registro de E n 
tidades Urbanís t icas Colaboradoras de la 
Dirección General de Urbanismo." 

Lo que le comunico, advir t iéndole que 
contra esta resolución podrá interponer 
recurso de reposición en el plazo de un 
mes ante el mencionado Organismo, y co
mo t rámi te previo al contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala correspondiente de 
la Audiencia Territorial en el de dos me
ses desde el día siguiente a la notifica
ción expresa del recurso de reposición o 
en el de un año. siguiente a la fecha de 
su presentación en el caso de desestima
ción por el silencio administrativo del alu
dido recurso previo, conforme a lo pre
visto en los ar t ículos 52 y 58 de la Ley 
de 27 de diciembre de 1956, significán
dole que, no obstante, podrá utilizar cual
quier otro recurso que estime pertinente. 

Madr id , 9 de septiembre de 1978.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—23.172) 

Gerencia Municipal de Urbanismo.— 
Ordenación Urbana 

A N U N C I O S 
E l excelent ís imo Ayuntamiento Pleno, 

en sesión celebrada el día 30 de junio de 
1978, examinó expediente promovido por 
don Jean Claude Trollux, relativo al es
tudio de detalle del centro cívico co
mercial de la supermanzana 4 del barrio 
del Pilar, y a d o p t ó el siguiente acuerdo: 

"Aprobar definitivamente la ordenac ión 
del centro cívico comercial de la super
manzana 4 del barrio del Pilar, hoy po
lígono 14 del Plan Parcial de la Veguilla-
Valdezarza-Vertedero, ajustada a la nueva 
zonificación derivada de la modificación 
de este Plan Parcial, según acuerdo del 
Area Metropolitana de 14 de julio de 
1976, debiendo desarrollarse las construc
ciones dentro del área de movimiento re
flejada en el plano 1.038 que se adjunta, 
y con las siguientes determinaciones: 

1.' Se el iminarán las dos torres de ofi
cina que figuran en proyecto unido al ex
pediente. 

2* La construcción se desarrol lará con 
una altura de dos plantas, que puede lle
gar a tres plantas en algunos sectores. A 
efectos exclusivos de la de te rminac ión de 
esta altura no se t endrán en cuenta las 
instalaciones de servicios del edificio y 
los só tanos de aparcamiento comercial. 

3. a La terraza principal será ajardina
da con cargo a la sociedad promotora. 

4. a Dentro de la edificabilidad figura
da en el informe técnico incorporado a 
este expediente y sin perjuicio de la que 
se cede al Ayuntamiento, detallada en el 
apartado siguiente, se concreta el volu
men a edificar para usos comerciales en un 
máximo de 495.000 metros cúbicos, con 
una superficie de ocupación de suelo de 
55.000 metros cuadrados, en los que está 
incluida una parte correspondiente de via
les interiores, accesos y, en su caso, otros 
espacios libres. 

5. a Se cederá gratuitamente al A y u n 
tamiento de Madrid , dentro de la parcela 
edificable, en su l ímite Oeste, según se re
fleja en el plano 1.037, la superficie de 
16.000 metros cuadrados, con su corres
pondiente volumen, para la instalación por 
la Adminis t rac ión Municipal de usos pú
blicos. 

6. a La cesión señalada en el número 
anterior es independiente del resto de 
las cesiones obligatorias derivadas del Pla
neamiento, bien sea general o parcial. 

7. a E l Gerente municipal de Urbanis
mo adop ta rá las resoluciones oportunas 
para la ejecutoriedad de este acuerdo." 

L o que se publica para general cono
cimiento. 

Madr id , 4 de septiembre de 1978.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—23.171) 

El Consejo de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, en sesión celebrada el día 
30 de junio de 1978, acordó subsanar, 
en la forma que figura en los planos uni
dos al expediente, el error material o de 
hecho producido en el estudio de detalle 
de Carabanchel Bajo, aprobado por este 

Consejo en sesión de 10 de febrero de 
1978, consistente en no haber recogido 
en el plano de zonificación la calificación 
de edificación cerrada que figura en el 
Plan General del Area Metropolitana de 
Madr id en la calle de Nuestra Señora de 
la Luz, con vuelta a la de Espinar y Ge
neral Ricardos. 

L o que se publica para general cono
cimiento. 

Madr id , 4 de septiembre de 1978.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—23.170) 

MINISTERIO DE TRARAIG 
Delegac ión Provincial 

de Madrid 

R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N 
C I A L D E T R A B A J O D E M A D R I D H O M O L O G A N 
D O C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A E M P R E S A 
" P R O M O T O R A D E I N F O R M A C I O N E S , S. A . " 

( P R I S A ) 

Visto el expediente de Convenio Co
lectivo de la Empresa "Promotora de In
formaciones, S. A . " ( P R I S A ) ; y 

Resultando que ha tenido s u entrada 
en esta Delegación el expediente de re
ferencia elaborado por las representacio
nes de la Empresa mencionada y la de 
los trabajadores de la misma, quienes tras 
las deliberaciones correspondientes logra
ron los acuerdos que se plasman en el 
presente Convenio. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el Convenio 
en cuest ión, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 19 de diciembre de 
1973 y Orden de 21 de enero de 1974 
dictada para su desarrollo; 

Considerando que el Convenio en cues
tión reúne los requisitos especificados en 
la normativa que se menciona y que asi
mismo se observa lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley 43/77, de 25 de noviembre. 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 
1. ° Homologar el Convenio Colectivo 

de la Empresa "Promotora de Informa
ciones, S. A . " (PRISA) , haciéndose ad
vertencia de que ello se entiende sin per
juicio de los efectos que se establecen 
en el n ú m e r o 2 del a r t ícu lo 5.° y en el 
a r t ícu lo 5.° y en el ar t ículo 7.° del Real 
Decreto-ley 43/77, de 25 de noviembre. 

2. ° Comunicar esta resolución a las 
representaciones Social y Económica de 
la Comisión Deliberante, haciéndoles sa
ber que, de acuerdo con el a r t ícu lo 14 de 
la Ley de 19 de diciembre de 1973, por 
tratarse de resolución hornologatoria no 
cabe recurso alguno contra la misma en 
vía administrativa. 

3. ° Disponer su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspondiente. 

Madr id , 1 de junio de 1978.—El Dele
gado de Trabajo (Firmado). 

II C O N V E N I O C O L E C T I V O D E " P R O 
M O T O R A D E I N F O R M A C I O N E S , S. A . " 

(PRISA) 

C A P I T U L O I 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

Art ículo 1. Ambito territorial. — Las 
normas contenidas en el presente Con
venio Colectivo serán de aplicación a to
dos los centros de trabajo de "Promo
tora de Informaciones, S. A . " en la pro
vincia de Madr id , constituidos y que pue
dan constituirse en el futuro durante el 
tiempo de su vigencia. 

Se en tenderá por centros de trabajo to
das aquellas unidades de producción y 
servicios que, de acuerdo con las finali
dades de la empresa, reabeen actividades 
encuadradas en el sector de Prensa y ra
diquen en la misma población. 

A r t . 2. Ambito personal.—El presen
te Convenio afectará a todo el personal 
que presta sus servicios en la Empresa, 
cualesquiera quie fuesen sus cometidos, 
con las siguientes excepciones: 

a) Quienes desempeñen funciones de 
alto consejo, alta dirección y alto go
bierno. 

b) Profesionales liberales vinculados 

por contratos civiles de pres tación de ser
vicios. 

c) Asesores. 
d) Los corresponsales y colaborado

res que tengan formalizado un contrato 
civi l con la Empresa, en donde se ex
cluya la relación laboral. 

e) Los colaboradores a la pieza y l ° s 

que no mantengan una relación continua
da con la Empresa. 

f) Los agentes comerciales o publici
tarios que trabajen para P R I S A , con l 1 " 
bertad de representar a otras empresas 
dedicadas a igual o diferente actividad. 

g) E l personal perteneciente a empre
sas concesionarias de servicios que tengan 
formalizado un contrato civi l de presta
ción de servicios con P R I S A , 

A r t . 3. Ambito funcional.—Las nor-
mas de este Convenio afectarán a todos 
aquellos trabajos de la Empresa encua
drados en Prensa, en tendiéndose por ta
les los que tengan relación directa o in
directa con la edición o impresión de sus 
publicaciones, sean o no diarias, s iemp r e 

que estas úl t imas no tengan la conside
ración de actividades propias del ámbito 
de Artes Gráficas, según la Ordenanza 
Laboral de Trabajo en Prensa, que dice 
que "se entiende por Prensa la que im
prime o edita publicaciones de aparición 
periódica, sean o no diarias, de inf° r " 
mac ión general v actualidad, a excepción 
de las exclusivamente religiosas» técnicas 
y profesionales" (art ículo 1.°, párrafo se
gundo). 

A r t . 4. Ambito temporal.—La vigen
cia de este Convenio será de un año a 
partir de 1 de enero de 1978, con inde
pendencia de la fecha de su publicación 
oficial, una vez homologado por la au
toridad laboral. v , 

A r t . 5. Prórroga.—Al cumplir la t ^ 
cha de su vencimiento, y en el caso ^ 
que no mediara denuncia expresa P 
cualquiera de las Dartes con, al meni • 
tres meses de antelación a su extincio . 
este Convenio se considerará P r o r r ° s a

ñ 0 ] 
en sus propios términos , de año en a • 
conforme al ar t ículo decimosexto oe i 
vigente ley de Convenios Colectivos mo 
dificado ñor el Real Decreto-ley 17/1!" . 
de 4 de marzo, sobre relaciones de 
bajo fj 

A r t . 6. Revisión.-Setá causa sufi
ciente Dará que cualquiera de las V 
sentaciones que son parte en el ^ o n 

nio pueda pedir la revisión del m , s n _ ' 
el hecho de que, por disposiciones leg^ 
les de cualquier índole y de rango sup 
rior, se establezcan mejoras o Umitaci -
nes a las condiciones estaolecidas en esta 
normas, consideradas en su conjunto y e 

cómpu to anual. 
A r t . 7. Absorción.—Las mejoras eco

nómicas de toda índole que figuran en 
el presente Convenio serán compensadas 
o absorbidas con los aumentos retributi
vos que, directa o indirectamente, y cual
quiera que sea su carácter , se establez
can por Convenio Colectivo de m a y ° r 

ámbi to o por disposición legal, sólo en 
el caso de que las variaciones económi
cas, consideradas globalmente y en cóm
puto anual, resulten más favorables a lo 5 

trabajadores que las contenidas en este 
Convenio. Todo ello, sin perjuicio de I » 
excepciones concretas contempladas en e l 

capítulo IV . , 
A r t . 8. Rescisión. — La denuncia de 

Convenio se real izará por escrito, en e 

plazo determinado en el ar t ículo 5, y a 

acuerdo con el procedimiento legalmen
te establecido. . 

Si las deliberaciones se prolongasen P° 
plazo que excediera de la vigencia 
Convenio, se en tenderá éste prorrog 3 

provisionalmente hasta finalizar la n e S 
ciación. Sin perjuicio de ello, el nu e 

Convenio habrá de tener efectos r e t r ° u e 

tivos obligatoriamente, en el caso de 
las negociaciones mencionadas sobrepa* ' 
ran los plazos previstos. 

A r t . 9. Vinculación a la totalidad-^ 
Las representaciones convienen que, s i e n ' 
do lo pactado un todo orgánico indivi
sible, considerarán el Convenio nulo y 
sin efecto alguno, en el supuesto de q u 

por las autoridades administrativas com
petentes no fuere aprobado algún p a c ^ 
fundamental a juicio de cualquiera de m 
partes, con lo que quedará desvirtuado 
el contenido del Convenio. 

A r t . 10. Normas supletorias.—En I a 

no previsto por esta norma, regirán, con 
carácter supletorio, la Ordenanza Lab°-
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ral de Trabajo en Prensa y d e m á s cuspo-
aciones legales de superior rango. 

C A P I T U L O II 

ORGANIZACION D E L TRABAJO 
Sección primera. — CONDICIONES GE 

N ERALES. 
. A r t . 11. Principio general.—La orga 

mzación prác t ica del trabajo y la asigna 
ción de funciones es facultad exclusiva de 
*a Dirección de la Empresa, quien se obli 
8 a a llevarla a cabo de tal forma que 
mediante ello, se obtengan las finalida 
des propuestas con la co laborac ión del 
Personal. 

Sin merma l e la autoridad conferida 
* ia represen tac ión legal de la Empresa 
l o s representantes del personal de " P r o 
motora de Informaciones, S. A . " t e n d r á n 
S lempre atribuidas las funciones de ase
soramiento, o r ien tac ión y propuesta en 
^ d o lo relacionado con la organizac ión 
y racional ización del trabajo, de confor
midad con lo previsto en las normas le-
Sales q U e j e s s e a a ¿ e a p ü c a c i ó n . 

Art. 12. Condiciones de trabajo.—Las 
especificaciones, normas de procedimien-
5 o y hojas de control, en las tareas que 
t a s tengan asignadas, se a jus ta rán a unas 
condiciones habituales de trabajo, s in que 
Supongan perjuicios físicos o ps íquicos al 
trabajador; se re lac ionarán con los estu
cos para el c ó m p u t o de las jornadas y se 
emplearán con el objeto prioritario de una 
^Ptirna d i s t r ibuc ión de las cargas de tra-
D a Jo y i a plena ocupac ión de todos los 
Productores, de forma que se consigan 

0 5 mejores índices de productividad y 
calidad. ' 

En todos los supuestos, hab rán de res
petarse las normas e instrucciones sobre 
^ e guridad e Higiene en el trabajo y, muy 
especialmente, aquellas que afecten a la 
l n t e g r i d a d personal de los trabajadores 
mediante el manipulado de objetos y el 
^racionamiento de maquinaria e instala-
ctones, deb iéndose emplear siempre las 
Protecciones y elementos de seguridad 
Previstos legalmente. 

En los casos concretos de los periodis
t a e informadores, la Empresa se compro-

. mete expresamente a garantizar la cobertu
ra del riesgo físico que pudiere sobrevenir
os en el ejercicio de su labor informativa. 
Esta misma previsión será aplicable al per
sonal no periodista que, con ocasión de 
colaborar en una función informativa, 
Puedan tener el mismo riesgo que los i n 
formadores. 

A r t . 13. Cometidos asignados.—Al ser 
enunciativos los cometidos asignados por 
^ Ordenanza Laboral de Trabajo en Pren-
5 * a cada categor ía , todo trabajador de 
p R l S A está obligado a ejecutar cuantos 
^abajos y operaciones le ordenen sus su
periores, dentro de las funciones genera-
tes propias de su competencia profesional, 
encuadradas en el ámb i to de la Prensa 
^Peci f ícado en el a r t ícu lo 3, sin perj'ui-
0 1 0 de su asignación a una plantil la o 
turno determinados que tengan encomen
dada una pub l i cac ión o publicaciones con
cretas. 

p A l objeto de delimitar dentro de la 
trnpresa la obligatoriedad establecida en 
g Párrafo anterior, en el Reglamento de 
Régimen interior habrá de establecerse 
^ a definición concreta de los puestos de 
^ b a j o existentes. 
S e c c i ó n segunda. — JORNADAS Y HO

RARIOS. 
Art . 14. Jornadas.—La jornada, para 

todo el personal afectado por este Con
genio, S e r á la seña lada en la Ordenanza 
^ o o r a l de Trabajo en Prensa, que la fija 
e n seis horas diarias. 

No obstante lo anterior, y conforme 
9ueda pactado entre ambas representa-
^ones, se p o d r á n distribuir por Departa
mentos las horas laborables anuales de 
trabajo, de forma que, previa recupera
ron diaria, se pueda l ibrar un día a l a 
S e mana, a d e m á s del festivo o festivos que, 
e n su caso, correspondan. 

En cada Departamento se de t e rmina rá 
! l sistema más conforme con los deseos 

personal y las necesidades de] ser-del 

L 1 c í o » p r o c u r á n d o s e que los días de l i 
a n z a sean los sábados . 

Ar t . 15. Horarios.—Los horarios de 
trabajo de los diferentes tipos 4 e turnos 
'ojos y variables) adaptados a las nece
d a d e s de la p roducc ión y los servicios, 
S e r á n los vigentes al 1 de enero de 1978, 

durante el tiempo que rija el presente 
Convenio. 

N o obstante lo anterior, si existieran 
causas excepcionales o de carác te r ex
traordinario que obligaran a ello, la E m 
presa queda facultada oara adelantar o 
retrasar hasta dos horas el comienzo de 
los horarios en vigor, por una sola vez 
durante la vigencia del Convenio. A estos 
efectos, l a excepcionalidad será aprecia
da por la Comis ión Paritaria, o ído el De
partamento afectado. E l cambio de ho
rarios de trabajo p o d r á hacerse efectivo 
en Dirección Técnica durante los turnos 
de vacaciones. E n caso de existir discre
pancias en el seno de la Comis ión , de 
manera que no se llegue a un acueido en 
la decis ión, p o d r á someterse la misma al 
arbitraje del Delegado de Trabajo. 

Quedan excluidos de las anteriores nor
mas los cambios de horarios o de turno 
que se concedan a pe t ic ión expresa de 
algún trabajador. 

A r t . 16. Asistencia. — Las horas de 
entrada y salida del trabajo se entienden 
en punto, con la tolerancia prevista en 
la Ordenanza de Prensa (cinco minutos). 

Todo el personal es ta rá obligado a f i 
char en las entradas y salidas del tra
bajo. 

A r t . 17. Horas extraordinarias. — Da
das las carac te r í s t icas del trabajo perio
dís t ico , que obligan a su te rminac ión , to
dos los trabajadores de la Empresa se 
comprometen a aceptar y realizar cuan
tas horas extraordinarias sean imprescin
dibles para finalizar la confección, t ira
da y manipulado de las publicaciones dia
rias y sus suplementos que imprima o edi
te "Promotora de Informaciones, Socie
dad A n ó n i m a " . E l l o p o d r á hacerse exten
sivo a la hora de entrada al trabajo, con 
el l ímite máx imo de dos horas, en casos 
de obligada necesidad, de la que, en cada 
caso, r e sponde rá el Regente de Taller. 

A r t . 18. Régimen de la R¿dac ion.— 
De acuerdo con lo previsto en el Estatu
to de la Profes ión Per iodís t ica y la Or
denanza Laboral de Trabajo en Prensa, 
las normas contenidas en los anteriores 
ar t ículos 15, 16 y 17 no afectarán al per
sonal de Redacc ión acogido a tales dis
posiciones, ya que la organización del tra
bajo en la Redacc ión , con el seña lamien
to de turnos, tareas, secciones, jornadas, 
horarios y asistencia, es de la exclusiva 
competencia del Director de la Publica
ción. 

Sección t e rce ra .—PRODUCTIVIDAD. 

A r t . 19. Control de la productividad. 
Los responsables de la organización téc
nica de la Empresa son los encargados 
de controlar la p roducc ión , en función 
de las tareas encomendadas a cada uno 
de los trabajadores. 

A r t . 20. Paginación.—En los d ías en 
que se imprima un n ú m e r o superior a 
48 páginas de per iódico, sin sobrepasar 
las 64 páginas , la Empresa garantiza el 
abono de hasta trece horas extraordina
rias complementarias. Dichas horas serán 
recogidas en un parte firmado por el Re
gente de Taller, en donde se especifique 
la expresión "exceso de pag inac ión" . 

Las horas extraordinarias complemen
tarias por exceso de paginación se abona
rán exclusivamente en las Secciones de 
Montaje, Teclados, Corrección y Foto
mecánica , partiendo del baremo que, a 
t í tu lo indicativo, se indica a continua
c i ó n : 

a) Montaje : cuatro horas. 
b) Teclados: cuatro horas. 
c) C o r r e c c i ó n : tres horas. 
d) F o t o m e c á n i c a : dos horas. 
E l Regente p o d r á establecer las modi

ficaciones oportunas al anterior baremo, 
siempre que respete el n ú m e r o total de 
horas pactadas. 

Este a r t í cu lo es de revisión obligato
r ia antes del 1 de octubre de 1978 y con 
efectividad a partir de esa misma fecha 
el acuerdo que se lleve a cabo, en fun
ción de su revisión. 

A r t . 21. Correctores.—Se acuerdan las 
siguientes producciones exigibles como 
capacidad para poder acceder a esta ca
tegoría : 

625 l íneas = 20.000 matrices/hora con 
atendedor. 

500 l íneas = 16.000 matrices/hora sin 
atendedor. 

Cuando exista una vacante, t e n d r á n 
preferencia los í t e n d e d o r e s . Se requer i rá 
a los candidatos que demuestren tener 

conocimientos tipográficos y or tográf icos , 
así como dominio de la Gramá t i ca y a l 
cancen la p roducc ión expresada. 

A r t . 22. Teclados.—Para acceder a l a 
categoría de oficial de 1.a de teclados se 
exigirá la siguiente p r o d u c c i ó n : 

11.000 pulsaciones o 343,75 l íneas, con 
un 5 por 100 de errores. 

E l examen consis t i rá en una prueba en 
donde no existan errores s in tác t icos , pero 
a t ravés de la cual puedan exigirse al 
candidato conocimientos t ipográficos y 
ortográf icos . 

Los correctores de pantalla quedan asi
milados a los teclistas a efectos de ca
tegoría . 

A r t . 23. Montadores. — Para poder 
acceder a la ca tegor ía de oficial 1.a mon
tador se exigirá tener capacidad suficien
temente demostrada para montar siete pá
ginas en seis horas. 

L a categoría de oficial 2.a montador se 
mantiene por Convenio para aquellas per
sonas, de la plantilla de la Empresa, que 
no hubieran podido superar las pruebas 
de aptitud anteriores, Dero demostraran 
capacidad suficiente, a juicio de Direc
ción Técnica, para alcanzar los mín imos 
expresados mediante la práct ica profesio
nal. Se en t ende rá por capacidad suficien
te l a aptitud para montar cinco páginas 
en seis horas. 

A r t . 24. Cabeceros.—Se declara a ex
tinguir esta categoría antes de 31 de d i 
ciembre de 1978, por compromiso de la 

: empresa de sustituir las máqu inas " D i a -
\ type", en donde trabajan. 

E n la fecha indicada, los actuales ca
beceros pa sa r án a obtener la categor ía de 
oficial 1.a de teclados o de montaje, prio
ritariamente y sin necesidad de efectuar 
concurso-opos ic ión . E l paso efectivo a las 
Secciones de Teclados o de Montaje se 
llevará a cabo conforme 7 o permitan las 
necesidades de adap tac ión técnica y pro
fesional y mediante el correspondiente 
pe r íodo de adap tac ión . 

E n el supuesto de que alguna de las 
máqu inas "Dia type" no fuera sustituida 
al 1 de enero de 1979, las personas afec
tadas con t inua rán efectuando la labor co
rrespondiente, pero ascenderán a la ca-

¡ tegoría de oficial de 1.a pactada. 

C A P I T U L O ni 

R E G I M E N D E P E R S O N A L 

Sección primera. — SOLICITUDES DF 
INGRESO. 
A r t . 25. Corresponde a "Promotora 

de Informaciones, S. A . " , con ca rác te r ex
clusivo, la admis ión e ingreso del perso
nal a t ravés de la con t ra tac ión externa, 
sin perjuicio de que se cumplan las dis
posiciones legales sobre empleo. 

N o obstante lo anterior, para la co
bertura de plazas vacantes que no afecten 
a jefes de sección o superiores, se efec
tua rá , como regla general, el oportuno 
concurso interno, de acuerdo con el ar
t ícu lo 34. Sólo en el suDuesto de que no 
resultaren cubiertas aquél las por el pro
cedimiento aludido o existieran iazones 
de aumento de la plantilla, se l levará a 
cabo el reclutamiento externo, previo co
nocimiento del Comi té de Empresa, quien 
podrá proponer a los candidatos que 
considere oportunos, fundamentalmente 
y respetando las disposiciones a que alu
de el pár rafo primero de este a r t ícu lo . 

L a cobertura de puestos de trabajo en 
la Redacción y con t ra t ac ión del personal 
per iodís t ico es competencia exclusiva del 
Director de la Publ icación. 

A r t . 26. La solici tud de ingreso ha
brá de cursarse en el impreso que, a es
tos efectos, p roporc iona rá la Empresa. 
Los datos consignados en la misma ten
d r á n carác te r de declaración y compro
miso por parte del solicitante, por lo que 
toda falsedad o a l te rac ión maliciosa pro
ducirá la anulabilidad del contrato de 
trabajo, sin perjuicio de las acciones ju
rídicas que pudieran corresponder. 

Sección segunda. — PROCESO DE SE
LECCION. 

A r t . 27. De acuerdo con las disposi
ciones vigentes en la materia, es facul
tad exclusiva de la Empresa todo lo con
cerniente a la fijación de condiciones y 
pruebas que hayan de exigirse al perso
nal de nuevo ingreso, en l o relativo a ap
titud, capacidad técnica , profesional, fí
sica y cualesquiera otras que se estimen 
necesarias por v i r tud de la función o la 

tarea para la que se contrata al aspiran
te y no por las que pudiera estar hab i 
litado para realizar, como consecuencia 
de un t í tu lo o capacidad adquirida. 

Sección tercera. — CONTRATACION Y 
PERIODO DE PRUEBA. 

A r t . 28. Toda persona que sea admi
tida para trabajar en "Promotora de In
formaciones, S. A . " f i rmará u n contrato 
de trabajo, en donde se recojan los re
quisitos exigidos por la Ley para los con
tratos escritos. 

Por lo que respecta al contrato de 
aprendizaje o de formación en el traba
jo, se formal izará por escrito y la Empresa 
se ajustará en todo momento a l o pre
visto en el t í tu lo III de la ley de C o n 
trato de Trabajo y en el a r t í cu lo s é p 
t imo de la ley de Relaciones Laborales 
o disposiciones legales que sustituyan a 
las mencionadas en el futuro. 

L a durac ión del tiempo de aprendizaje 
o de formación en el trabajo será la se
ña lada por la Ley, aun cuando la E m 
presa, en los supuestos que lo considere 
procedente, p o d r á acortar d x h o plazo. 

A r t . 29. E n el caso en que la Direc
ción con t inúe manteniendo el sistema de 
becarios de Ciencias de la In fo rmac ión , 
la conces ión de la beca i rá referida a un 
período de tiempo improrrogable y , una 
vez transcurrido és te , se l o m a r á la deci
s ión de que el beneficiario con t inúe como 
fijo y de plantilla o cause baja. Tanto en 
un caso como en otro, la decisión de l a 
Dirección será definitiva e inapelable, sin 
que quepan p ró r rogas de la condic ión 
anterior, situaciones asimiladas o cual
quier otro t ipo de solución. 

A r t . 30. Los ingresos se cons ide ra r án 
hechos a t í tu lo de prueba que, habiendo 
de constar necesariamente por escrito en 
el contrato de trabajo que se suscriba, ten
d rán las duraciones previstas en la O r 
denanza Laboral de Trabajo en Prensa 
en su modificación realizada por Orden 
de 23 de mayo de 1977 ("B. O. del E . " de 
6 de junio de 1977). Quedará , en todo 
caso, en suspenso, el pe r íodo correspon
diente, como consecuencia de la situa
ción de incapacidad laboral transitoria, 
en cualquiera de sus contingencias, l o 
que también se pnd rá de relieve expre
samente en el contrato. 

Durante el per íodo de prueba el tra
bajador acep ta rá cuantas pruebas p r ác 
ticas, destinos y cursos se organicen con 
el objeto de buscar su máx ima integra
ción, de acuerdo con sus aptitudes, en la 
actividad laboral de la Empresa, pudien
do rescindirse unilateralmente el contra
to a lo largo de este tiempo, sin nece
sidad de preaviso y sin que ninguna de 
las partes tenga derecho, por ello, a i n 
demnizac ión . De dichas peculiaridades se 
dará conocimiento al candidato en el 
momento de la admis ión y antes de l a 
firma del contrato. 

A r t . 31. Todo trabajador que resuel
va rescindir su contrato de trabajo, sal
vo en los casos de enfermedad debida
mente acreditados, deberá notificarlo en 
el Servicio de Personal por escrito, con 
el plazo de preaviso que se especifica a 
c o n t i n u a c i ó n : 

a) Quince días de preaviso para las 
categor ías que tienen asignado los pe
r íodos de prueba de quince días y un 
mes en el a r t ícu lo anterior. 

b) Treinta días de preaviso para las 
categor ías que tienen asignado ,más de un 
mes de per íodo de prueba. 

E l jefe inmediato, en su informe, po
drá dispensar o no los plazos de preavi
so anteriormente r e señados . 

E l incumplimiento del plazo de prea
viso seña lado , significará para el traba
jador la pé rd ida de las narres proporcio
nales de las pagas extraordinarias, parti
cipación en beneficios y vacaciones que 
pudieran corresponderle, en una re lac ión 
que consista en descontar las proporcio
nes atribuidas a un día por cada uno de 
preaviso que falte de la tabla acordada. 

Sección cuar ta .—PLANTILLAS. 

A r t . 32. L a de te rminac ión , el estable
cimiento y las modificaciones de la plan
tilla de P R I S A corresponden a la Direc
ción de la Empresa, de acuerdo con sus 
necesidades y en función de la innova
ción técnica , la racional ización del tra
bajo, el sistema de o rganizac ión adopta
do y el respeto a las normas legales que 
regulan la materia. Se r e spe t a r án los ma-
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ximos y mín imos de cobertura previstos 
en el a r t í cu lo 48 de la Ordenanza de 
Trabajo en Prensa y se ac tua l iza rán cons
tantemente los porcentajes existentes en 
1 de enero de 1978, s in que ello signi
fique que deban mantenerse como con
solidados aquellos que sobrepasen los 
máximos y mín imos mencionados. 

Se es tab lecerán , por medio de las re
presentaciones que son Darte en el C o n 
venio, las plantillas necesarias que de
ban integrar a las personas que trabajen 
en las diferentes publicaciones, de for
ma que se organicen los turnos adecua
dos que permitan una óp t ima ut i l ización 
de los medios de p roducc ión y cubran las 
necesidades específicas de las publica
ciones diarias. 

E n el R. R. I. se establece la plantil la 
del per iódico de 48 páginas en el taller 
de Fo tocompos ic ión . 

Sección qu in ta .—CLASIFICACION PRO
FESIONAL Y PROMOCION. 

A r t . 33. Categorías profesionales. — 
L a clasificación del personal en base a 
sus ca tegor ías profesionales, se a t end rá 
a la consignada en la Ordenanza Labo
ral de Trabajo en Prensa vigente, debién
dose tener en cuenta, el lo no obstante, 
que las relaciones de categor ías que se 
contienen en el citado texto legal son me
ramente enunciativas y no suponen la 
obligación, por otra parte, de P R I S A , de 
tenerlas provistas todas ellas, si la ne
cesidad y volumen de la industria no lo 
requieren. 

L a as imi lac ión de los puestos especí
ficos de P R I S A a las ca tegor ías profe
sionales contenidas en la Ordenanza L a 
boral, se l levará a cabo mediante el sis
tema de va lorac ión de tareas. 

A r t . 34. Concurso-oposición. — C o n 
objeto de facilitar la p romoc ión y sal
vaguardar el principio de igualdad de opor
tunidades, los concursos-opos ic ión inter
nos m a n t e n d r á n el criterio óe la no dis
cr iminación por edad o sexo, dejando a 
salvo las limitaciones legales en este á m 
bito. E l procedimiento, en el que part i
c ipará el Comi té de Empresa, que será 
regulado detalladamente en el Reglamen
to de Régimen Interior, debe rá seguir las 
siguientes fases: 

a) Publ icac ión de la convocatoria, en 
donde consten ias condiciones exigidas. 

b) Conces ión de un plazo de inscrip
ción, no menor de siete d ías laborables. 

c) Inscr ipción por escrito de las soli
citudes. 

d) Procedimiento de exámenes . 
e) Pe r íodo de prueba. 
Con respecto al pe r íodo de prueba, una 

vez aprobados los exámenes teór icos co
rrespondientes, el candidato elegido no 
será sometido al mismo por un tiempo 
superior al de tres meses, durante el cual 
debe rá decidirse por el Departamento 
afectado su suficiencia o insuficiencia. L a 
decis ión, en este ú l t imo caso, debe rá es
tar motivada y cl interesado volverá a 
ocupar la plaza que tenía asignada antes 
del concurso. Durante el pe r íodo de prue
ba se abona rá al trabajador elegido la 
r emunerac ión correspondiente a la cate
goría del puesto sometido a concurso, sin 
que ello suponga la consol idación de de
rechos a tai r emunerac ión y categor ía , 
hasta tanto no obtenga la conformidad 
escrita de sus superiores a t ravés del Ser
vicio de Personal. 

Sección sexta. — ADAPTACION DEL 
PERSONAL. 

A r t . 35. Se entiende por trabajador 
con capacidad disminuida a aquel que 
deja de estar en condiciones físicas o psí
quicas para continuar realizando eficaz
mente la tarea que venía d e s e m p e ñ a n d o 
en función de su categoría , sea ello de
bido a accidente, enfermedad o cualquier 
otra causa, aunque no haya necesitado 
obtener la baja de la Seguridad Social. 

Declarada por el Servicio Médico de la 
Empresa, previos los d ic t ámenes y aseso-
ramientos oportunos, aquella s i tuación, y 
de acuerdo con sus indicaciones, se pro
cu ra rá asignar a este trabajador una ta
rea conforme con su capacidad disminui
da, sin que ello suponga pérdida de re
tribuciones. 

A r t . 36. Cuando un trabajador sol i 
citara de sempeña r una tarea de inferior 
categoría a la que ostenta, se le podrá 
asignar el salario correspondiente al tra
bajo efectivamente prestado. 

A r t . 37. E n el caso de que un cambio 
de puesto de trabajo viniera impuesto por 
el progreso t écn ico o necesidades de ren
tabilidad o de racional ización de la or
ganización y exigiera, al mismo tiempo, 
una var iación o aumento de los conoci
mientos profesionales del trabajador, se 
p rocede rá a su reconvers ión profesional. 

Las operaciones de reconvers ión se 
rea l izarán con la asistencia de los t éc 
nicos en la materia que se designen por 
la Empresa, o ído el Comi té de Empresa. 

Los trabajadores afectados no perde
rán la ca tegor ía y re t r ibuc ión alcanzadas. 

E n los supuestos de negativa a reali
zar los cursos y operaciones de recon
versión, si el trabajador fuera invitado a 
ello por la Empresa y el destino fuera a 
puesto de inferior ca tegor ía , se le res
pe ta rá el salario ordinario y fijo que tenía 
asignado, r igiéndose, en cuanto a ias de-

• más condiciones económicas , por las del 
nuevo puesto. 

C A P I T U L O I V 

CONDICIONES ECONOMICAS 
A r t . 38. Se en t ende rá que todos los 

salarios pactados entre las representacio
nes que integran la Comis ión Delibera
dora de este Convenio son l íquidos , te
niendo por tanto la Empresa a su cargo 
los costes ín tegros de la Seguridad So
cial y el Impuesto de Rendimiento de 
Trabajo Personal. 

N o obstante lo anterior, serán de car
go de los trabajadores, en su caso, los 
g ravámenes correspondientes al impuesto 
extraordinario sobre determinadas rentas 
de trabajo personal, de acuerdo con lo 
previsto en el ar t ículo 19 de la Ley 50/ 
1977, de 14 de noviembre, sobre medidas 
urgentes de reforma fiscal. 

A r t . 39. Los conceptos retributivos 
aplicables en P R I S A son los siguientes* 

I. Salario base: 
a) Salario base de la Ordenanza L a 

boral de Prensa. 
II. Complementos: 
A ) Personales: 
a) Trienios y quinquenios. 
b) Plus de t i tu lación ("Plus del ar

t ícu lo 48"). 
c) Re t r ibuc ión personal. 
B) Por puesto de trabajo: 
a) Plus de libre disposición. 
b) Plus de correctores. 

# c ) Plus de trabajos penosos, tóxicos 
y peligrosos. 

d) Plus de vigilancia. 
e) Plus de nocturnidad. 
C) Por calidad o cant idad: 
a) Plus I Convenio. 
b) Plus II Convenio. 
c) Recargos por horas extraordinarias. 
d) P ro longac ión de jornada. 
e) Brigada de incendios. 
f) Festivos. 
D) De vencimiento per iód ico superior 

al mes: 
a) Gratificaciones extraordinarias. 
b) Vacaciones. 
E) Devengos extrasalariales: 
a) Par t ic ipación en beneficios. 
b) Compensac ión de gastos y kilome

traje. 

c) Compensac ión a las prestaciones 
por incapacidad laboral transitoria y ac
cidentes de trabajo. 

d) Complemento ayuda familiar de la 
Seguridad Social. 

A r t . 40. Salario base.—El salario base, 
que forma parte del salario ordinario y 
fijo de cada trabajador, será el especifi
cado para cada categor ía en la Ordenan
za Laboral de Trabajo en Prensa con ca
rác te r m í n i m o y por jornada completa. 
Las variaciones sucesivas que, por el or
denamiento legal y no por pacte entre 
las partes, fueran establecidas, p o d r á n ser 
absorbidas del concepto de re t r ibuc ión 
personal, aunque no del Plus Convenio 
en vigor, si hubiera cuan t í a suficiente 
para el lo; en caso contrario, el salario 
base se verá incrementado en cada su
puesto concreto con cargo a la Empresa. 

A r t . 41. Antigüedad.—Los trienios y 
quinquenios s e r án los establecidos en la 
Ordenanza de Prensa, es decir, dos trie
nios del 5 por 100 y quinauemos suce
sivos del 5 por 100, y se ca lcu la rán sobre 
el salario base definido en el a r t ícu lo an
terior, con el resto de las condiciones que 
se establecen en el texto legal citado. E n 
n ingún caso p o d r á absorberse su cuant ía , 
en todo o en parte, de alguno de los res

tantes conceptos retributivos establecidos 
en P R I S A . 

A r t . 42. Plus de titulación.—El plus 
de t i tu lac ión , en la cuan t í a actual de 
7.650 pesetas al mes, se corresponde con 
el denominado "Plus del a r t í cu lo 48" del 
Estatuto de la Profes ión Per iodís t ica . 
Constituye parte integrante dei salario 
ordinario y fijo y su cuant ía e incremen
tos sucesivos, podrá ser absorbida de la 
re t r ibuc ión personal, en las mismas con
diciones reguladas en el anterior a r t í cu
lo 40. 

Este complemento se abona rá exclusi
vamente a los periodistas titulados que 
es tén en poses ión del carnet que les fa
culta para el ejercicio activo de su pro
fesión. 

A r t . 43. Retribución versonal. — L a 
re t r ibuc ión personal es aquel complemen
to, de ca rác te r absorbible y variable, cons
t i tuido con objeto de que ei salario or
dinario y fijo de cada trabajador alcan
ce los mín imos pactados con la represen
tac ión del personal para las diferentes ca
tegor ías profesionales. Su cuant ía , por 
tanto, v e n d r á determinada en cada caso 
por el exceso que represente la diferen
cia entre los conceptos no absorbibles 
que forman parte del salario que se haya 
acordado, por lo que no podrá reducirse 
ni absorberse en aquellos supuestos en 
que los mencionados totales disminuye
sen con l a r educc ión o absorc ión . 

A r t . 44. Plus de libre disposición.— 
E l plus de libre disposición, en la cuan
tía de un 35 por 100 del sueldo base de 
la Ordenanza de Prensa, se apl icará a 
aquellos redactores que tengan dicha con
dic ión , así como a los subjefes de sec
ción, jefes de ;ección o área, redactores-
jefe y subdirector. 

Constituye parte integrante del salario 
ordinario y fijo y su cuan t ía e incremen
tos sucesivos, p o d r á ser absorbida de la 
re t r ibuc ión personal en idént icas condi
ciones que el plus de t i tu lac ión . 

A r t . 45. Plus de correctores.—El plus 
de correctores, en la cuan t í a actual de 
930 pesetas mensuales, s e r á , abonado al 
personal de taller que ostente l a cate
goría mencionada y fo rmará parte del sa
lario ordinario y fijo. E n cuanto a suce
sivos incrementoe legales, se es ta rá a lo 
prevenido en el a r t í cu lo 40 para el sa
lario base. 

A r t . 46. Plus de trabajos penosos.— 
E l plus de trabajos penosos, tóxicos y pe
ligrosos queda fijado, hasta el momento, 
para los motoristas que habitualmente ha
yan de circular en ciudad en motocicle
ta, y se establece en la cuan t ía mensual, 
por todo el pe r íodo de durac ión del Con
venio, en 3.000 pesetas. 

Este plus se asignará , igualmente, a 
aquellos otros puestos de trabajo que de
termine el Comi té de Seguridad e Higie
ne en el Trabajo, previos los estudios per
tinentes. 

A r t . 47. Plus de vigilancia.—El plus 
de vigilancia se apl icará exclusivamente a 
los porteros, vigilantes que deban reali
zar, regularmente o con carác te r fijo, el 
turno de noche. Su cuan t ía será de 8.000 
pesetas mensuales para todo el pe r íodo 
de du rac ión del Convenio. 

A r t . 48. Plus de nocturnidad. — E l 
plus de nocturnidad, que corresponde a 
los trabajadores que, de modo continuo 
o per iód ico tengan su jornada laboral asig
nada en p e r í o d o comprendido entre las 
ve in t idós y las seis horas, se apl icará en 
las condiciones previstas en la Ordenanza 
de Prensa y su cuan t ía , si se realizan tres 
horas o más en pe r íodo nocturno, será 
de 4.000 pesetas por mes para todas las 
ca tegor ías , excepto para los jefes de sec
ción, que perc ib i rán 4.300 pesetas por 
mes, todo ello para el pe r í odo de dura
ción de este Convenio. Esta re t r ibuc ión 
se perc ib i rá durante las vacaciones regla
mentarias y en cualquiera de las contin
gencias por incapacidad laboral transito
ria, rjroporcionalmente al tiempo que se 
lleve cobrando la nocturnidad, con refe
rencia al p e r í o d o de los meses anteriores. 

Asimismo, y ?n los casos en que sea 
necesario efectuar un cambio de turno, 
con motivo de la readecuac ión de la plan
ti l la y los turnos en el p e r í o d o de ve
rano, los trabajadores obligados a modi
ficar su horario por las razones de ser
vic io dichas, perc ib i rán el plus de noc
turnidad que hubieran venido cobrando 
durante el tiempo que realizan la susti

tuc ión ordenada. 

A r t . 49. Plus de I Convenio.—E\ plus 
de I Convenio fo rmará parte del salario 
ordinario y fijo y se in tegra rá , a partir 
de 1 de enero de 1979, en l a re t r ibución 
personal, englobando el plus de incre
mento del coste de la vida que se abonó 
mensualmente al personal de P R I S A des
de el 1 de julio de 1977. 

Quedan anulados los incrementos p* e" 
vistos en el I Convenio Colectivo d e 

P R I S A , aplicables a partir de 31 de di
ciembre de 1977, 'en función del incre
mento del coste de la vida, como conse
cuencia de lo preceptuado en el Real De
creto-ley de 25 de noviembre de 1977, 
sobre pol í t ica salarial y empleo (Pacto de 
la Moncloa) . 

A r t . 50. Plus de II Convenio. — El 
plus de II Convenio forma parte del sa
lario ordinario v fijo. Su cuant ía , con
forme a lo previsto en el Real Decreto-
ley de 25 de noviembre de 1977, sobre 
pol í t ica salarial y empleo, se ha calcula
do en base a 'a planti l la de la Empresa 
a lo largo del a ñ o 1977 y la masa sa
laria] homogénea de ese pe r íodo de tiem
po, en re lación con l a masa salarial pre
vista para 1978 y el tope de los incre
mentos autorizados por la disposición le
gal citada. E l resultado del misme se des
glosaría en: 

a) U n 50 por 100 lineal = 2.751 pe
setas/mes por persona. 

b) U n 50 por 100 proporcional = 5,59 
por 100 del salario ordinaric y fijo men
sual por persona. 

L a cuan t í a del plus de II Convenio, a 
partir de 1 de enero de 1978, viene deter
minada por ca tegor ías en la tabla que se 
establece a c o n t i n u a c i ó n : 

Ca tegor ía 

Aprendices 
Peones . . . . 

Oficios propios 
Jefe de taller o regente 
Jefes de sección 
Jefes de equipo 
Correctores y oficiales de 
primera 
Oficiales de 2 . a y atende
dores 
Oficiales de 3 . a 

Jefes de equipo de cierre. 
Oficiales 1.a de cierre • •• 
Oficiales 2. ' de cierre . . . 
Oficiales 3.^ de cierre . . . 

Subalternos* 
Porteros, ordenanzas, v i 
gilantes y motoristas ••• 
Botones 

A dministrativos 
Jefes de sección o equipo 
informát ica 1.a 

2. Jefes de sección o equipo 
informát ica 2 . a 

3. Jefes de sección o equipo 
informát ica 3 . a 

4. Jefes de negociado y pro
gramadores 
Oficiales 1.a y operadores 
Oficiales 2. a y perforistas 
verificadores 
Auxil iares y telefonistas ••• 
Aspirantes de 16 a 18 años 

Técnicos 

9. 
10. 

1. 

1. 

5. 
6. 

1. 
2. 
3. 
4. 

Director 
Jefe de servicio 1.1 
Jefe de servicio 1.2 
Jefe de servicio 1.3 

ptas./m e s 

3.826 
4.425 

6.547 
5.978 
5.598 

5.029 

4.712 
4.522 
5.267 
4.839 
4.617 
4.459 

4.522 
3.826 

6.547 

6.231 

5.978 

5.598 
5.029 

4.712 
4.522 
3.826 

7.782 
7.496 
7.180 
6.864 

9.738 
Técnicos de redacción 

1. Director 
2. Adjuntos a la Dirección y ^41 

redactores-jefe 
3. Jefes de sección 7 223 
4. Subjefes de sección 
5. Redactores de libre dispo- ^ 

sición y cargos asimilados. 
6. Redactores titulados, do

cumentalistas y cargos asi- .¡.-j 
milados a titulados ¿c\29 

7. Ayudantes preferentes -•• 5 " 
8. Ayudantes 4 J 1 

Tas 
A r t . 51. Horas extraordinarias. 

horas extraordinarias se abonarán con 
recargos legales, complementados P ° r 

acuerdos llevados a cabo con los rep 
sentantes del personal. 

Para el p e r í o d o de vigencia del 9 ° n T í s 

nio, se pactan 'as siguientes cant idad^ 
por ca tegor ía profesional y concepto 
t r ibut ivo: 
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T A B L A D E H O R A S E X T R A O R D I N A R I A S 
Noc tu rn . 

Taller y Admón. 
Jefes de equipo 
Oficiales 1.a 

Oficiales 2 . a 

Oficiales 3. a 

Cierre. 

Oficiales 1.a 

Oficiales 2 . a 

Oficiales 3 . a 

Primeras Segundas Nocturn . festivas 

Pesetas/hora 

420 470 470 538 

339 380 380 435 
280 315 315 355 
250 275 275 310 

339 380 380 435 
280 315 315 355 
250 275 275 310 

Las horas extraordinarias obligatorias, 
co V l s t a s e n el a r t í cu lo 17, se a b o n a r á n 

n un recargo del 5 por 100 sobre los 

eedein f ^ ° S r e f l e j a d o s e n l a t a b l a a n t e ' 
^ A r t . 52 Prolongación de jornada.— 
e s ^ r o l ° n g a c i ó n de jornada c o n t i n ú a en 
e n

 d o de ex t inc ión y só lo se conse rvará 
i aquellos sectores, como el de subal-
] u t

n o s ' donde es tá demostrada la abso-
a necesidad de su mantenimiento, al 

Su h d u r a n t e la vigencia del Convenio. 
ñ a s 3 s e e f e c t u a r á en todas las n ó m i -
e n ' 0 r d i n a r i a s y extraordinarias, incluso 
anuai C O r r e s P 0 n d i e n t e a Jas vacaciones 
a c e

 e s . reglamentarias, y será de l ibre 
qui D O r Parte del trabajador a 

Pued ° 0 n e l t r a n s c u r s o del tiempo, que 
cu a

 c ° n s o l i d a r derechos adquiridos en 
ian i 1 1 ? a S u Pe rcepc ión , una vez haya de-

Q ° ^ efectuarla, 
tía HUÍ? o f i c i a l de 2 . a inclusive, l a cuan-
n a ^ a de 5.000 pesetas en cada n ó m i -
o d e oficial de 1.a a jefe de negociado 

^ e equipo de 6.000 pesetas. 
d 0 s

 5 3 - Brigada de incendios. — To-
C e n d

0 s componentes de la brigada de i n -
s e t ' 0 s Perc ib i rán la cantidad de 500 pe
do ] "censuales por el concepto índ ica-
Cürsn q U C ] e s ° b n § a a a c u d i r a cuantos 
Jeto Ai y P rác t icas se realicen con el ob-

d e mantenerlos informados. 
A r t - 54. Festivos.—Todos los festivos 

lobados por el Min i s t e r io de Trabajo 
€ n el 
a p r ° b a d o ¡ " 
com calendario oficial se cons ide r a r án 

0 abonables y no recuperables. 
baj a

 í > e r s o n a l a quien corresponda tra
p e ^ . e n las fiestas oficiales p o d r á com-
a ü r n

a r s e l e e c o n ó m i c a m e n t e dicha labor. 
a n ü a i n t a r S e l e el p e r í o d o de vacaciones 

- e s r e Slamentar ias ° disfrutar los d ías 
elija ° S e n o t r a s fechas d e l a n o q u e 

lució ° ° n a n t e l a c i ó n el interesado. L a so-
c ¡ t a , n Que se adopte h a b r á de ser so l i -
i n f 0 r

a P ° r escrito por el afectado y s e r á 
d e b j J ^ d a por sus superiores j e r á rqu icos , 
Jüdi c ° a cordarse aqué l la que, s in per-
s o i j c v r a la Empresa, convenga m á s al 
t raba 1 - a n t e ' E n c a s d de discrepancia, el 
c i ó n

 , a d ° r p o d r á recurr i r ante la Direc-
i n a P e l a t ) l l a E m p r e s a ' c u v 0 dictamen será 

dado l 0 S S u p u e s t o s en que se haya acor-
se e f

 r e rnune ra r las fiestas trabajadas, ello 
del r n ° t U a r a e n ' a n o r n m a siguiente a la 
ba j 0 s

 s e n que se realizaron tales tra-
retrih n ° P r e n d o acumularse dichas 
n a d a c U C l 0 n e s ' a m e s , para ser abo-

C o n s i d e

a l f ' n a l d e I a ñ ° n a t u r a l q u e s e 

l a r a i í a s s o ^ c i t u d e s de disfrute'se acumu-
to t L e x c e s i v a m e n t e en un mes concre
ción a c i e n d o con ello peligrar la produc-
í ) j r e ' . a r e p r e s e n t a c i ó n del personal y la 
l a 0

C c , ó n afectada p r o c e d e r á n a estudiar 
c i ° r i a i i o t U n a d i s t r i buc ión entre los peti-

rno^^ 5 5 , pagas extraordinarias. — C o -
b a i a J a r t e

 integrante de su salario los tra
ía \> S de P R I S A t e n d r á n derecho a 
r r a A e I c e p c i ó n de las siguientes pagas ex-

a u r d i n a r i a s : 
a nte P a s a d e vacaciones: Se perc ib i rá 
al s S | ^ I 7 de jul io y s e r á equivalente 
J ado r , ° o r d ¡ n a r i o y fijo que el traba-

r haya devengado el mes anterior, 
ante P a g a d e d ic iembre : Se perc ib i rá 
v a j e

S d e l d ía 24 de diciembre y se rá equi-
t r a K n t e a l salario ordinar io y fijo que el 
r ¡ 0 r

a , a d o r haya devengado el mes ante-

aj A r n o a s pagas e s t a r á n siempre referidas 
«1 s e r nes t r e anterior a su devengo y por 
que - p o t r a b a J a d o en dicho p e r í o d o , 

s e r á el que califique su totalidad. E n 
caso de que el trabajador haya presta-

I do sus servicios a la Empresa durante 
I un p e r í o d o inferior, la r e t r ibuc ión será 
I proporcional al tiempo trabajado. 
, La referencia ai salario devengado en 

el mes anterior al abono de la paga ex
traordinaria que se considere, constituye 
una mejora de Convenio que se apl icará 
en todos los casos. E n su consecuencia, 
si un trabajador variara su salario ordi 
nario y fijo durante el semestre corres 
pondiente, como consecuencia de aumen
to de retribuciones, ascensos o cualquier 
otra causa, se t end rá en cuenta solamente 
el ú l t imo . 

A r t . 56. Vacaciones. — E l p e r í o d o 
anual reglamentario de vacaciones, calcu
lado conforme se especifica en el capí 
tulo V de este Convenio, no p o d r á ser 
compensado en metá l ico , excepto en los 
casos de baja definitiva o temporal por 
servicio mil i tar , así como en los supues
tos de excedencia. 

A r t . 57. Participación en beneficios. 
Dentro del mes de febrero de cada a ñ o 
se pe rc ib i rá una paga, denominada -'de 
beneficios", que será equivalente al 8 por 
100 del total de retribuciones que com
ponen el salario ordinario y fijo de cada 
trabajador, devengado a lo largo de la 
anualidad anterior. 

La paga de beneficios irá siempre re
ferida a los doce meses vencidos del a ñ o 
natural que se considere. Po r tanto, los 
trabajadores que hayan ingresado duran
te dicho periodo pe rc ib i r án la parte pro
porcional que corresponde al resultado de 
aplicar el 8 ñor 100 anteriormente men
cionado al total de las retribuciones que 
hayan devengado desde el momento de 
su ingreso, hasta la f inal ización del a ñ o 
de referencia, en concepto de salario or
dinario y fijo. 

A r t . 58. Gastos y kilometraje.—Cuan
do por necesidades del servicio el perso
nal se traslade a efectuar trabajos que 
impliquen pasar la noche fuera del lugar 
de su residencia labi tual , se a b o n a r á n por 
la Empresa la totalidad de los gastos oca
sionados y justificados. 

E n concepto de kilometraje, en ios ca
sos en que los desplazamientos se efec
túen en veh ícu lo de propiedad particular 
del trabajador, por motivos de trabajo, 
se a b o n a r á la cantidad de nueve pesetas 
por k i l ó m e t r o . 

A r t . 59. Compensación por I. L. T.— 
Sin perjuicio de ia c o m p e n s a c i ó n que es
tablece el a r t í cu lo 68 de la ley de C o n 
trato de Trabajo, que irá referida al sa
lario ordinario y fijo, el trabajador que 
se encuentre en s i tuac ión de incapacidad 
laboral transitoria, en cualquiera de sus 
contingencias protegibles, será compensa
do por la Empresa, mientras pertenezca 
a la misma, a partir del primer día de 
baja, con una cantidad que, sumada a 
la pe rcepc ión por dicho concepto de la 
Seguridad Social , alcance el 100 por 100 
de su salario ordinario y fijo. Indepen
dientemente de ello, perc ib i rá ¡as canti
dades ín tegras que, con carqo a la E m 
presa, le correspondan por su s i tuac ión 
familiar. 

E l control de la enfermedad, a efectos 
de reconocimiento del derecho al perci
bo de esta compensac ión , corresponde al 
Servicio M é d i c o de la Empresa, contra 
cuya decis ión no preva lecerá cr i ter io al
guno. 

A r t . 60; Ayuda familiar.—Los traba
jadores beneficiarios o no de] rég imen de i 
p re s t ac ión familiares o del r ég imen a ex- ¡ 
t inguir del antiguo plus y subsidio fami-
liar, pe rc ib i rán las prestaciones que tiene 
establecidas la Seguridad Social por cón
yuge e hijos, cn la cuan t í a y ex tens ión 
legales. 

C A P I T U L O V 

vacaciones , enfermedad, permisos , 
s e r v i c i o m i l i t a r , s u p l e n c i a s 

A r t . 61. Todo el personal afectado 
por el presente Convenio Colect ivo ten
d rá derecho a disfrutar treinta d ías natu
rales de vacaciones anuales y las sustitu
ciones a que dé lugar su disfrute se or
gan iza rán , de acuerdo con lo previsto en 
el a r t í cu lo 66 sobre suplencias. 

Como norma general, las vacaciones da
rán comienzo el día pr imero del mes res
pectivo y su d u r a c i ó n se ca lcu lará cn fun
c ión del tiempo que se vaya a trabajar 
y haya trabajado durante el a ñ o natural 
que se considere. 

A l establecerse el tiempo de vacacio
nes en función del tiempo trabajado en
tre el 1 de enero y el 31 de diciembre, 
se c o m p u t a r á n dos d ía s y medio de va
caciones por mes natural, con tab i l i zán 
dose las fracciones como días completos. 
Si el trabajador causara baja antes del 
31 de diciembre del a ñ o en que va hu
biera disfrutado de las vacaciones, se le 
d e s c o n t a r á de la l iqu idac ión el importe 
de los días disfrutados de m á s , siguiendo 
la misma proporcional idad descrita al 
principio de este pá r r a fo . 

A r t . 62. Los turnos de vacaciones se 
es tab lece rán de mutuo acuerdo entre la 
Empresa y los trabajadores, r e s p e t á n d o s e 
los siguientes principios que se desarro
l larán en el Reglamento de Rég imen in 
terior : 

— In te ré s de la p r o d u c c i ó n . 
— Sistema de e lección rotativa, con

feccionando tres grupos, que respeten el 
orden de a n t i g ü e d a d . 

— Disfrute en los meses de jul io, agos
to y septiembre. 

— Otros intereses de los trabajadores, 
tales como coincidencia de vacaciones de 
los miembros de su familia, adelanto o 
retraso de las vacaciones a otros meses 
diferentes de los enumerados, etc. 

E l establecimiento de turnos conveni
do se pub l i ca rá en cada Departamento 
con, al menos, treinta d ías naturales de 
an te lac ión al comienzo del primer turno. 

A las vacaciones p o d r á n sumarse los 
d ías festivos trabajados en el supuesto 
de haberse acordado esa opc ión , con la 
ex tens ión y l ími te previstos para estos 
supuestos en el a r t í cu lo 54. 

E l personal que, excepcionalmente y 
por necesidades del servicio, tenga que 
tomar su permiso anual en meses dife
rentes a los previstos como normales, po
drá percibir, independientemente de su 
sueldo, la cantidad de 5.000 pesetas o 
disfrutar de cuatro d ía s consecutivos m á s 
ese mismo a ñ o . La e lección de una u otra 
alternativa, c o r r e s p o n d e r á al interesado. 

A r t . 63. E n caso de enfermedad, ma
ternidad, accidente, etc., se apl icarán las 
normas previstas en el a r t í cu lo 59 en 
cuanto a remuneraciones y cá lculos de 
las mismas. 

L a just if icación de la enfermedad se 
rea l iza rá siempre mediante volante firma
do por el m é d i c o de la Seguridad Social 
y, a part ir del cuarto día, el certificado 
de baja oficial . 

E l personal que trabaja en P R I S A está 
obligado a recibir en su domic i l io y a so
meterse, en todo caso, al reconocimiento 
del Servicio M é d i c o de la Empresa cuan
do sea requerido para ello. A s i m i s m o de
berá pasar el reconocimiento m é d i c o anual 
obligatorio en el centro m é d i c o que se 
designe. 

A r t . 64. Se cons ide r a r án permisos re
glamentarios los que se otorguen obliga
toriamente por la Empresa, como son : 

a) Po r contraer matr imonio se gozará 
de quince días naturales ininterrumpidos 
abonables, que se p o d r á n aisfrutar con 
una an te l ac ión de dos d ías a la fecha se
ña l ada para la ce lebrac ión de la ceremo
nia. Si ésta coincidiera con día no labo
rable, el c ó m p u t o c o m e n z a r á a partir del 
primer día laborable siguiente. 

b) Por alumbramiento de la esposa 
se c o n c e d e r á n ires d ías naturales abona
bles, a e lección del interesado. 

c) Por matr imonio de hijos o herma
nos se c o n c e d e r á un día natural de per
miso abonable, que h a b r á de coincidi r 
con la fecha de ce lebrac ión de aqué l . 

d) Por enfermedad grave de familiar 
en primer grado de consanguinidad o afi
nidad, se c o n c e d e r á n dos d ía s naturales 
de permiso abonable. 

e) Por fallecimiento de cónyuge , pa

dres, hijos y hermanos, se t e n d r á n tres 
d ías naturales de permiso abonable y un 
d ía natural de permiso abonable s i e l 
fallecimiento fuera de abuelos, c u ñ a d o s , 
yernos, nueras y padres pol í t icos . 

f) Para el cumpl imiento de deberes 
públ icos , sindicales y asistencia obliga
toria a Tribunaies de Justicia, sa lvo en 
los casos declarados como delictivos en 
una reso luc ión judicia l , se a b o n a r á el per
miso, de acuerdo con las disposiciones 
legales vigentes y por el t iempo preciso 
para ello, según las mismas. 

g) Po r traslado del domic i l io habi
tual, se c o n c e d e r á un d ía natural de per
miso abonable. 

h) Para disfrutar de los derechos edu
cativos generales y de la fo rmac ión pro
fesional, se c o n c e d e r á el tiempo estable
cido en la ley de Relaciones Laborales, 
en los supuestos y en la forma que regula 
ese mismo texto legal. • 

i) Se a b o n a r á el oportuno permiso 
para asistir a consulta de especialidades 
méd icas , cuando ésta haya sido dispues
ta por los facultativos de la Seguridad 
Social , aun cuando- tales especialidades 
no es tén incluidas en el cuadro de pres
taciones de esta ú l t ima . 

j) ' E l tiempo necesario para ser asis
t ido por el facultativo de medicina ge
neral de la Seguridad Social , cuando la 
consulta no pueda ser "uera de la jor
nada de trabajo, se a b o n a r á dentro del 
l ími te m á x i m o de dieciséis horas al a ñ o . 

E n los casos previstos en b) y d) el 
permiso p o d r á ampliarse hasta cinco d ías 
naturales cuando el trabajador necesite 
realizar un desplazamiento fuera de la 
provincia donde radique el centro de tra
bajo. E n el caso del apartado e) el per
miso t a m b i é n a l canza rá los cinco d ías na
turales, para supuestos que afecten al 
pr imero de los grupos que se relacio
nan allí. 

T e n d r á n el c a r á c t e r de permisos par
ticulares no abonables, que la Empresa 
p r o c u r a r á conceder, previo estudio del 
motivo y el informe preceptivo de los 
jefes inmediatos del solicitante, otras cau
sas semejantes a las relacionadas ante
riormente y no comprendidas en la, l ista 
de permisos reglamentarios. 

La Empresa p o d r á exigir los justifican
tes oportunos de los hechos que dan l u 
gar a la conces ión de estos permisos. 

A r t . 65. Los trabajadores, durante el 
t iempo de servicio mil i tar , aunque lo efec
t ú e n como voluntarios, c a u s a r á n baja 
temporal. Se les r e s e r v a r á la plaza du
rante este p e r í o d o y dos meses m á s , 
c o m p u t á n d o s e l e s e l t iempo a efectos 
de a n t i g ü e d a d . Pe r c ib i r án gratificaciones 
mensuales fijadas en la c u a n t í a de l 100 
por 100 del salario base, s i dichos traba
jadores son solteros y sin familiares a su 
cargo; del 75 por 100 del salario ord i 
nario y fijo para quienes tengan reco
nocidos en la car t i l la de la Seguridad So
cial a su esposa, hijos o oadres a su car
go y, en cuanto al resto de condiciones, 
se e s t a r á a lo prevenido en la Ordenanza 
de Prensa. 

A quienes cumplan con sus obligacio
nes militares se les of recerá la posibi l idad 
de trabajar, cobrando por horas, siempre 
que puedan garantizar una m í n i m a regu
lar idad de presencia en la Empresa, de
finida en cada caso. A tales efectos, po
d r á n reintegrarse al trabajo cuando cuen
ten con permiso temporal superior a un 
mes, siempre que medie la oportuna au
to r i zac ión mil i tar para trabajar. 

A r t . 66. E n aquellos equipos de tra
bajo en donde sea preciso efectuar su
plencias con objeto de cubr i r las ausen
cias por l ibranza de un día m á s a la se
mana, de acuerdo con el a r t í c u l o 14, y 
por las especiales ca rac te r í s t i cas del tra
bajo que e fec túan no pueda haber lugar 
a r e c u p e r a c i ó n , dichas suplencias se rea
l i za rán s in que ello represente recargo 
alguno en las i-etribuciones. 

Todo el personal de P R I S A se com
promete a suplir las bajas que se pro
duzcan por vacaciones, enfermedad o per
misos de sus c o m p a ñ e r o s de trabajo, den
tro de las respectivas secciones y espe
cialidades conexas y siempre que lo per
mitan las exigencias de capacidad y for
m a c i ó n profesional, sin necesidad de re
curr i r a la c o n t r a t a c i ó n de suplentes o 
interinos, en l a medida en que esto sea 
posible. Se e n t e n d e r á que la cobertura 
de dichas necesidades alcanza el l ími te 
que tenga la jornada ordinar ia estable-
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cida, por lo aue, en caso de necesidad 
de prolongar la suplencia fuera de ese 
tope, se abonará el tiempo empleado con 
los precios previstos para las horas ex
traordinarias. 

L a vacante producida por enfermedad, 
si ésta se prolongase más de treinta días, 
se cubr i rá en la medida y con la exten
sión previstas en el ar t ículo 76 de la Or
denanza de Prensa, de forma que la cu
brirá provisionalmente el trabajador m á s 
antiguo en el escalafón de la categoría 
inferior, percibiendo la re t r ibución co
rrespondiente a la categoría superior des
empeñada hasta que se reintegre el tra
bajador enfermo, volviendo en este caso 
el sustituto a su anterior puesto. 

En los supuestos de bajas temporales 
previsibles, como los de embarazo y ser
vicio militar, ios puestos de trabajo se 
cubr i rán con carác ter inmediato, en las 
condiciones previstas por el Convenio. 

A r t . 67. Los trabajadores con derecho 
a la reserva de su puesto de trabajo, men
cionados en el a r t ícu lo 8.°, B), c) de la 
Ordenanza de Prensa, serán sustituidos 
por trabajadores interinos, con los s i 
guientes condicionantes de Convenio: 

a) Siempre que la especialidad que 
quede vacante temporalmente lo permi
ta, la sus t i tución del puesto concreto de 
trabajo la realizará un trabajador de la 
plantilla, con objeto de que pueda per
feccionarse profesionalmente. 

b) La sust i tución implicará el cobro 
de los haberes correspondientes a la ca
tegoría del sustituido, pero en ningún ca
so significará la consolidación de dere
chos adquiridos, por lo que el sustituto 
volverá a ocupar su anterior puesto de 
trabajo al retorno del titular. 

c) Los trabajadores interinos que se 
contraten con arreglo al ar t ículo 15, 1, 
c) de la ley de Relaciones Laborales y el 
ar t ículo 8, B), c) de la Ordenanza de 
Prensa, pasarán a ocupar la plaza que deje 
vacante provisionalmente el empleado de 
plantilla mencionado en el anterior apar
tado a), con el resto de condiciones espe
cificadas en las disposiciones legales re-
ferenciadas. 

C A P I T U L O V I 

MEIORAS SOCIALES 
A r t . 68. Ayuda de estudios.—La em

presa durante el período de vigencia del 
presente Convenio concederá un fondo de 
un millón doscientas mil pesetas para 
ayuda de estudios de los trabajadores y 
sus hijos. 

La dotación Je las becas se llevará a 
cabo por una Comisión M i x t a de Becas, 
integrada por representantes de la empre
sa y de los trabajadores, que también es
ta rá encargada de redactar y publicar las 
bases reglamentarias de aplicación del sis
tema. 

A r t . 69. Transporte nocturno. — La 
empresa pondrá a disposición del perso
nal que tenga asignado el turno de no
che un medio de transporte adecuado que 
funcionará durante las horas de irregu
laridad de los servicios públicos de trans
porte, conforme a los presupuestos si
guientes : 

Salidas: 
— Antes de jas 23,45 horas. 
— 24,10 horas. 
— 1,10 horas. 
— 2,10 horas. 
— 3,10 horas. 
Los destinos se fijarán en función de 

las necesidades de los usuarios y las ho
ras reseñadas también podrán variarse 
atendiendo a los norarios de salida de los 
trabajadores afectados. 

A r t . 70. Servicio médico. — Durante 
la vigencia del presente Convenio el ser
vicio médico de la empresa funcionará 
con arreglo a 'os siguientes criterios ge
nerales : 

— U n A . T. S. cubr i rá el turno de 
noche. 

— U n A . T. S. cubr i rá el turno de 
tarde. 

— E l médico de la empresa realizará 
diariamente una jornada que cubra la 
presencia de los trabajadores del turno 
de mañana y las inspecciones y visitas 
a los enfermos y, asimismo, a tenderá un 
día por semana al turno de tarde y otro 
día por semana al turno de noche. 

Se mantiene por Convenio el concier
to con una inst i tución médica para la 
prestación de reconocimientos médicos 

j generales y "chequeos" para los trabaja-
i dores de P R I S A y sus familiares directos. 

E l servicio médico de P R I S A , como 
gestor de la medicina de empresa, t endrá 
como misión fundamental el atender las 
urgencias que puedan presentarse duran
te el trabajo, así como velar por unas sa
tisfactorias condiciones de seguridad fl 
higiene en el trabajo del personal y rea
lizar los reconocimientos periódicos o de 
ingreso. Comple tará aquella función pres
tando su asistencia a los trabajadores, 
cuando lo considere pree'so, cooperando 
y reconociéndoles en su vuelta al trabajo. 

A r t . 71. Economato. — A propuesta 
del Comité de Empresa se acuerda efec
tuar un contrajo con un economato la
boral aprobado por el Minis ter io de Tra
bajo, y cuyo costo no sobrepase el pre
cio de sesenta pesetas por persona y mes, 
que sufragará ín tegramente P R I S A , con 
el l ímite indicado. 

A r t . 72. Comité de Seguridad e Hi
giene.—El Comité de Seguridad e Higie
ne t endrá asignadas como funciones bá
sicas la observación de las disposiciones 
vigentes en materia de Seguridad e H i 
giene en el Trabajo, así como estudiar y 
proponer las medidas que estime oportu
nas en orden a la prevención de riesgos 
profesionales y cuantas otras le sean en
comendadas por el Ministerio de Trabajo 
para la debida protección de la vida, i n 
tegridad física, salud y bienestar de los 
trabajadores. 

Sus miembros, elegidos en base a lo 
previsto en las disposiciones legales v i 
gentes, cont inuarán reuniéndose , como 
mín imo, una vez al mes en los locales 
del servicio médico. 

Compos ic ión : 

— Presidente: el jefe de personal. 
— Vicepresidente: el jefe del servicio 

médico. 
— Vocales t écn icos : 

— U n representante de dirección 
técnica. 

— Los ayudantes técnicos sanita
rios en la empresa. 

— E l jefe de la brigada de incen
dios. 

— Vocales por los trabajadores: 
— U n miembro en representación 

de rotativas. 
— U n miembro en representación 

de cierre. 
— U n miembro en representación 

del personal administrativo. 
— U n miembro en representación 

del personal técnico. 
Eventualmente o con ca iác te r periódi

co deberán asistir otras personas que, por 
el ámb i to de su competencia, deban in 
tervenir o informar en las íeuniones . 

Ac tua rá de Secretario un A . T. S. 
A r t . 73. Local sindical.—Se acuerda 

conceder al Comité de Empresa un lo
cal en el almacén de la segunda planta 
del edificio, con más capacidad que el 
actual, con el fin de ser dedicado a ac
tividades sindicales del Comité de E m 
presa de P R I S A . 

E l local actual volverá a poder ser uti
lizado por " P R I S A " . 

A r t . 74. Garantías, sindicales. — E n 
tanto no se promulguen las normas defi
nitivas que regulen con carácter general 
el ejercicio de ia acción sindical en la 
empresa, las Dartes contratantes procede
rán a redactar un estatuto provisional de 
garant ías sindicales, que quedará some
tido a renegociación en función, precisa
mente, de la regulación legal mencionada. 

E l estatuto provisional no supondrá , 
en ningún caso, la inst i tucionalización en 
P R I S A de ninguna de sus estipulaciones, 
hasta tanto no sea efectuada su revisión 
y se ratifique ín tegramente su texto defi
nit ivo. 

C A P I T U L O VI I 

CLAUSULAS FINALES 
A r t . 75. Comisión Paritaria del Con

venio.—Se crea una Comisión Paritaria 
del Convenio como órgano de interpre
tación, conciliación y vigilancia del cum
plimiento del mismo. 

La Comisión Paritaria estará compues
ta por ocho vocales, cuatro designados 
por los representantes del personal y otros 
cuatro por la empresa. E l Presidente y el 
Secretario serán elegidos de acuerdo con 
la Ley. 

Son funciones específicas de la Comi

sión Paritaria del Convenio las siguien
tes: 

1. In te rpre tac ión del Convenio. 
2. Conciliación en los problemas o 

cuestiones que le sean sometidos 
por las partes o en los supuestos 
previstos concretamente en el pre
sente texto. 

3. Vigilancia del cumplimiento de lo 
pactado. 

Las decisiones se t omarán en el plazo 
de diez días, contados a partir de la fe
cha en que le sea sometido un asunto y 
los acuerdos de que consten aquéllas se
rán acordados por mayor ía simple. Si el 
acuerdo no se produjera, se remi t i rá lo 
actuado a la autoridad laboral que hu
biera homologado el Convenio, dentro del 
plazo de tres días, a contar desde el s i 
guiente al de la fecha en que se hubiese 
adoptado la decisión. 

A r t . 76. Reglamento de Régimen In
terior.—En el plazo de un mes, contado 
desde la fecha de la firma del Convenio, 
la empresa redactará el Reglamento de Ré
gimen Interior en la forma prevista en las 
disposiciones legales vigentes, en el que 
deberán constar debidamente desarrolla
dos los acuerdos que se establezcan en 
este pacto. 

E l Comité de Empresa informará ante 
la autoridad laboral el texto definitivo del 
Reglamento, una vez discutido con la em
presa. 

(G. C—5.784) 

AYUNTAMIENTOS 
A L C O R C O N 

E l Pleno de la Corporación, en sesión 
celebrada el día 30 de agosto de 1978, 
a la vista del expediente, aprobó la si
guiente relación definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos a las pruebas se
lectivas restringidas para el acceso al 
subgrüpo de Peón de Limpiezas: 

Admitidos 
Don Longinos Abián Benito. 
Don Julián Alvarez G i l . 
Don Manuel Alve Guapo. 
Don Gregorio Aranda Payo. 
Don Gregorio Ar royo Galán. 
Don José Bravo Carretero. 
Don Julián Bueno Aceñero . 
Don Eusebio Caro Bull ido. 
Don Deogracias Castellanos Palomo. 
Don Eugenio Cestero Cedillo. 
Don Pedro Díaz Caballo. 
Don Odubaldo Díaz Ruiz . 
Don Antonio Escribano Ortega. 
Don Anastasio Espada Segoviano. 
Don José Luis Fe rnández Pérez. 
Don Modesto Gallardo Blanco. 
Don Francisco García Crespo. 
Don Emiliano García García. 
Don Agapito García Jiménez. 
Don Julio García Mart ín . 
Don Valent ín González Iglesias. 
Don Orlando González Serrano. 
Don Antonio Gut iérrez Sáncbez. 
Don Hermenegildo Lafoz San Pedro. 
Don Juan López Trigo. 
Don Petronilo de Lucas Mateos. 
Don Daniel Mar t ínez Gabriel. 
Don Félix Mencía Pascual. 
D o n Manuel Montero Burgos. 
Don Je rón imo Moreno Calvil lo. 
Don Jerónimo Moreno Cogolludo. 
Don R o m á n Muñoz Guerrero. 
Don Francisco Pando Muñoz . 
Don Pedro Pérez Mart ín . 
Don Francisco Pintor Dorado. 
Don Natalio Plaza Pérez. 
Don Carlos Rodríguez González. 
Don Pablo Rodr íguez Soria. 
Don Vicente del Saz González. 
Don Francisco Silva Bejarano. 
Don Teodoro Temprano Herrá iz . 
Don Lorenzo Tirado Alonso. 
Don Eusebio Torr ibio García. 

Excluidos 
Ninguno. 
Asimismo, se declara constituido el 

Tribunal calificador de la siguiente for
ma : 

Presidente 
Don Manuel Mar ino Cardesín, Presi

dente de la Corporac ión o Concejal en 
quien delegue. 

Vocales 
Don Andrés Sánchez Bravo, Jefe de 

Sección de Adminis t rac ión General del 

Gobierno C i v i l , en representac ión de la 
D ; r ecc ión General de Adminis t rac ión 
Local . 

Doña Mar ía Isabel Fe rnández Díaz, 
como titular, y d o ñ a Mar ía Isabel Ove
jero Trapero, como suplente, del Profe
sorado Oficial del Estado. 

Don Justo Hernansanz Navas, Secre
tario general de la Corporación, como 
titular, y suplente don Rómulo Segura 
Romano, Técnico de Adminis t rac ión 
General. 

Don Javier Félix López Asenjo, como 
funcionario técnico. 

Secretario 
Don Justo Hernansanz Navas, Secre

tario general de la Corporac ión o fun
cionario administrativo en quien de
legue. 

Lo que se publica, para general cono
cimiento, a los efectos del Decreto 1411/ 
1968, de 27 de junio, ar t ículo 6-2. 

Alcorcón , 13 de septiembre de 1978. 
E l Alcalde, Manuel Mar ino Cardesín. 

(G. C—8.732) (O.—23.135) 

E l Pleno de la Corporación, en sesión 
celebrada el día 30 de agosto de 1978, 
a la vista del expediente, aprobó la si
guiente relación definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos a las pruebas se
lectivas restringidas para proveer en oro-
piedad la plaza de Arquitecto muni
cipal : 

Admitidos 
Don Luis Gonzalo Olmo Sánchez 

Excluidos 
Ninguno. 
Asimismo, se declara constituido el 

Tribunal calificador de la siguiente 
forma: 

se declara consmum.-
ificador de la siguiente 

Presidente 
Don Manuel Mar ino Cardesín, Presi

dente de la Corporac ión o Concejal en 
quien delegue. 

Vocales 
Don Francisco Borrajo Porta, Vicese

cretario general del Gobierno Civ i l , en 
representac ión de la Dirección General 
de Adminis t rac ión Local . 

Don A r t u r o Ballesteros Ochoa, en re
presen tac ión del Colegio Oficial de A r 
quitectos de Madr id . 

Don Luis Felipe Rodríguez Mart in , 
Ca tedrá t i co numerario de la Escuela 
Técnica Superior de Arquitectura: como 
suplente, don Víctor D'ors Pérez - Peix, 
Ca tedrá t i co numerario de la Escuela c i 
tada. 

Don Javier Félix López Asenjo, fun
cionario técnico de este Ayuntamiento. 

Secretario 
Don Justo Hernansanz Navas, Secre

tario general de la Corporación o fun
cionario administrativo en quien de
legue. 

L o que se publica, para general cono
cimiento, a los efectos del Decreto 1411/ 
1968, de 27 de junio, ar t ículo 6-2. 

Alcorcón, 13 de septiembre de 1978. 
E l Alcalde, Manuel Mar ino Cardesín. 

(G. C—8.733) (O.—23.136) 
E l Pleno de la Corporación, en sesión 

celebrada el día 30 de agosto de 1978, 
a la vista del expediente, aprobó la s i 
guiente relación definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos a las pruebas se
lectivas restringidas para el acceso al 
subgrüpo de Oficial de Jardines: 

Admitidos 
Don Máximo Fe rnández Fernández . 

Excluidos 
Ninguno. 
Asimismo, se declara constituido e í 

Tribunal calificador de la siguiente 
forma: 

Presidente 
Don Manuel Mar ino Cardesín, Presi

dente de la Corporac ión o Concejal en 
quien delegue. 

Vocales 
Don Francisco López Nieto Mallo, 

Jefe del Servicio de Adminis t rac ión L o 
cal del Gobierno C i v i l , en representa
ción de la Dirección General de A d m i 
nistración Local . 

Don Alejo Bueno Melledo, como t i tu
lar ; don Teodoro García González, co
mo suplente, en representac ión del P ro -
esorado Oficial del Estado. 
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Don Justo Hernansanz Navas, Secre
tario general de la Corporac ión , como 
titular, y suplente, don R ó m u l o Segura 
Romano, Técn ico en Admin i s t r ac ión Ge
neral del Ayuntamiento. 

Don Javier Félix López Asenjo, fun
cionario t écn ico de Admin i s t r ac ión Es
pacial del Ayuntamiento. 

Secretario 
Don Justo Hernansanz Navas, Secre

tario general de la Corporac ión o fun
cionario administrativo en quien de
ngue. 

I-o que se publica, para general cono
cimiento, a los efectos del Decreto 1411/ 
l 9 6 8 . de 27 de junio, a r t í cu lo 6-2. 

Alcorcón , 13 de septiembre de 1978. 
El Alcalde, Manuel Mar ino Cardes ín . 

(G. C—8.734) (O.—23.137) 

E l Pleno de la Corporac ión , en sesión 
celebrada el día 30 de agosto de 1978, 
a la vista del expediente, ap robó la s i -
Suiente re lac ión definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos a las pruebas se
lectivas restringidas para el acceso al 
s u b g r U p o de Maestro A l b a ñ i l : 

Admitidos 
Don Marc ia l Gómez Cabrero. 

Excluidos 
Ninguno. 
Asimismo, se declara constituido el 

Tribunal calificador de la siguiente 
forma: 

Presidente 
Don Manuel Mar ino Cardesín , Presi

dente de la Corporac ión o Concejal en 
<luien delegue. 

Vocales 
Don A n d r é s Sánchez Bravo, Jefe de 

Sección de Admin i s t r ac ión General del 
Gobierno C i v i l , en represen tac ión de la 
d i recc ión General de Admin i s t r ac ión 
I-ocal 

Don Roberto Mar t ín Vil lanueva, co-
m o titular, y doña Felicidad López Re
dondo, como suplente, en representa
ción del Profesorado Oficial del Es
tado. 

Don Justo Hernansanz Navas, Secre
tario general de la Corporac ión , como 
titular, y suplente, don R ó m u l o Segura 
Romano, Técn ico de Admin i s t r ac ión Ge
neral del Ayuntamiento. 

Don Honor io Sánchez Sánchez, fun
cionario técn ico de este Ayuntamiento. 

Secretario 
Don Justo Hernansanz Navas, Secre

tario general de la Corporac ión o fun
cionario administrativo en quien de
legue. 

. Lo que se publica, para general cono
cimiento, a los efectos del Decreto 1411/ 
* 9 68, de 27 de junio, a r t í cu lo 6-2. 

Alcorcón , 13 de septiembre de 1978. 
El Alcalde, Manuel Mar ino Cardes ín . 

(G. c—8.735) (O.—23.138) 

E l Pleno de la Corporac ión , en sesión 
celebrada el d ía 30 de agosto de 1978, 
a 'a vista del expediente, ap robó la s i 
miente re lación definitiva de aspirantes 
a dmit idos y excluidos a las pruebas se
lectivas restringidas para el acceso al 

, ü b g r u p o de Fontanero: 

Admitidos 
Don Isaac Blas Gómez . 

Excluidos 
Ninguno. 
Asimismo, se declara constituido el 

J n b u n a l calificador de la siguiente 
forma: 

Presidente 
Don Manue l Mar ino Cardes ín , Presi

dente de la Corporac ión o Concejal en 
quien delegue. 

Vocales 
Don Juan B. Pesquero Granullaque, 

' e f e de Sección del Gobierno C i v i l , en 
^ P r e s e n t a c i ó n de la Dirección General 
de Admin i s t r ac ión Local . 

Doña Teresa Vega González , como r i
e l a r , y don Pedro Díaz H e r n á n d e z , co-

suplente, en represen tac ión del Pro
fesorado Oficial del Estado. 

Don Justo Hernansanz Navas, Secre
tario general de la Corporac ión , como 
^tular, y suplente don R ó m u l o Segura 
"omano, Técn ico de Admin i s t r ac ión Ge
neral del Ayuntamiento. 

Don Honor io Sánchez Sánchez , fun
cionario técn ico de Admin i s t r ac ión Es
pecial de este Ayuntamiento. 

Secretario 
Don Justo Hernansanz Navas, Secre

tario general de. la Corporac ión o fun
cionario administrativo en quien de
legue. 

L o que se publica, para general cono
cimiento, a los efectos del Decreto 1411/ 
1968, de 27 de junio, a r t í cu lo 6-2. 

Alcorcón , 13 de septiembre de 1978. 
E l Alcalde , Manuel Mar ino Cardes ín . 

(G. C—8.736) (O.—23.139) 

E l Pleno de la Corporac ión , en sesión 
celebrada el día 30 de agosto de 1978, 
a la vista del expediente, ap robó la s i
guiente relación definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos a las pruebas se
lectivas restringidas para el acceso al 
subgrüpo de Oficial de A lbañ i l : 

Admitidos 
Don Juan Burgos Pasero. 
Don Anton io Carmona Chamorro. 
Don Manuel M o r o Mar t ín . 

Excluidos 
Ninguno. 
Asimismo, se declara constituido el 

Tribunal calificador de la siguiente 
forma: 

Presidente 
Don Manuel Marino Cardes ín , Presi

dente de la Corporac ión o Concejal e^ 
quien delegue. 

Vocales 
Don Juan B . Pesquero Granullaque, 

Jefe de Sección del Gobierno C i v i l , en 
represen tac ión de la Dirección General 
de Admin i s t r ac ión Local . 

Don Agapito Ramos Rodr íguez , como 
titular, y don Esteban Pérez Miguel , co
mo suplente, en represen tac ión del Pro
fesorado Oficial del Estado. 

Don Justo Hernansanz Navas, Secre
tario general de la Corporac ión , como 
titular, y suplente don R ó m u l o Segura 
Romano, Técn ico de Admin i s t r ac ión Ge
neral del Ayuntamiento. 

Don Javier Félix López Asenjo, fun
cionario técnico de Admin i s t r ac ión Es
pecial del Ayuntamiento. 

Secretario 
Don Justo Hernansanz Navas, Secre

tario general de la Corporac ión o fun
cionario administrativo en quien de
legue. 

L o que se publica, para general cono
cimiento, a los efectos del Decreto 1411/ 
1968, de 27 de junio, a r t í cu lo 6-2. 

Alcorcón . 13 de septiembre de 1978. 
E l Alcalde, Manuel Mar ino Cardes ín . 

ÍG. C—8.737) (O.—23.140) 

E l Pleno de la Corporac ión , en sesión 
celebrada el día 30 de agosto de 197S, 
a la vista del expediente, ap robó la s i 
guiente relación definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos a las pruebas se
lectivas restringidas para el acceso al 
subgrüpo de Oficial de Limpieza : 

Admitidos 
Don Juan Mar ía Navero Díaz. 

Excluidos 
Ninguno. 
Asimismo, se declara constituido el 

Tr ibunal calificador de la siguiente 
forma: 

Presidente 
Don Manuel Mar ino Cardes ín , Presi

dente de la Corporac ión o Concejal en 
quien delegue. 

Vocales 
Don Juan B . Pesquero, Granullaque, 

Jefe de Sección del Gobierno C i v i l , en 
represen tac ión de la Dirección General 
de Admin i s t r ac ión Local . 

Don Conrado González Mar t ín , como 
titular, y don Nicolás Sanz Nieto, como 
suplente, representando al Profesorado 
Oficial del Estado. 

Don Justo Hernansanz Navas, Secre
tario general de la Corporac ión , como 
titular, y suplente don R ó m u l o Segura 
Romano, Técnico de Admin i s t r ac ión Ge
neral del Ayuntamiento. 

D o n Honor io Sánchez Sánchez , fun
cionario técn ico de Admin i s t r ac ión Es
pecial del Ayuntamiento. 

Secretario 
Don Justo Hernansanz Navas, Secre

tario general dé la Corporac ión o fun
cionario administrativo en quien de
legue. 

L o que se publica, para general cono
cimiento, a los efectos del Decreto 1411/ 
1968, de 27 de junio, a r t í cu lo 6-2. 

Alcorcón , 13 de septiembre de 1978. 
E l Alcalde, Manuel Mar ino Cardes ín . 

(G. C—8.738) (O.—23.141) 

Madr id , a 11 de septiembre de 1978.— 
E l Secretario (Firmado). — E l Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—5.713) 

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 2 D E M A D R I D 
EDICTO 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don An ton io de Oro Pulido López, M a -

5 gistrado de Trabajo n ú m e r o 2 de los 
I de M a d r i d y su provincia, 
j Hago saber: Que por providencia dic-
¡ tada en el d ía de la fecha en el proceso 
i seguido a instancia de Francisco Santa-
| mar ía Menero, contra Fulgencia Gut ié -
j rrez González , en rec lamación por des-
* pido, registrado con el n ú m e r o 3.778 de 
I 1978, se ha acordado citar a Fulgencia 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Gut ié r rez González , en ignorado parade

ra i * '~ -iM\'7inn • i ro, a fin de que comoarezca el día 19 
En los autos numero 7 197/77, seguí- • d o c e - y e i n t e h Q r a s d 

dos ante la Magistratura de Trabajo nu- m a ñ a ^ c d e b r a c ¡ ó n d e l o s a c t Q S 

mero 2 de Madr id , a instancia de M a r - d g ¿ { e n 

t ín M o l i n a Palomo, contra Solados-Ah- . , . . , c , ' A . ' 
LUÍ i i « a , t e n d r á n lugar en la Sa a de audien-
catados S. L . sobre despido, con fe- £ Magistratura de Trabajo nú -
cha 3-2-78 se ha dictado sentencia cuya m e r Q * Q ' 
parte dispositiva es del tenor literal s i - j r Q ^ ¿ e b i e n d o c o m p a r c c e r personalmen-
guien e. . t e Q m e ¿ ¡ a n t e persona legalmente apo-

F a l l o : Que estimando la demanda for- , , , ,h *. v. 
, , »* n/r„v D „ I ~ „ V , ~ ™ „ ' derada y con todos los medios de prueba 

mulada por Mar t in M o l i n a Palomo, con- | . m . ¿ZJZ 
tra la empresa "Solados-Alicatados, So- I d e i n t e n t e v a l e r s e - c ° n l a adverten-
ciedad Limitada" , debo declarar y decía- \ d e ^ e s u n , c a convocatoria y que 
ro la improcedencia del despido del ac- ¡ d i c h o s , a c t o s n o « suspenderán por falta 
tor y condeno a la empresa demandada 
a que le readmita en las mismas condi
ciones que regían antes del despido de 
aquél , y a que le abone los salarios deja-
dos de percibir desde la fecha del despi- e n anuncios. ' 
do hasta que la readmis ión tenga lugar d e ¡ b d e 1 9 7 g 

N o t i f í c e s e a las partes, advirtiendoles . S e c r e t ^ r i o ( F i r m a d o )

y _ E 1 Magistrado 
que contra esta sentencia caber interno- (Firmado), 
ner recurso de supl icación ante el I r i - l 

injustificada de asistencia. 
Y para que sirva de citación a Fulgen

cia Gut ié r rez González se expide la pre
sente cédula para su publ icación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo-

bunal Central de Trabajo en el plazo de 
cinco días , a contar desde el siguiente , 
día al de la notificación, siendo indispen- j 
sable que el recurrente, si fuere la de-
mandada, consigne la cantidad importe ] 
de la condena en la cuenta corriente que f 

(B.—5.703) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
sobre Ant ic ipos Reintegrables tiene la S Don An ton io de Oro Pul ido López, M a -
Magistratura abierta en el Banco de Es- ¡ gistrado de Trabajo n ú m e r o 2 de los 
paña con el n.° 75.483, incrementada, en i de M a d r i d y su provincia, 
un 20 por 100. y, además , consignar la su- ¡ Hago saber: Que por providencia dic-
ma de 250 pesetas en la cuenta que la tada en el día de la fecha en el proceso 
Magistratura tiene abierta en la Caja j seguido a instancia de Julio Mingorance 
de Ahorros y Monte de Piedad de M a - Torres, contra "Pó r t i co s y Estructuras, 
d n d (sucursal n ú m e r o 153, de calle de , Sociedad A n ó n i m a " , en reclamación por 
Orense, 18), con el n ú m e r o 45 de Recur- despido, registrado con el n ú m e r o 3.634 
sos, debiendo el recurrente presentar los j de 1978, se ha acordado citar a Julio 
resguardos de estos depós i tos en el mo- i Mingorance Torres *en ignorado parade-
mento de inteponer el recurso. I ro, a fin de que comparezca el día 19 de 

Así por esta mi sentenciadlo pronun- j octubre, a las doce horas de su m a ñ a n a , 
ció, mando y f i rmo.—Antonio de Oro- . p a r a ¡ a ce lebración de los actos de con-
Pulido,. (Firmado y rubricado.) cil iación y, en su caso, de juicio, que ten-

Y para que sirva de notif icación a "So- j d r á n lugar en la Sala de audiencias de 
lados-Alicatados, S. L . " , en ignorado pa- esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 2 
radero, se expide la presente en Madr id , 
a 22 de septiembre de 1978.—El Se 
cretario, Bu i t rón de Vega. 

(B.—8.819) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Anton io de Oro-Pul ido López, M a 

gistrado de Trabajo n ú m e r o dos de los 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Salvador Lara Ga
rr ido y Bernardino Mar t ín , contra Agus
tín Corpas Ruiz , en reclamación por des
pido, registrado con los números 3.626 y 
3.627 de 1978, se ha acordado citar a 
Agus t ín Corpas Ruiz , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 11 
de octubre, a las once cuarenta horas de 
su mañana , para la celebración de los ac
tos de conciliación y, en su caso, de jui
cio, que t endrán lugar en la Sala de au
diencias de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 2, sita en la calle Orense, n ú m e 
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apo
derada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspende rán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación al deman
dado se expide la presente cédula para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y colocación en el tab lón de 
anuncios. 

sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos ac
tos no se suspenderán por falta injustifi
cada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Julio 
Mingorance Torres, se expide la presen
te cédula para su publ icac ión en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 13 de septiembre de 1978.— 
E l Secretario (Firmado). — E l Magistra
do de Trabajo (Firmado). 

(B.—5.704) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Luis G i l Suárez , Magistrado de T ra 

bajo n ú m e r o 8 de M a d r i d y su pro
vincia . 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mariano G ó m e z 
Mar t ínez , contra "Calfogás, S. L . " , en re-

{ c lamación por despido, registrado con el 
j n ú m e r o 3.889 de 1978, se ha acordado 
1 citar a "Calfogás, S. L . " , en ignorado pa-
¡ radero, a fin de que comparezca el día 
| 16 de octubre, a las nueve treinta horas 

de su m a ñ a n a , para la ce lebración de los 
actos de conci l iación y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de T ra 
bajo n ú m e r o 8, sita en calle Orense, n ú -
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mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se su spende rán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " C a l -
fogás, S. L . " , se expide la presente cé
dula para su publ icación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 11 de septiembre de 1978.— 
E l Secretario (Firmado). — E l Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—5.717) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Luis G i l Suárez , Magistrado de tra

bajo n ú m e r o 8 de los de M a d r i d y su 
provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Flor ián Mil lán Bar
to lomé , contra "Almacenes Cinematográ 
ficos, S. A . " , en rec lamación por inci 
dente de no readmis ión , registrado con el 
n ú m e r o 1.561 de 1978, se ha acordado c i 
tar a "Almacenes Cinematográf icos , So
ciedad A n ó n i m a " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 16 de oc
tubre, a las doce y media horas de su 
m a ñ a n a , para !a celebración de los ac
tos de conci l iación y, en su caso, de jui
cio, que t e n d r á n lugar en la Sala de au
diencias de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 8, sita en la calle Orense, n ú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

As imismo se requiere a la demandada 
para que readmita al actor en el plazo 
de tres días . 

Y para que sirva de ci tación a " A l m a 
cenes Cinematográf icos , S. A . " , se expide 
la presente cédula para su publ icación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 17 de agosto de 1978.—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.718) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n José R a m ó n López-Fando , Magistra-

ú) de Trabajo n ú m e r o 11 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Bernardo More 
no García , contra " J a i - A l a i , S. L . " , en 
rec lamación por cantidad, registrado con 
el n ú m e r o 2.098 de 1978, se ha acorda
do citar a " J a i - A l a i , S. L . " , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el d ía 
11 de octubre, a las once horas de su ma
ñana , para la celebración de los actos de 
conci l iación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de vistas letra 
H de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 11, sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, 
debiendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada, y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
c.s única convocatoria y que dichos actos 
no se suspende rán por falta injustificada 
de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui
c io para absolver posiciones en confe
sión judicial, con la advertencia de po
derle tener por confeso en caso de no 
comparecer. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Ja i -
A l a i , S. L . " . se expide la presente cédula 
para su publ icac ión en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 8 de septiembre de 1978.— 
Ante m í : E l Secretario (Firmado) .—El 
Magistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—5 721) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José R a m ó n López-Fando , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o l l de los de 
M a d r i d y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Carlos J imé
nez Manjón , contra "Bef i , S. A . " , en re
clamación por cantidad, registrado con el 
n ú m e r o 2.097 de 1978, se ha acordado 
citar a "Bef i , S. A . " , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 11 
de octubre, a las diez cincuenta horas de 
su mañana , para la ce lebrac ión de los 
actos de conci l iación y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
vistas letra H de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 11, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante orrsona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspende rán por 
falta injustificada de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de ju i 
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderle te
ner por confeso en caso de no compa
recer. 

Y para que sirva de c i tación a "Bef i , 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la presen
te cédula para su publ icación en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 8 de septiembre de 1978.— 
Ante m í : E l Secretario (Firmado) .—El 
Magistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.--5.720) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don José R a m ó n López-Fando , Magis

trado de Trabajo n ú m e r o 11 de las 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de don Manuel Or-
fiz Saelices y otros, contra "Construc
ciones Rusan, S. A . " , en rec lamación por 
R. plantil la, registrado con el n ú m e r o 
3.331/78, se ha acordado citar a "Cons
trucciones Rusan, S. A . " , en ignorado 
paradero, a fim de que comparezca el día 
9 de octubre, a las doce horas de su 
m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los ac
tos de conci l iación y, en su caso, de jui
cio, que t e n d r á n lugar en la Sala de V i s 
tas, letra H , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 11, sita en la calle de 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es ún ica con
vocatoria y que dichos actos no se sus
p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. 

A l propio tiempo se la cita para que 
comparezca personalmente al acto de ju i 
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial , con la advertencia de poderla 
tener por confesa en caso de no com
parecer. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Cons
trucciones Rusan, S. A . " se expide la 
presente cédula para su publ icac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y co
locación en el t ab lón , de anuncios. 

Madr id , a 7 de septiembre de 1978.— 
E l Secretario (Firmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—5.719) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don An ton io López Delgado, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 13 de las de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 

seguido a instancia de Mar ía del Pi lar 
Rodr íguez Longo, contra "Cadenas y 
Transmisiones, S. A . " y otros, en recla
mac ión por incapacidad, registrado con 
el n ú m e r o 869/78, se ha acordado citar 
a "Cadenas y Transmisiones, S. A . " , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 10 de octubre, a las nueve 
horas de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión 
de los actos de conci l iac ión y, en su ca
so, de juicio, que t e n d r á n lugar en l a 
Sala de audiencias de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 13, sita en la calle 
de Orense, n ú m e r o 22, debiendo compa
recer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valer
se, con la advertencia de que es ún ica 
convocatoria y qu dichos actos no se 
suspende rán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Cade
nas y Transmisiones, S. A . " se expide 
la presente cédula para su publ icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y colocación en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 5 de septiembre de 1978.— 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—5.714) 

provincia y co locac ión en el tablón de 
anuncios. 

M a d r i d , a 15 de agosto de 1978.—-El 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.845) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 14 de las de 
M a d r i d y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Montero A l 
varez, contra "Cored , S. L . " , en reda
mac ión por despido (incidente),* registra
do con el n ú m e r o 1.309/78, se ha acor
dado citar a "Cored , S. L . " , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
16 de noviembre, a las diez y veinte no-
ras de su m a ñ a n a , para la ce lebración de 
los actos, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de Vistas, Letra L , de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 14, sita en la caile 
de Orense, n ú m e r o 22, debiendo compa
recer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente va le r - ¡ 
se, con la advertencia de que es única j 
convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i tación a " C o 
red, S. L . " se expide la presente cédula 
para su publ icac ión en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 18 de agosto de 1978.—El I 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de | 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.854) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Francisco Gibert Bonet, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 17 de ías de ; 
M a d r i d y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic- ; 
tada en el día de la fecha en el procesa 
seguido a instancia de Félix Sevilla b i 
chín, contra "Tomsa" , en rec lamación 
por despido, registrado con el n ú m e r o 
4.746/77, se ha acordado citar a " T o m -
sa", en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 4 de octubre, a las 
doce treinta horas de su m a ñ a n a , para 
la ce lebrac ión de los actos de concil ia
ción y, en su caso, de juicio, que tendr¿in , 
lugar en la Sala de Vistas, letra L L , de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 1 7, 
sita en la calle de Orense, n ú m e r o 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que . 
intente valerse, con la advertencia de que 
es ún ica convocatoria y que dichos ac
tos no se s u s p e n d e r á n por falta injustifi
cada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " T o m 
sa" se expide la presente cédula para su 
publ icación en el BOLETÍN OFICIAL de la 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Francisco Gibert Bonet, Magistrado 
de Trabajo de la n ú m e r o 17 de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el exhorto regis

trado en esta Magistratura de Trabajo 
con el n ú m e r o 12/78, a instancia de Be
nito Ezcur ra Garc ía y A n t o n i o Mar t ín 
P o r t u g u é s , contra "Construcciones Veni , 
Sociedad Limi tada" , en el día de la fe
cha se ha ordenado sacar a pública su
basta, por t é r m i n o de ocho días , los s i
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya re
lación y tasac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n vehículo marca "Ci t roen" , matr ícu

la M - 3 7 4 0 - A K , 150.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subas
ta el d ía 25 de octubre; en segunda su
basta, en su caso, el d ía 3 de noviem
bre, y en tercera subasta, t ambién en su 
caso, el d ía 13 de noviembre, señalán
dose como hora para todas ellas las once 
de la m a ñ a n a y se ce lebrarán bajo las 
condiciones siguientes: 

1. * Que antes de verificarse el rema
te p o d r á el deudor l ibrar sus bienes pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaria o en u« 
establecimiento destinado al efeco, el 
por 100 del t ipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren sin necesidad ae 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce lebrarán por 
el sistema de pujas a la llana, y no se 
admi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del t ipo de subasta, ad
jud icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t endrá co
mo tipo el valor de tasac ión de los bienes. 
""6 . a Que en segunda subasta, en su ca

so, los bienes sa ld rán con rebaja del 25 
por 100 del t ipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, ad jud icándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda l ibrar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura ú l t ima, haciendo el 
depós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a sa ly 0 

el derecho de la parte actora de ped' r 

la adjudicación o admin i s t r ac ión de l ° s 

bienes subastados, en la forma y c ° n 

las condiciones establecidas en la v ige n ' 
te legislación procesal. 

9 - a Oue los remates p o d r á n ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposi
tados en calle Segovia, 19, a cargo de 

Construcciones V e n i , S. L . " . 
J para que sirva de notif icación al 

publico en general y a las partes de 
este proceso en particular, una vez que 
haya sido publicado en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia y en cumplimiento 
de lo establecido en la vigente legislá
i s p r o c e s a I ' s e expide el presente en 
M a d r i d , a 7 de agosto de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(C—4.681) 
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I 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

° s l / O S é D a n c a u s a y Gras, Secretario de 
J 3 ^ de la Audiencia Terr i tor ial de M a -

i C m i f ¡ c o : Que en la apelación de los 
j u ^ s de mayor cuan t ía seguidos en el 
. gado de primera instancia n ú m e r o ocho 

c j e d

e s t a capital, por " V i m a r M a d r i d , So-
r o M A n ó n i m a " , con don Juan José D u -
S e i / a r j ! n . sobre rec lamación de cantidad, 
CjjJ! a d i c t a d o por la Sala Primera de lo 
t e Q . d e e s t a Audienc ia Terri torial la sen-
Dnc;!f C u y ° s encabezamiento y parte dis 
^ ^ v a dicen as í : 

P Sentencia 
Visr M a d n d , a 20 de mayo de 1978.— 
«sta A 3 n t e I a S a l a P r i m e r a de lo C i v i l de 
a p € j . " d i e n c i a Terr i tor ia l , en grado de 
ga<3 !? l o s a u t o s procedentes del Juz-
de p r P r i m e r a instancia n ú m e r o ocho 
*'nari c a p , t a l > d e Í u i c i o declarativo or-
Parte ° d e m a y ° r cuan t í a , seguidos entre 
te ««v- d e u n a ' como demandante apelan-
p¿T ymar M a d r i d , S. A . " , representada 
y e r i

 e l P r o c u r a d o r don Hig in io Luis Se
do d ( ? C a r ü z a l y defendida por el Letra-
C 0 l 5

O n Alfonso Minaya Mar t ín , y de otra, 
José°r\ e m a n d a d o y apelado, don Juan 
do s

 U r ° M a r t í n , en s i tuac ión de estra-
la, s ^ ? r su incomparecencia ante esta Sa-

b r e rec lamac ión de cantidad.. . 

~ Fallamos 
lacio"6 . d e s e s t i m a n d o el recurso de ape-
Hioj • l n t e rpues to por el Procurador don 
br e v

1 0 L u i s Severino Cañizal , en nom-
Socj; d

 r e P r e s e n t a c i ó n de " V i m a r Madr id , 
d i c t a c f a d A n ó n i m a " , contra la sentencia 
t a n c j

 a Por el s eño r Juez de primera íns -
^ía 4 ""mero ocho de esta capital, el 
^ar v

 , u n í o d e í 9 7 7 ' debemos confir-
Part¿ C o P f i r m a m o s la misma en todas sus 
'as c ! S l n hacer expresa imposic ión de 
*ta n S t a S e n a r n b a s i n s tanc ias .—Así por 
ti C P r ? í S t r a s e n t e n c i a , de la que se uni-

^ c i a 3 c i ó n a l r o l l ° d e S a l a ' l o p r ° " 
leriap m ° s . mandamos y firmamos.—Va-
Ce n t

 0 V a H e n t e , José López Borrasca, V i -
n d j Marín, J o s é María G . de la Barce
nos.) r a n c i s c o J. R u i z Ocaña . (Rubr icá

is . Publicación 
•ente a - y p u b l i c a d a ha sido la anterior 
^ t r j d 1 3 p o r e l i lus t r í s imo s e ñ o r M a -
^ O n e n t ° d ° n F r a n c i s c o Javier R u i z Ocaña , 
k P r p _ e °» ue ha sido para la resolución de 
l e b r a ! y n t e apelación, estando la Sala ce
lo q d o audiencia públ ica en su d í a L de 
W o o 6 y o ' el Secretario, cer t i f ico.—José 

^ a u s a Gras. (Rubricado.) 

corr^ r e I a c i ° n a d o e s c i e r t 0 y l o i n s e r t o 

qu e ^ P o n d e a la letra con su original, a 
q ü e

 m e remito v de que certifico. Y para 
-1 T i „ ~ . X T 0 1 7 1 . 

otra, como demandada apelante, la en
t idad "Sanz León Hermanos, S. L . " (In
oxidables Sanz Hermanos, S. L . ) , repre
sentada por el Procurador don Felipe R a 
mos A r r o y o y defendida por el Letrado 
don Fernando Sánchez Tembleque, sobre 
nulidad de contrato de compraventa de 
bienes muebles... 

Falladnos 
Que debemos de estimar y estimamos 

el recurso de apelación interpuesto por 
la Compañ ía Mercant i l "Sanz León Her
manos, S. L . " , contra la sentencia dicta
da por el señor Juez de primera instan
cia de A v i l a , el 22 de j'uiio de 1977, la 
que revocamos, y en su lugar, acordamos 
desestimar la demanda promovida por 
don Epifanio Gonzá lez Sanz, contra la so
ciedad apelante, a la que absolvemos de 
la misma, sin hacer expresa declarac ión 
sobre costas causadas en primera ni en 
segunda ins tanc ia .—Así por esta nuestra 
sentencia, que por la incomparecencia de 
don Epifanio Gonzá lez Sáez se not if icará 
en forma y publ icará por edictos, de no 
solicitarse la notif icación personal dentro 
de segundo día , lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Valeriano Valiente, 
Fernando Menéndez , Vicente Mar ín , Jo~ 
só Mar ía G . de la Barcena, Francisco Ja
vier Ru iz Ocaña . (Rubricados.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el i lus t r í s imo señor Magis
trado don Fernando Menéndez Vives, Po
nente que ha sido para la resolución de 
la presente apelación, estando la Sala ce
lebrando audiencia pública en su día , de 

| lo que yo, el Secretario, cer t i f ico.—José 
f Dancausa Gras. (Rubricado.) 

L o relacionado es cierto y l o inserto 
corresponde a letra con su original, a 
que me remito y de que certifico. Y para 
que conste y publicar en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia al demandante y 
apelado don Epifanio González Sáez, cum
pliendo l o mandado, expido la presente, 
que firmo en Madr id , a 4 de jul io de 
1978.—El Secretario de Sala (Firmado). 

(G. C—7.126) (C—4.527) 

^41 £ e y Publicar en el BOLETÍN O F I -
n o r f C S t a P r o v i n c i a , a fin de que sirva 

^OQ y , í l c a c i ó n al demandado y apelado 
lo m a ¡ ¡ j n í ° s é Du ro Mar t ín , cumpliendo 

en I U 0 ' - e x P Í d ° la presente, que fir-
nn a d r i d » a veintinueve de junio de 

«retar; c i e n t o s setenta y ocho .—El Se-
( Q

n ° de Sala (Firmado). 
'• C — 7 . 1 2 7 ) (C—4.528) 

A u <* 'enc¡a Territorial 
. de Madrid 

0n T , 

o Jos e Dancausa y Gras, Secretario de 
drid I a A u d i e n c i a Terri torial de M a -

t o s

C j r t í í i C o : Oue en la apelación de los au
nado e menor cuant ía seguidos en el Juz-
do n t Primera instancia de A v i l a , por 
daj « . i 1 1 * 3 1 " 0 Gonzá lez Sáez, con la enti-
»iü] i ( í H Z L e ó n Hermanos, S. L . " , sobre 
b i ^ a d de contrato de compraventa de 
la j y Muebles, se ha dictado por la Sa-
T e r r j r

m e r a d e ] ° c i v i l d e e s t a Audiencia 
U l i e r j °rial l a sentencia cuyos encabeza-

0 y parte dispositiva dicen así : 

P Sentencia 
\ t

n Madr id , a 29 de mayo de 1978 — 
<le A a n t e la Sala Primera de lo C i v i l 
íp e j . .Aud ienc ia Terr i tor ial , en grado de 
d e C ] a

C l 0 n » los autos de juicio ordinario 
dej T

r a t l y o de menor cuant ía procedentes 
la, J Ü 2 § a d o de primera instancia de A v i -
der r / a^ ráos entre partes: de una, como 
*á] e

 n d a n t e apelado, don Epifanio Gon-
«ti j ~ Sáez, en s i tuac ión de estrados por 

C O r n P a r e c e n c i a ante esta Sala, y de 

AUDIENCIA PROVINCIAL DE AIBACFTE 
REOUISITORIA 

Por medio de la presente se llama a 
i José Luis San tamar ía Serrano, nacido en 
| M a d r i d , distrito Hospi ta l , el 9 de diciem 
¡ bre de 1957, hijo de E m i l i o y de M a -
i tilde, soltero, solador, con domici l io en 
1 dicha capital, calle Sierra de Priego, nú

mero 12, y hoy en ignorado paradero, pa-
i ra que en t é r m i n o de diez días compa-
¡ rezca ante este Tribunal para constituir

se en pris ión decretada en auto de 31 del 
pasado mes de mayo, en el sumario que 
se le sigue con el n ú m e r o 46 de 1976, 
del Juzgado de ins t rucción n ú m e r o uno 
de Albacete, por delito de robo, baio aper
cibimiento de ser declarado en rebeldía , 
y rogándose a las Autoridades la busca 
y captura del citado procesado a los f i 
nes indicados. 

Dado en Albacete, a 2 de septiembre 
de 1978— E l Secretario de Sala (Firma
do). — Vis to bueno: E l Presidente (Fir
mado). 

(G. C—8.370) (B.—5.529) 

AUDIENCIA PROVINCIAL DE JAEN 
EDICTO 

Por el presente se dejan sin efecto las 
ó rdenes de busca y captura del penado en 
causa n ú m e r o 8 de 1959, del Juzgado de 
ins t rucc ión de Martos , sobre apropiac ión 
indebida, Angel Fe rmín F e r n á n d e z Va l -
buena, en vir tud del auto de este Tr ibu 
nal de fecha 19 de junio de 1978, en el 
que se rectifica la sentencia que se d ic tó 
el 20 de marzo de 1962, y se le condena 
ahora a la pena de tres años de presidio 
menor, con la accesoria de suspensión de 
todo cargo públ ico , profes ión, oficio y 
derecho de sufragio durante el tiempo de 
la condena; i ndu l t ándose en el referido 
auto en su totalidad la pena privativa de 
libertad ahora impuesta y su accesoria. 

E l presente edicto anula la requisitoria 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de M a d r i d correspondiente al 
día 4 de enero de 1966, por la que se 
llamaba al indicado penado Angel Fer 

m í n F e r n á n d e z Valbuena para constituir
se en pris ión. 

Dado en Jaén, a 20 de junio de 1978. 
E l Secretario (Firmado). — E l Presidente 
(Firmado). 

(G. C—6.559) (B.—4.398) 

PROVIDL CIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

D E C A N O 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia de hoy dic

tada por el Juzgado Decano de los de 
primera instancia y de los de ins t rucc ión 
de esta capital, sito en la plaza de Cas
t i l la , esquina a calle de Bravo M u r i l l o 
y avenida del Genera l í s imo, en juicio eje
cutivo instado por "Renault Financiacio
nes, S. A . " , contra don Juan López P é 
rez, en rec lamación de cantidad, se saca 
a la venta en públ ica subasta, por se
gunda vez, el vehículo embargado al de
mandado, marca "Renault" , modelo R-12, 
mat r ícu la CS-62.426, por el tipo de ochen
ta y dos mi l quinientas pesetas, setenta 
y cinco por ciento del tipo que sirvió 
para la primera, y esta segunda t endrá 
lugar en la Sala audiencia de! Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o uno de M a 
dr id , sito en la planta primera del edi
ficio anteriormente indicado, el día vein
te de octubre p róx imo, a las once y me
dia de su mañana , p rev in iéndose a ios l i 
citadores: 

Primero 
Que el tipo del remate es' el expresa

do, no admi t i éndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes del mismo. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

debe rán consignar previamente el diez 
por ciento del tipo de aquélla, sin cuya 
consignación no serán admitidos; y 

Tercero 
Que el depositario del vehículo que se 

subasta es el demandado señor López 
Pérez , domiciliado en Vin?roz (Castel lón 
de la Plana), paseo de Colón, sin n ú m e r o . 

Dado en Madr id , a doce de septiem
bre de mi l novecientos setenta y cuatro. 
E l Secretario (Firmado). — E l Juez De
cano, Daniel Ferrer. 

(A.—15.790) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia de hoy dic

tada por el i lus t r ís imo señor Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
uno de Madr id , en autos ejecutivos nú
mero mi l treinta y seis de mi l novecien
tos setenta y cuatro-H, seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador se
ñor Fraile Sánchez, en nombre y repre
sentac ión de "Compañ ía Organizadora 
del Consumo, S. A . " (C.O.C.S.A.) , contra 
don José Solsona H e r n á n d e z , en recla
mación de cantidad, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes embargados s i 
guientes : 

Pieza de tierra, secano e indivisible, 
olivar, sita en el t é r m i n o de Vil lanueva 
de la Barca, partido Era Vieja, de ca
bida ocho porcas, o 29 áreas cuatro cen
t iá reas . 

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Lérida, al tomo 312, libro 6 de 
Villanueva de la Barca, folio 213. 

Linderos: Oriente, viuda de Delfín 
V e r d ú ; Mediodía , la misma; Poniente. 
R a m ó n Sucrroca, y Norte, camino. 

Asimismo se hallan en la actualidad 
construidas las siguientes edificaciones: 
U n a nave para cebo de terneros, de 50 
metros de largo por 10 metros de an
cho; un almacén de 23 metros de largo 
per 10 metros de ancho, y una casa rús
tica de unos ocho metros de fachada 
por siete metros de profundidad, con 
ventanas al exterior en n ú m e r o de tres. 

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de audiencia de este Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o uno de M a 
drid, sito en la plaza de Castilla, se ha 
seña l ado el día siete de diciembre de mi l 

novecientos setenta y ocho, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Pr imera 
Servirá de tipo para esta subasta el 

de un millón novecientas m i l pesetas, no 
admi t i éndose .posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar Darte en la misma d e b e r á n 

los licitadores consignar previamente en 
la Secretar ía del Juzgado el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los t í tu los de propiedad de los bie

nes que se subastan, suplidos por certi
ficaciones del Registro, es ta rán de ma
nifiesto en la Secre tar ía de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
v in iéndose además que los licitadores de
be rán conformarse con ellos y no ten
d r á n derecho a exigir ningunos otros, y 
que las cargas o g ravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al c ré 
dito que reclama el actor, c o n t i n u a r á n 
subsistentes, en tend iéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su ext inción el precio del remate. 

Cuarta 
E l precio del remate deberá consig

narse dentro de los ocho días siguientes 
a la aprobac ión del mismo. 

Y para que conste y a los fines de su 
publ icación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, con veitne días de ante
lación como mín imo a la fecha seña lada 
para la subasta, expido y firmo el pre
sente en M a d r i d , a catorce de septiem
bre de mi l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario, Alber to Mer ino C a ñ a s . — 
E l Magistrado-Juez de primera instancia, 
Julián Serrano Puér to la s . 

(A.—15.793) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
E n v i r tud de ' o dispuesto por el ilus

t r í s imo señor Juez de primera instancia 
n ú m e r o tres de Madr id , en el expediente 
promovido por el Procurador don A r g i -
miro Vázquez Gui l len , en nombre y re
presen tac ión de "Isolux, S. A . " , con do
mici l io en la calle Ancora , n ú m e r o cua
renta, de esta capital, por medio del pre
sente edicto se hace públ ico que por pro
videncia de esta fecha se ha tenido por 
solicitada en forma la dec la rac ión en es
tado de suspens ión de pagos de la men
cionada empresa, n o m b r á n d o s e como i n 
terventores al acreedor "Bcnco Industrial 
de C a t a l u ñ a " y a los Profesores Mercan
tiles don José Mar ía Segura Ferns y a 
don Manuel V i l a V i l a . 

Madr id , a catorce de agosto de mi l 
novecientos setenta y ocho .—El Secreta
rio, P . S. (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—15.788) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia de hoy dic

tada por el i lus t r í s imo s e ñ o r Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
cuatro de Madr id , en autos ejecutivos 
n ú m e r o seiscientos noventa y cuatro de 
mi l novecientos setenta y siete, seguidos 
en este Juzgado a instancia del Procu
rador señor Navarro Flores, en nombre 
y r epresen tac ión de don Pablo Blanco 
Olmedil la , contra " C a l Ibérica, Sociedad 
A n ó n i m a " , en reclamación de cantidad, 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, »?or primera vez, los bie
nes embargados siguientes: 

Tierra en t é r m i n o de Arganda de! Rey, 
al sitio llamado de "Las Monjas" y " E l 
Campi l lo" , con fachada al camino deno
minado Moledero, que conduce a la ca
rretera general de Madrid-Valencia , pun
to k i lomét r i co 34,361, a unos 457 me
tros. Mide toda la finca una extens ión 
superficial de seis hec tá reas 74 áreas y 18 
cent iá reas . L i n d a : al Este, con el cami
no; al Norte, con tierra de Fortunato 
Brea; al Sur, con finca de José Garc ía , 
y al Oeste, con " E l Campi l lo" y " L a De
hesa", hoy finca de "Ga l l ina Blanca" . 

Inscrita en el Registro de la Propie-

4 
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dad de Chinchón , al tomo 1.599, l ib ro 
232 del Ayuntamiento de Arganda del 
Rey, folio 16, finca 18.447. 

Para cuya subasta, que se ce lebra rá en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Cas taños , n ú m e 
ro tino, piso tercero, se ha seña lado el 
día ocho de noviembre próximo, a las 
once horas, bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el 

de tres millones treinta y tres m i l ocho
cientas diez pesetas, no admi t i éndose 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del mismo, y pudiendo hacer
se el remate a calidad de ceder a ter
cero. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar oreviamente en 
la Secre tar ía del Juzgado el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los t í tu los de propiedad de los bie

nes que se subastan, suplidos por certi
ficación del Registro, e s t a rán de manifies
to en la Secre tar ía de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, p rev in iéndose 
a d e m á s que los licitadores debe rán con
formarse con ellos y no t e n d r á n derecho 
a exigir ningunos otros, y que las cargas 
o g ravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al c réd i to que recla
ma el actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, en
t end iéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
t inción el precio del remate. 

Dado en Madr id , a once de septiem
bre de mi l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado).—Visto bueno: 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A—15.792) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

„ I DICTO 
E n v i r tud de providencia de hoy dic

tada por el i lus t r í s imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cinco 
de Madr id , en autos ejecutivos n ú m e r o 
m ü quinientos cincuenta y dos de m i l 
novecientos setenta y siete A , seguidos 
en este Juzgado a instancia del Procu
rador s e ñ o r Or t i z Cañava te , en nombre 
y r ep resen tac ión de "Eurodec, Sociedad 
A n ó n i m a " , contra don Serapio Lahoz 
Laudo, en rec lamación de cantidad, se ha 
acordado sacar a la venta en públ ica su
basta, por segunda vez, los bienes em
bargados siguientes: 

U n televisor marca "Telefunken", de 
19 pulgadas, con U H F incorporado, mo
delo Olmpíada , por tá t i l . 

U n diván de tres plazas tapizado en 
tela color gris. 

Dos sillones tapizados en tela color 
amaril lo. 

U n a mesa circular de un metro de diá
metro, aproximadamente, en madera. 

Cuatro sillas de madera color negro, 
con asiento de skay color verde. 

U n mueble- l ib re r ía -aparador en made
ra color caoba, con cajones y apartamen
tos, de 3 X 2, aproximadamente. 

U n tocadiscos marca "Vie ta -1" , s i n más 
datos. 

U n reloj de pared, marca "Peter", n ú 
mero 71-1-404, con b a r ó m e t r o , t e r m ó 
metro e h ig róme t ro . 

U n a lavadora marca "Keivina tor" , au
tomá t i ca , modelo K-2.086. 

U n frigorífico marca "Aspes" , de capa
c idad mediana. 

U n a cocina marca "Edesa", eléctr ica, 
con dos fuegos y horno. 

U n a mesa extensible de madera color 
m a r r ó n . 

U n a mesa estudio, metál ica, 1,25 X 1, 
aproximadamente. 

Para cuya subasta, que se ce lebrará 
en la Sala audiencia de este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o cinco de M a 
dr id , sito en la calle del General Casta
ñ o s , n ú m e r o uno, piso tercero, se ha se
ñ a l a d o el d ía ve in t i t rés de octubre p ró 
ximo, a las doce horas, bajo las condi
ciones siguientes: 

Primera 
Servirá de : ipo para esta subasta el 

de sesenta y dos mi l doscientas cincuen

ta pesetas, no admi t i éndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe-

' rán los licitadores consignar previamen
te en la Secre tar ía del Juzgado el diez 
por ciento de dicho tipo, s in cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran depositados en la persona de d o ñ a 
A n a Mar ía Quintana V ü a s , esposa del 
ejecutado, y con domici l io en avenida Ge
nera l ís imo, n ú m e r o noventa y seis, piso 
catorce, n ú m e r o once, M a d r i d . 

Dado en Madr id , para su publ icación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, a catorce de septiembre de mi l no
vecientos setenta y ocho .—El Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado-Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—15.794) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
E n vir tud de.providencia dictada en el 

día de hoy por el i lus t r í s imo señor M a 
gistrado-Juez accidental de primera ins
tancia n ú m e r o s.eis de esta capital, en 
juicio ejecutivo con el n ú m e r o quinien
tos noventa y tres de mi l novecientos se
tenta y ocho, promovido por la Procu
rador s eño ra Montes, en nombre de don 
José Vicente González Lozano, contra 
"Construcciones Ingenier ía , S. A . " , sobre 
pago de pesetas, se saca a la venta en 
públ ica subasta y por primera vez el s i
guiente : 

U n camión hormigonera marca "Pega
so", modelo 30-60, mat r í cu la de M a d r i d , 
n ú m e r o nueve mi l seiscientos diecisiete 
de la serie A P , M - 9 8 1 7 - A P . 

Para cuyo remate, que se ce leb ra rá en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en plaza de Casti l la , el día quince de no
v i e m b r e - p r ó x i m o , a las once de su ma
ñana , hac iéndose constar: Que dicho ve
h ícu lo sale a subasta por primera vez en 
la suma de seiscientas veinte mi l pesetas 
en que ha sido tasado, no admi t i éndose 
postura alguna que no cubra sus dos ter
ceras partes; que para tomar parte en 
la misma deberá consignarse previamente 
por los licitadores el diez por ciento de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no se rán 
admitidos, y que el remate p o d r á hacerse 
a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en Madr id , para publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y ta
blón de anuncios de este Juzgado, a pr i 
mero de septiembre de mi l novecientos 
setenta y ocho .—El Secretario (Firmado). 
E l Magistrado-Juez de primera instancia 
accidental (Firmado). 

(A.—15.506) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
E n los autos de juicio ejecutivo segui

dos bajo el n ú m e r o novecientos veintiuno 
de mi l novecientos setenta y siete-R, a 
instancia del "Banco Urqui jo , Sociedad 
A n ó n i m a " , contra don Rafael Porccl Ro
dr íguez, vecino de Granada, con domi
ci l io en la calle Ci rcunvalac ión , n ú m e 
ro cinco, se ha dictado providencia en 
esta fecha, acordando la venta en públ i 
ca subasta, por segunda vez, por t é r m i n o 
de ocho días , del vehícu lo "Renault 4 -L" , 
mat r í cu la GR-6320-A, embargado a d i 
cho demandado y que se encuentra de
positado en el mismo. 

Para el acto del remate, que t end rá 
lugar en la Sala de audiencias de este 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o 
siete de M a d r i d , sito en plaza de Casti
l la, el día cinco de diciembre de} pre
sente año , a las once de la m a ñ a n a , se 
establecen las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de sesenta mi l pesetas, que equi
vale a la tasac ión del vehículo , con re
baja del veinticinco por ciento, no ad
mi t i éndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo, y para 
tomar parte en el remate d e b e r á n los l i 
citadores consignar previamente en el Juz
gado el diez por ciento del indicado tipo, 

I s in cuyo requisito no se rán admitidos, 
pudiendo hacerlo en calidad de ceder el 

i remate a un tercero. 

E n M a d r i d , a ocho de septiembre de 
mi l novecientos setenta y o cho .—El Se
cretario, A n t o n i o Zur i ta . — E l Magistra
do-Juez, José Guelbenzu. 

(A.—15.671) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

( EDICTO 
D o n José Guelbenzu Romano, Magistra

do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo n ú m e r o m i l 
quinientos once-A de mi l novecientos se
tenta y siete, instados por el Procurador 
don Felipe Ramos Cea, en nombre de la 
entidad "Linde Ibér ica , S. A . " , contra 
don Anton io López Cor tés , sobre pago de 
cant idad; en los que, por p rove ído de este 
día , a instancia de la parte ejecutante, se 
ha acordado sacar a la venta en prime
ra y públ ica subasta, por t é r m i n o de 
ocho días y precio de tasac ión, ¡o em
bargado a dicho deudor, y que es lo s i 
guiente : 

U n a c á m a r a frigorífica de 470 metros 
cúbicos , de la casa "Linde Ibér ica" , y 
que ha sido valorada en quinientas c in
cuenta m i l pesetas. 

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día dieciocho de octubre p r ó 
ximo, a las once horas, en l a Sala au
diencia de este Juzgado, sito en plaza 
de Casti l la, planta segunda, y bajo las 
condiciones siguientes: 

Que servi rá de tipo de subasta el pre
cio de tasac ión y no se admi t i r án pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de indicado tipo. 

Que los que quieran tomar parte en el 
remate debe rán consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o establecimiento 
públ ico destinado al efecto, el diez por 
t iento de indicado tipo, s in cuyo requi
sito no serán admitidos. 

L a cámara es tá en poder del deudor, 
que habita en Elda (Alicante), calle Bo
lón, n ú m e r o cuatrocientos once. 

Y para su publ icación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente en M a d r i d , a dieciocho de sep
tiembre de mi l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—15.775) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

D o n Ange l Díaz de la Lastra Penalva, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o once de M a d r i d , 
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el n ú m e r o cincuenta y ocho de mi l 
novecientos setenta y ocho, se siguen au
tos de juicio ejecutivo a instancia de 
"En t idad de Financiaciones, S. A . " , re
presentada por el Procurador s e ñ o r De l 
Val le Lozano, contra doña Aure l i a T r u -
j i l lo M a r t í n e z del Hoyo , sobre reclama
ción de cantidad; en los que, por pro
videncia de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en públ ica y segunda 
subasta, por t é r m i n o de ocho días , los 
bienes muebles (camión) que al final se 
d e s c r i b i r á n ; para cuyo acto se ha seña
lado el día once de octubre, a las once 
de su m a ñ a n a , bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

L a subasta que se anuncia se l levará a 
efecto en el d ía y hora anteriormente i n 
dicados, en la Sala audiencia de este Juz
gado de primera instancia n ú m e r o once 
de M a d r i d , sito en la plaza de Cast i l la , 
s in n ú m e r o . 

Segunda 
Servirá de tipo de la subasta la suma 

de la tasac ión , con la rebaja del veinti
cinco por ciento. 

Tercera 
Para tomar parte en la misma d e b e r á n 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depós i tos , una cantidad igual, ai menos, 
al diez por ciento de mencionado tipo, 
s in cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta 
N o se admi t i r án posturas inferiores a 

las dos terceras partes. 

Quinta 
E l remate p o d r á hacerse a calidad d« 

ceder a terceros. 

Bienes objeto de subasta 
C a m i ó n marca "Barreiros" , 42-14, ma

t r ícula C R - 6 1 1 5 - A , tasado en la cantidad 
de quinientas mi l pesetas, con la rebaja 
del veinticinco por ciento, que son tres
cientas setenta y cinco mi l pesetas. 

Y para su publ icación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y sitio público 
de costumbre de este Juzgado, se expid e 

el presente en Madr id , a dieciséis de sep
tiembre de mi l novecientos setenta y ocho-
E l Secretario (Firmado) .—El Magistrado-
Juez (Firmado). 

(A.—15.783) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia de hoy dic

tada por el i lus t r í s imo seño r Magistra
do-Juez de primera instancia número 
doce de M a d r i d , en autos juicio ejecu
t ivo n ú m e r o m i l ciento treinta y cuatro 
de m i l novecientos setenta y siete, segui
dos en este Juzgado a instancia del Pro
curador señor Bravo Nieves, en nombre 
y r ep re sen t ac ión de "Cr i s tóba l López, So
ciedad Limi tada" , en rec lamación de can
t idad, se ha acordado sacar a l a venta en 
públ ica subasta, por primera vez, los bie
nes embargados siguientes: 

Vehícu lo marca "Seat", modelo 124, 
ma t r í cu l a M-2123-F . 

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o doce de M a 
dr id , sito en la plaza de Castilla, se ha 
s e ñ a l a d o el d ía diecinueve de octubre 
p r ó x i m o , a las once horas, bajo las con
diciones siguientes: 

Pr imera 
Servi rá de ti DO oara esta subasta el 

de setenta m i l "pesetas, no admit iéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de l mismo, nudiéndose efectuar las 
mismas a calidad "de poder ceder a ter
ceros. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente en 
l a Secre ta r ía del Juzgado el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
s e r á n admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran depositados en la persona del de
mandado don Javier Esteban Crespo, con 
domici l io en calle Pellejeros, n ú m e r o tre
ce, de la localidad de Ayl lón (Segovia), 
donde p o d r á n ser examinados. 

Y para su inserc ión a dichos fines en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
f i rmo el presente en M a d r i d , a ocho de 
septiembre de mi l novecientos setenta Y 
ocho .—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez (Firmado). 

(A.—15.789) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
CEDULA DE CITACION 

E l i lus t r í s imo seño r Magistrado-Jije* 
de primera instancia n ú m e r o doce de ^ 
de esta capital, en providencia dictada 
día de hoy en juicio de menor cuan ^ 
seguido bajo el n ú m e r o setecientos 
de m i l novecientos setenta y ocho, a• , 
tancia de don Victor iano Prieto ^ $ e . 
guez, representado por el P r o c u r a " ° ^ a r f a 

ñ o r Dorremochea, contra doña vL,^ 
Luisa Alvarez A l b a , que tuvo su á j 3 

ci l io en el local comercial bajo B d 
casa n ú m e r o Cuarenta y seis d é la c 

Parma, de esta capital, y cuyo P a i * a

i t e 

actual se desconoce, ha acordado se ci -
por primera v e z , por medio de estai ^ 
dula, a la expresada demandada don 
M a r í a Luisa Alvarez A l b a , para que c0Vr' 
parezca ante dicho Juzgado, sito en P 1 3 ' 
za de Cast i l la , el d ía cinco de octub r e_ 
p róx imo , a las once horas, a f in de P r e * 
tar confesión judicial, bajo apercibirme»* 
to que de no verificarlo sin justa cau* 
que se lo impida, le pa r a r á el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de ci tación en f ° r r n ; ¡ 
expido la presente para su inserción ejj 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
M a d r i d , a dieciséis de septiembre de m 1 
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novecientos setenta y ocho .—El Secreta-
no, Manuel To lón de G a l i . 

(A.—15.784) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
A vi r tud de providencia de esta fecha, 

"•ctada en autos de secuestro n ú m e r o 
^ i 1 cuatrocientos cincuenta y uno de mi l 
novecientos setenta y siete-T, promovi
dos por el "Banco Hipotecario de Espa
ña", contra "Federico Bonet, S. A . " , pa
ra efectividad de p r é s t a m o hipotecario, 
se saca a la venta en públ ica y primera 
subasta y t é r m i n o de quince días , l a s i 
guiente : 

E n Madr id .—Linneo , 19.—21. N ú m e - [ 
r ° uno.—Tienda en planta baja, a la de-
recha, entrando, en la casa n ú m e r o 19 
de la cal le .Linneo, de esta capital, de su
perficie 55 metros ocho dec íme t ros cua
drados, que l i n d a : por su fachada, calle 
Linneo; por derecha, con parcela n ú m e 
ro tres; por izquierda, con portal y caja 
ne escalera, y por la espalda, con patio 
J* e la casa. Le pertenece un local en plan-

só t ano de 56 metros 92 dec íme t ros 
cuadrados, M i d e todo 112 metros cua
drados.—Le corresponde un porcentaje 
en las cosas comunes y en gastos de nue-
* e enteros 280 diezmilés imas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero cuatro de M a d r i d , como finca 
numero 17.549. 

^ se previene: 
Que la subasta se ce lebrará en la Sala 

*udiencia del Juzgado de primera instan-
C'a n ú m e r o doce de esta capital, que co
noce del procedimiento, sita en la plaza 
de Castilla, Palacio de los Juzgados, piso 
tercero, el día tres de noviembre próxi -
t t l ° ' a las doce de su m a ñ a n a . 

Que para tomar parte en ella d e b e r á n 
consignar los licitadores el diez por cien
to de la misma, que es el de ciento c in
cuenta m i l pesetas, consignado en la es
critura de p r é s t a m o , cantidad que se de-
v o lve rá en el acto a los que no resulten 
tematantes. 

Que no se admi t i r án posturas que no 
Cubran las dos terceras partes de tal tipo, 
y Puede tomarse parte a calidad de ceder 
* terceros. 

Y que el precio del remate debe rá ha 
cerse a los ocho días siguientes al de su 
° rdenamien to . 
. Se hace presente que los t í tu los han 

s |do suplidos por cert if icación del Re 
Sistro, y se hallan de manifiesto en la 
^c r iban ía , con los que debe rán confor
marse los licitadores, s in derecho a exi 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
Por el presente, que se expide en cum

plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o catorce de Madr id , en providen
cia de esta fecha dictada en el proce-

Que para tomar parte en la subasta j dimiento judicial sumario a que se refie-
debe rán los licitadores consignar previa- ; r e el a r t ícu lo ciento treinta y uno de la 
m e n t é el diez por ciento de dicho tipo, i ] e y Hipotecaria n ú m e r o trescientos c in 

subasta es el de ochenta y ocho mi l pe
setas 

Segunda 
Que no se admi t i r án posturas que no 

cubran las dos terceras partes del expre
sado tipo. 

Tercera 

sin cuyo requisito no serán admitidos 

Cuarta 
Que la consignación del precio se ve

rificará a los ocho días siguientes al de 
la ap robac ión del remate. 

Quinta 
Que la cert if icación del Registro es

t a rá a disposic ión de los licitadores y de 

cuenta y nueve de mi l novecientos seten
ta y ocho, promovido por la "Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de M a d r i d " , 
contra don José Luis H e r n á n d e z M o l i n a 
y otra, sobre rec lamación de c réd i to h i 
potecario (veintinueve mi l cuatrocientas 
setenta y tres pesetas con cuarenta y 
siete cént imos) , se anuncia la venta en 
públ ica subasta, por primera vez, t é r m i -

be rán conformarse con ellos — t í t u l o s — , \ n 0 de veinte días , de la finca hipoteca 
y no t e n d r á n derecho a exigir ningunos j da que a con t inuac ión se descr ibi rá , cu 
otros. 

Sexta 
Que la cert if icación del Registro, digo, 

que las cargas o g ravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al c réd i to 
del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, en
tend iéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Finca 
Piso segundo centro derecha, en el 

Parque de las Margaritas, bloque quin
to, portal dos, Getafe. Tiene una super
ficie de 65 metros cuadrados, d i s t r ibu í -
dos en cocina-comedor, tres dormitorios, 
pasillo, cuarto de b a ñ o y terraza. L i n d a : 
por su frente, con rellano de escalera y 
piso segundo derecha; por la izquierda, J 
con piso segundo centro izquierda; por 
el fondo, con resto del solar, y por la 
derecha, con resto de la finca matriz. 
Inscrita la hipoteca a favor del Banco 

yo remate t e n d r á lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado el d ía dos de 
noviembre p róx imo , a las once horas de 
su m a ñ a n a . 

Finca objeto de subasta 
Calle San Luciano, sin n ú m e r o , blo

que cuatro. 
3. F inca n ú m e r o tres. Piso bajo A 

del bloque que se denomina n ú m e r o cua
tro. Tiene una superficie total construi
da de 64 metros cuadrados y 51 decí 
metros cuadrados, aproximadamente. Se 
compone de ves t íbulo , comedor-estar, co
cina, cuarto de b a ñ o y tres dormitorios. 
L i n d a : por su derecha, entrando, con 
local comercial n ú m e r o uno de igual ca
sa; por su izquierda, con fachada pos
terior del edificio; por su frente o en
trada, con portal de entrada, hueco de 
ascensor y piso letra B de igual casa, y 
por su fondo o espalda, con pared me- j 
dianera con el bloque n ú m e r o cinco. Cuo
t a : Su par t ic ipac ión porcentaje en los 
elementos comunes y en el total valor de 

Que no se admi t i r án posturas que n o 
cubran las dos terceras partes del t i p o 
de subasta. 

Los licitadores para tomar patte en l a 
subasta deberán consignar, en la mesa de l 
Juzgado o establecimiento al efecto, u n a 
cantidad equivalente al diez por c iento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en el la 
en calidad de ceder el remate a un ter» 
cero. 

Que los bienes se sacan a subasta p o r 
segunda vez y con la rebaja del ve in t ic in
co por ciento del precio de su avalúo» 

Que los bienes se encuentran en po
der del demandado, con domici l io en 
Pegalajar (Jaén), calle Calvo Sotelo, n ú 
mero ochenta y tres. 

Bines que se sacan a subasta 
Ins ta lación de riego del Grupo S i n d i 

cal de Colonización n ú m e r o 84, consis
tente en 13.500 metros lineales de "FS-
brocemento", cuyos bienes se sacan a s u 
basta por la cantidad de ochocientas 
veinticinco mi l pesetas (825.000 pesetas)^ 

Dado en Madr id , a doce de septiem
bre de mi l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A .—15 .635) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

100. 

gir ningunos otros. 
Las cargas o g ravámenes anteriores y 

Preferentes, si los hubiere, al c réd i to del 
^ctor. c o n t i n u a r á n subsistentes, enten 

'endose que el rematante los acepta y 
? ü e d a subrogado en la responsabilidad de 
?s mismos, sin destinarse a su ext inción 

el 

br, 

Precio del remate. 
L>ado en Madr id , a quince de septiem-

>, e de mi l novecientos setenta y ocho. 
5* Secretario (Firmado) ,—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—15.708) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
° ° n Migue l Alvarez Tejedor, Magistra

do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
catorce de los de M a d r i d . 
*Lago saber: Que en este Juzgado, y 

° n el n ú m e r o novecientos ochenta y 
>ete de mi l novecientos setenta y cinco, 

««1 s i Sue procedimiento a instancia del 
fianco Hipotecario de España , S. A . " , 
epresentado por el Procurador señor de 

j?55 Alas , contra don Fernando Casero 
Je rnández y d o ñ a Mar ía del Pi lar Teje-
, 0 r Boni l la , nuevos d u e ñ o s de la finca 
njpotecada, en rec lamación de p r é s t a m o 
^Potecario, y por providencia de esta fe-
aa se ha acordado sacar a la venta en 

P ü blica subasta, por primera vez, t é rmi -
? de quince d ías y precio pactado al 
•ecto en la escritura de cons t i tuc ión de 

i 'Poteca, de ochenta y ocho mi l pesetas, 
t

a finca que se di rá , para cuyo acto, que 
endrá lugar en la Sala de audiencia de 
te Juzgado, se ha seña lado el d ía tres 

e noviembre p róx imo , a las once de su 
a ° a n a , bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Que el precio o tipo por el que sale a 

finca 15.406, inscr ipción segunda. 
Dado en M a d r i d , a seis de septiembre \ 

de m i l novecientos setenta y ocho .—El ! 
Secretario (Fi rmado) .—El Juez de prime 
ra instancia (Firmado). 

(A.—15.707) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
D o n Miguel Alvarez Tejedor, Juez de p r i 

mera instancia n ú m e r o catorce de los 
de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se ! 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
setecientos cuarenta de mi l novecientos 
setenta y siete, a instancia de "Banco . 
de Vizcaya, S. A . " , contra don Carmelo 
Torres Valen t ín , sobre rec lamación de 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a públ ica j 
subasta, por tercera vez y t é r m i n o de | 
ocho días , los bienes que más abajo se 
reseñarán , seña lándose para la celebra
ción de la misma las once horas del d ía . 
veinticuatro de octubre p róx imo , en la 
Sala audiencia de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes: 

Que dicha subasta sale sin sujeción a 
tipo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta debe rán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por 

ciento del mismo, del tipo de la segunda 
subasta. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Condiciones de subasta 
E l tipo de subasta será el de setenta 

y tres mi l doscientas pesetas. 
E l remate p o d r á hacerse a cond ic ión 

de ceder a un tercero. 
Los licitadores que deseen tomar par

te en la subasta d e b e r á n consignar pre
viamente el diez por ciento del tipo an
tes reseñado , sin cuyo requisito no se
r án admitidos. 

L a diferencia del precio del remate se 
cons ignará a los ocho días de su aproba
ción. 

Se hace constar que los autos y la 
cert if icación del Registro a que se refie
re la regla cuarta del a r t ícu lo ciento trein
ta y uno e s t a r án de manifiesto en la Se
cre ta r ía de este Juzgado, en t end iéndose 
que todo licitador acepta como bastan
te la t i tu lac ión. 

Y que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes, si los hubiere, al 
c réd i to del actor, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, en t end iéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinar
se a su ext inc ión el precio del remate. 

Y para que tenga lugar la publ icación 
del edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, con la debida ante lac ión , se 
expide el presente en Madr id , a trece de 
septiembre de m i l novecientos setenta y 
ocho .—El Secretario (Firmado). — Vis to 
bueno: E l Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—15.738) 

Bienes que se sacan a subasta 

U n televisor marca "Ph i l ips" , de 23 
pulgadas, en 9.000 pesetas. 

U n televisor de 23 pulgadas, en 9.000 
pesetas. 

U n frigorífico "Edesa", de 300 litros, 
en 8.000 pesetas. 

U n a lavadora au tomát ica , en 8.000 pe
setas. 

U n piano marca "Perales", en 40.000 
pesetas. 

T o t a l : 74.000 pesetas. 
Dado en M a d r i d , a catorce de septiem

bre de mi l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—15.748) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
Don Virg i l io Mar t ín Rodr íguez , Juez de 

primera instancia del n ú m e r o quince 
de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e 
ro mi l doscientos once de mil novecien
tos setenta y cuatro, a instancia de " U r a -
li ta, S. A . " , contra Grupo Sindical de 
Colonización n ú m e r o 84, sobre cobro de 
cantidad; en los que, por providencia 
de esta fecha, he acordado sacar a pú
blica subasta, por segunda vez y t é r m i n o 
de ocho días, los bienes que más abajo 
se reseñarán , seña lándose para la cele
brac ión de la misma las once horas del 
día veint iséis de octubre de mi l nove
cientos setenta v ocho, en la Sala au
diencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes: 

EDICTO 
Don Virg i l io Mar t ín Rodr íguez , Magis 

trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro quince de Madr id . 
Hago saber: Que en este referido Juz

gado y con el n ú m e r o setecientos ochen
ta y siete de mi l novecientos setenta y 
cinco, se siguen autos de juicio ordinario 
declarativo de menor cuant ía , promovi
dos por don Anton io Castro Blanco, re
presentado por el Procurador don José* 
Granda Molero, contra don Aqu i l i no Ló
pez García y don Longinos Falantes G o n 
zález, a quienes representan los t a m b i é n 
Procuradores don Fernando Aragón M a r 
t ín y don Julio P a d r ó n At ienza , respec
tivamente, sobre rec lamación de cant i 
dad, en cuyos autos y en ejecución de 
la sentencia firme dictada en los mismos, 
por providencia del día, de hoy he acor
dado sacar a la venta en pública y se
gunda subasta, t é rmino de veinte días y 
con rebaja del veinticinco por ciento de 
la tasac ión pericial, los inmuebles o pisos 
embargados, cuya descr ipción es la s i 
guiente: 

Primero. Piso primero B en la planta 
primera, sin contar la baja, de la casa ea 
la plaza del Conde de Lerena, n ú m e r o 1 
en Valdemoro (Madrid). L i n d a : por s u 
frente, con rellano y caja de escalera, pa
tio de luces y piso primero A ; por l a 
izquierda, con piso primero D, .y por l a 
espalda, con la calle de Estrella de Elola» 
Ocupa el piso una extensión superficial 
útil de 63,32 metros cuadrados y 83 me
tros cuadrados construidos, constando de 
hall , pasillo, estar-comedor, tres do rmi 
torios, cocina, cuarto de b a ñ o y terraza. 
Representa una cuota o Darticipación en 
el total valor de la finca, elementos co
munes y gastos del 4,65 por 100, y se 
halla inscrito en el Registro de la P r o 
piedad de Getafe, tomo 2.312, l ib ro 81 
de Valdemoro, finca n ú m e r o 5.761, ins
cr ipción primera, a nombre da la sociedad 
de gananciales del demandado don A q u i 
l ino López Garc ía con su esposa d o ñ a 
A m a l i a del Sol Zamorano.—Para esta s«-

) gunda subasta sirve de tipo para el piso 
descrito la cantidad de ün millón c i n 
cuenta mi l pesetas. 

Segundo. Piso cuarto A en planta 
cuarta, sin contar la baja, de la casa en 
la plaza del Conde de Lerena, n ú m e r o 1» 
en Valdemoro vMadrid). L i n d a : por su 
frente, con rellano y caja de escalera, pa
tio de luces y piso cuarto C : por la de
recha, entrando, con la plaza del Conde 
de Lerena; por la izquierda, con el piso 
cuarto B , y por la espalda, con dicho piso 
cuarto B y con la calle de Estrella de 
Elola . Ocupa el piso una extens ión ú t i l 
de 88,39 metros cuadrados y 108,60 me
tros cuadrados construidos, constando de 
hall, pasillo, estar-comedor, tres dormito
rios, cocina, cuarto de aseo y dos terra
zas. Representa una cuota o par t ic ipac ión 
en el total valor de la finca, elementos 
comunes y gastos del 6,20 por 100, y se 
halla inscrito en el Registro de la P r o -

• piedad de Getafe, tomo 2.312, l ib ro 81 
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de Valdemoro, finca n ú m e r o 5.772, ins
cripción primera, a nombre de la socie
dad de gananciales del demandado don 
Aqu i l ino López García y su esposa doña 
Amal ia del Sol Zamorano.—Para el piso 
que acaba de describirse y para esta se
gunda subasta sirve de tino la cantidad 
de un millón trescientas cincuenta mi l 
pesetas. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
instalado en la plaza de Castilla, de esta 
capital, se ha señalado el día tres de 
noviembre próximo, a las once de su ma
ñana, anunc iándose al público su cele
bración, y p rev in iéndose : 

Que como anteriormente se indica, esta 
segunda subasta se anuncia con ia reba
ja del veinticinco por ciento de la tasa
ción pericial de los bienes objeto de la 
misma, por lo que el tipo para el piso 
que primeramente se describe es de un 
millón cincuenta mil pesetas y para el 
que se describe en segundo té rmino es 
de un millón trescientas cincuenta mil 
pesetas, no admit iéndose postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes del 
mencionado tipo. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licita-
dores, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, cuando menos, al diez por 
ciento de la que sirve de tipo para el 
remate, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Que los t í tulos de propiedad de los 
pisos objeto de la subasta, suplidos por 
certificación del Registro de la Propie
dad, se hallan de manifiesto en Secretar ía 
de este Juzgado, donde podrán ser exa
minados por cuantas personas deseen ha
cerlo, en tendiéndose que el rematante 
acepta como bastante la t i tulación, sin 
tener derecho a exigir ninguna ot ia . 

Que las cargas anteriores y preferen
tes, si las hubiere, al c réd i to o reclama
ción de la parte demandante, quedarán 
subsistentes, en tendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero. 

Dado en Madr id , a once de septiembre 
de mi l novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—15.831) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
Don Virg i l io Mar t ín Rodr íguez , Magis

trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro quince de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número mi l cuatrocientos nueve 
de mil novecientos setenta y siete, se 
tramitan autos de juicio ejecutivo pro
movidos a instancia de "Financiera de 
Iniciativas Industriales, S. A . " , represen
tada por el Procurador don Francisco de 
las Alas Pumar iño , contra don Vic to 
riano Jiménez León y doña Cecilia León 
Díaz, mayores de edad, vecinos de M a 
drid, con domicilio en la avenida del 
Cardenal Herrera Oria, n ú m e r o trescien
tos tres, sobre reclamación de cantidad, 
en cuyos autos he acordado sacar a la 
venta en pública subasta por primera 
vez. t é rmino de veinte días y tipo de 
tasación, para cuyo acto se señala en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, sin número , el 
día seis de noviembre próximo, a las 
once horas, anunc iándose su celebración 
por medio del presente, que se publi
cará en los "Boletines Oficiales" del Es
tado y de esta provincia y se fijará en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, 
haciéndose constar en ellos los requisi
tos siguientes: 

Primero 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar en la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del tipo de 
tasación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Segundo 
Que no se admi t i rán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del tipo 

de tasación, pudiendo hacerse el rema
te a calidad de ceder a un tercero. 

Tercero 
Que los t í tulos de propiedad, suplidos 

por certificación del Registro de la Pro
piedad, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, en tendiéndose 
que el rematante los acepta, sin que ten
ga derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarto 
Que las cargas y gravámenes anterio

res o preferentes al c rédi to del actor, si 
las hubiere, con t inuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su ex
t inción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 
Urbana: Piso vivienda, bajo derecha, 

de la finca sita en la avenida del Car
denal Herrera Oria, de esta capital, nú 
mero trescientos tres, anteriormente tér 
mino de Fuencarral, al sitio "Camino del 
Río" , en barrio de Peña Grande. L i n d a : 
por su frente, con la escalera de la casa; 
por la izquierda, con la calle de Juan 
Bravo; por su derecha, con jardín del 
bloque, y por el fondo, con local anexo. 
Consta de comedor-estar, tres dormito
rios, cocina, cuarto de baño , en una su
perficie de sesenta y cuatro metros con 
sesenta y nueve dec ímet ros cuadrados. Se 
le asigna una cuota de ocho centés imas 
treinta y diez milésimas por ciento en 
los elementos comunes. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad n ú m e r o siete 
de esta capital, finca n ú m e r o 29.258, fo
lio 55 del tomo 1.276, l ibro 368 de 
Fuencarral. 

Tasada en un millón quinientas sesen
ta y seis mil trescientas noventa y sie
te pesetas (1.566.397 pesetas). 

Dado en Madr id , a doce de septiem
bre de mi l novecientos setenta y ocho.— 
E l Secretario (Firmado). — E l Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—15.665) 
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EDICTO 
En virtud de providencia dictada con 

esta fecha por el Juzgado de primera 
instancia número diecisiete de esta ca
pital, en los autos que sobre secuestro 
se siguen bajo el n ú m e r o mi l cuatro
cientos setenta de mi l novecientos seten
ta y seis, a instancia del "Banco H i 
potecario de España, S. A . " , representa
do por el Procurador señor Castillo Ca
ballero, contra "Hoteles Tur ís t icos , So
ciedad Anón ima" , sobre reclamación de 
veinte millones de pesetas, y en los que 
se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez, que se celebrará, do
ble y s imul táneamente , en este Juzgado 
y en el de igual clase de Palma de M a 
llorca, y por el tipo pactado, las fincas 
siguientes: 

1. — U n edificio destinado a hotel de 
lujo, denominado "Hote l Bahía", hoy 
"Hote l Meliá Mal lorca" , para viajeros, 
con porción de terreno adyacente, sito 
en Palma de Mallorca, en el paseo M a 
r í t imo, en su confluencia con la avenida 
de Monseñor Palmer. La edificación 
consta de dos cuerpos unidos, uno de 
tres plantas y otro de diez. Mide lo edi
ficado, a saber: 1.534 metros 70 decí
metros cuadrados en cada una de las 
plantas de semisótano, planta baja y pri
mera; 1.263 metros 80 dec ímet ros cua
drados en cada una de las plantas se
gunda, tercera, cuarta, quinta, sexta v 
sépt ima, y 574 metros 60 dec ímet ros en 
la ú l t ima planta o át ico. E l terreno so
lar adyacente ocupa una superficie de 
2.124 metros 52 dec ímet ros cuadrados. 
Mide la integridad de la finca 3.659 me
tros 22 dec ímet ros cuadrados. 

Inscrita la hipoteca a favor del Ban
co en el Registro de la Propiedad de Pal
ma, al tomo 3.390, l ibro 242, folio 191, 
finca 13.522, inscripción segunda. 

T i p o : Ciento cincuenta millones de 
pesetas. 

2. —Parcela de terreno solar, que mi-
| de 2.000 metros cuadrados. Se halla s ¡ -
| tuada en las inmediaciones del Puente 
\ de San Magín del Arraga, uno, de San-
! ta Catalina, de Palma de Mallorca. So

bre dicha parcela existe un edificio des
tinado antes a anexo del "Hote l BaMa 
Palace", hoy conocido como "Hote l Ba

hía Chico" . Consta de planta de só tano , 
planta baja y cuatro plantas más . 

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Palma, al tomo 2.922, 
l ibro 73, folio 223, finca 3.754, inscrip
ción cuarta. 

T i p o : Treinta y un millones de pe
setas. 

Dicha subasta se celebrará s imul tánea 
mente en la Sala audiencia de este Tuz-
gado y en el de Palma de Mal lorca el 
día doce de diciembre próximo, a las 
once horas; y se advierte a los l ici ta
dores : 

Que para tomar parte en ella deberán 
consignar, cuando menos, el diez por 
ciento del tipo, no admit iéndose postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del mismo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro prevenida es tán de manifiesto 
en Secretaría, en tendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la t i tu
lac ión; y 

Que las cargas y gravámenes anterio
res y las preferentes al crédi to del ac
tor, si las hubiere, quedarán subsisten
tes y sin cancelar, en tendiéndose que el 
rematante las acepta, subrogándose en i a 
responsabilidad de ellos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Si se hicesen dos posturas iguales, se 
abrirá nueva licitación entre los dos re
matantes en este Juzgado. 

Dado en Madr id , a cuatro de septiem
bre de mil novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado). — E l Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—15.705) 
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EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n el juicio ejecutivo seguido bajo el 

n ú m e r o trescientos cinco de mi l nove
cientos setenta, a instancia de don Sin-
foriano Fuentes Sánchez, contra don 
Francisco A v i l a Menéndez , sobre recla
mación de cantidad, se ha dictado la s i 
guiente 

Providencia 

Juez, señor González Apar ic io . — M a 
drid, a dieciséis de diciembre de mi l no
vecientos setenta y siete.—Dada cuenta; 
y de conformidad con el ar t ículo treinta 
y tres, uno de la ley de Arrendamientos 
Urbanos, con suspensión de la aproba
ción de remate, hágase saber a doña 
Emi l ia Benito Rodríguez, propietaria o 
arrendadora del local de negocio desti
nado a tienda de ultramarinos y bar, sito 
en la carretera de Extremadura, n ú m e 
ro cuatrocientos ochenta y tres, que en 
el acto de la subasta celebrada el ca
torce del actual fueron ofrecidos por el 
derecho de traspaso que al deudor arren
datario don Sinforiano Fuente Sánchez 
corresponde, y por el postor don Satur
nino Mar t ínez del Olmo, la cantidad de 
cincuenta y un mi l cien pesetas (51.100), 
superior al precio que sirvió de t ipo para 
dicha subasta, a fin de que dentro de los 
treinta días siguientes a la notificación 
pueda ejercitar el derecho de tanteo que 
la Ley la concede conforme a lo dispues
to en los ar t ículos treinta y dos y trein
ta y tres de la ley de Arrendamientos 
citada, e igualmente para que, caso de 
no ejercitar tal derecho, justifique la fe
cha del contrato de arrendamiento al ob
jeto de conocer su par t ic ipación el pre
cio de traspaso, y cuya notificación se 
llevará a efecto, mediante a desconocer
se su domicil io y paradero, por medio 
de edictos, que se fijarán en el sitio pú
blico de costumbre de este Juzgado y 
publ icarán e inser tarán en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. — L o manda 
y firma Su Señor ía ; doy fe.—Firmados: 
E . González Aparic io . — Ante mí , J . 
Seoane. (Rubricados.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a doña Emi l ia Benito Ro
dríguez, propietaria o arrendadora del 
local de negocio destinado a tienda de 
ultramarinos o bar, sito en la carretera 
de Extremadura, n ú m e r o cuatrocientos 
ochenta y tres, y cuyo domicil io y para
dero se desconoce, a los fines y t é rmino 
dispuestos, expido la presente, para su 
publ icación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, que firmo y sello en Madrid , 
a dieciséis de diciembre de mi l nove

cientos setenta y siete. — E l Secretario 
(Firmado), 

(A.—15.264) 
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EDICTO 
Don Eduardo Fernández-Cid de Temes, 

Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o dieciocho de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y bajo el n ú m e r o doscientos 
sesenta de mi l novecientos setenta y sie-
t e - M , se siguen autos ejecutivos a ins
tancia de "Hormigones y Morteros Pre
parados, S. A . " , representada por el 
Procurador don Manuel Oterino Alonso, 
contra don Manuel García León, con do
mici l io en Pinto (Madrid), calle de San 
Mar t ín , diez, en reclamación de canti
dad; en cuyas actuaciones, y por P r 0 * 
veído de esta fecha, se ha acordado sa
car a la venta en segunda y pública su
basta, por t é rmino de ocho" días, el tu
rismo "Renault"-12, matr ícula M - l 214-
A U , embargado al demandado, señalán
dose para que tenga lugar la licitación 
el p róx imo día veintiséis de octubre oe 
mil novecientos setenta y ocho, a la 
doce horas, en la Sala de audienciai ae 
este Juzgado, sito en la plaza de Cas
ti l la , avenida del Generalísimo, esquina 
a Bravo M u r i l l o , piso quinto, derecna, 
despacho veinte, rigiendo las siguiente 
condiciones: 

Primera 
E l tipo del remate será de ciento se

senta y un m i l doscientas cincuenta P 
setas, sin que se admitan posturas q 
no cubran las dos terceras partes ae 
cha suma. 

Segunda I a 

E l depós i to previo a efectuar_en. 
mesa del Juzgado o en la Caja ü e n ^ 
de Depósi tos , por quienes deseen i 
parte en la subasta, será del veintei v 
ciento del tipo del remate, c ° m ° . d r n i t i -
mo, sin cuyo requisito no serán 
dos a l ici tación. 

Tercera 
P o d r á hacerse el remate con ia 

dad de ceder a un tercero. 
Cuarta , y 

Las cargas y gravámenes ^ t e " 0 ! [ é ( i j -
los preferentes, si los hubiere, ai L 

to del actor por el que se procede, q 
d a r á n subsistentes y sin cancelar, 
destinarse a su ext inción el precio o 

remate. Quinta 
entra 

E l au tomóvi l subastado se encu 
en poder del demandado. 

Y para general conocimiento y su P" 
blicación a tal fin en el BOLETÍN OFICIA 
de esta provincia expido el P r e s e n t e

m i i 
Madr id , a siete de septiembre de i 
novecientos setenta y ocho. — * ^ 
tario (Firmado). — E l Magistrado-ju 
de primera instancia (Firmado).^ ^ 
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EDICTO E 0 

E n vir tud de providencia d i c t a d a • 
el día de hoy por este Juzgado d e p

e l 
mera instancia n ú m e r o diecinueve, ^ 
juicio ejecutivo n ú m e r o trescientos ^ 
tenta de mi l novecientos setenta y 
te, promovido por "Renault FinanCJ . 
nes, S. A . " , contra Manuel Acedo ^ ( 

sobre pago de cantidad, se anuncia 
el presente la venta en pública s u D g n a l 
por primera vez, los bienes que al ] 3 

se expresan, que han sido tasados « § 

cantidad de ciento sesenta mil P e S

 a t f . 
E l remate t e n d r á lugar en la Salai 

diencia de este Juzgado, sito en la v

 b r e 

de Castil la, el d ía quince de novien» 
próximo, a las doce de su mañana ; V 
viniéndose a los licitadores: c i r 

Que los expresados bienes salen a ^ 
basta por primera vez y por el tipo» 
que han sido tasados, no a d m i t i é » ^ -
posturas que no cubran las dos terce* 
partes de la expresada cantidad. ^ 

Que para tomar parte en la suba* 
deberán consignar los licitadores P r e ' 0 

mente y en efectivo el diez por 
del tipo de tasación, sin cuyo requ' 3 

no serán admitidos. 
Bienes que salen a subasta 

U n automóvi l marca "Renault", 0 
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d e l o R - 1 2 S L E , ma t r í cu la de Madr id , 
arriero 9.415-AP. Tasado en ciento se-
S e r J ta mi l pesetas. 

Dado en M a d r i d , a once de septiem-
r e de mi l novecientos setenta y ocho. 

Secretario (Firmado). — Vis to bua-
° 0 : E l Magistrado-Juez de primera ins
u d a (Firmado). 

(A.—15.753) 
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EDICTO 

segunda vez y t é r m i n o de ocho días , los 
bienes embargados al demandado, con
sistentes e n : Derechos de traspaso del 
local "Bar Alhamar" , sito en Galapagar, 
plaza Imperial, n ú m e r o cuatro, que han 
sido valorados en la suma de trescientas 
setenta y cinco mi l pesetas. 

E l acto de subasta t endrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado el p r ó -

I ximo día seis de noviembre, a las diez 
í treinta horas de la m a ñ a n a ; previnién-
' dose a los licitadores que deseen tomar 
; parte en la misma: 

Que deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una suma igual, por 
lo menos, al diez por ciento de la valo
ración ; y 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la mis-

-ncisco García Saniuán , sobre pago de I m a « suspendiéndose la aprobac ión del 
jant.dad, se anuncia por el presente la j remate hasta que transcurran los sesen-

- í ta días a partir del acto de la subasta, 
dispuestos en el ar t ículo cuarenta y sie
te de la ley de Arrendamientos Urba 
nos, debiendo contraer el adjudicatario 
la obligación de permanecer en el local 
el plazo m í n i m o de un año , y destinarlo 
durante este tiempo, por lo menos, a ne
gocio de la misma clase que el que ve
nía ejerciendo el arrendatario, de con
formidad con los ar t ículos treinta y dos-
segundo y treinta y tres de la misma Ley, 
sin perjuicio de que, en su caso y día, se 
notifique de oficio al arrendador la me
jor postura ofrecida en la subasta o, en 
su caso, la cantidad por la que el eje-

el d" V i r t u d d e providencia dictada en 
m e r

 l a . d e boy por este Juzgado de pr i -
j u - . a 'estancia n ú m e r o diecinueve, en el 
C u

 1 0 ejecutivo n ú m e r o ochocientos cin-
y nta y dos de mi l novecientos setenta 
ral d ^ ' p r o m o v i d o por "Sociedad Gene 
p r a 5 e - Servicios Financieros", contra don I 

e nta en Dública subasta, por primera 
v e z > los bienes aue al final se expresan, 
J* U e han sido tasados en la cantidad de 
"•einta y ocho mi l pesetas. 
. . ¿ I remate t e n d r á lugar en la Sala au-

^ c i a de este Juzgado, sito en la plaza 
Castilla, el día veinticuatro de no

m b r e p róx imo , a las doce de su ma-
* n a . p rev in iéndose a los licitadores: 

™ & los expresados bienes salen a subas-
j * Por primera vez y por el tipo en que 
p n sido tasados, no ' a d m i t i é n d o s e pos-
' U r a s que no cubran las dos terceras 

^ e s de la expresada cantidad. 
Vue —° ue ia exDresaaa eanuu^u. i s u c a s o > i a cannaau pui i a M u t 

a V k U e p a r a tomar parte en la subasta \ c u t a n t e p r e t e n d e la adjudicación. 
u e o e r á n consignar los licitadores. previa- i n . S a n Lorenzo del Esc m e n t e " C O n s i g n a r los licitadores, previa- I 
del ti ^ 6 n e ^ e c t i v o , el diez por ciento 
l o cp^-0 d e t asac ión , sin cuyo requisito 

L ^ r a n admitidos. 
g u i e n t e ^ | e n e s Que se indican son los s i -

"Coinrr ! a v a d o r a supe rau tomá t i ca marca 
p e S e t a s

 a » de cinco kilogramos, cinco mi l 

Dado en San Lorenzo del Escorial , a 
treinta y uno de julio de mi l novecien
tos setenta y ocho .—El Secretario (Fir
mado). _ E l Juez de primera instancia 
accidental (Firmado). 

(A.—15.426) 

del 
U n íavavajillas marca "Zanussi", mo-

Jusqados Municipales 
10 , '" Y a vajujt is l i l a i l a 
\jn " 1 - 1 2 , dieciocho m i l pesetas, 

tresillo rinconera de cinco i 
1 1 1 1 1 pesetas. 

S " Hi a r a í o de televisión marca " A s -
Total ^ Pulgadas, cinco mi l pesetas. 
Dad t r c , n t a y o c n o m i l P e s e t a s . 

Dre d ° e . n M a d r i d , a quince de septiem-
Hl mi l novecientos setenta y ocho.— 

, \ / r „ C r e t a r i o (Firmado).—Visto bueno: 

Pes 

í l Ma gistrado-Juez (Firmado). 

D 

N A V A L C A R N E R O 

EDICTO 
d e ° á r r i a s o Ruiz-Jarabo Colomer, Juez 
v

 p r , r n e r a instancia de Navalcarnero 
^ S u Partido. 

t r a r n i t ° S a b e r : Q u e e n e s t e Juzgado se 
Sos d. 3 e x p e d i e n t e de suspens ión de pa
j a z o s 6 J a S o c i e d a d "Pavimentos y Tc-
c i l r a d ' S. A . " , representada por el Pro-
Po r a ° r S e ñ o r Sánchez C i d , en el que 
t Í 9 m b 0 d e e s t a f e c h a — d o s d e s e p " 
0 c n ( K ^ e de m i l novecientos setenta y 
S o C j e d

 S e ba declarado a la mencionada 
Pag 0

 d e n estado de suspens ión de 
c j a ' c ? n s i d e r á n d o I a en el de insolvea-
a } 0

P r o v Í s i o n a l ; y aco rdándose convocar 
P a r a j S e r "ores acreedores a Junta general, 
d e _ , a . q u e se ha seña lado el d ía ocho 

•J l ie once d

V l e r n b r e p róx imo y hora de las 
de P t . 5 e S u m a ñ a n a en la Sala audiencia 

D

e s t e Juzgado, 
tienjb C n N a v a l c a r n e r o , dos de sep
e l i o ^ d e m i I novecientos setenta v 
J u e z * , ^1 Secretario (Firmado). — E l 

d e primera instancia (Firmado). 
(A.—15.761) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

0 o n r E D I C T O 

de n - S t ° ^ u e d e j a - M a r r ó n Pérez , Juez 
tid t r i t o de esta localidad y su par-

. , 0 ' en funciones de Juez de instruc-
<-1on. 

dadef 8 0 S a o e r - ' Q u e e n v i r tud de lo acor
cha P ° r P r o v i d e n c i a del día de la fe-
i i o v p C n C a r t a - o r d e n n ú m e r o trescientos 
ta v

n t . a v dos de mi l novecientos seten-
Vil d

 S l e t e d e J a Sala Segunda de lo C i -
t 0 r ¡ , e , a excelent ís ima Audiencia Terr i -
cHent d e M a d r i d , en el expediente de 
rado ) u r a d a , promovido por el Procu-
d 0 n

 r

T

 d ° n Julio P a d r ó n At ienza , contra I 
^ losé Luis del A l a m o del Val le , se ; 

a c o r d a d o sacar a pública subasta, por 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICCTO 

E l señor Juez de Distr i to n ú m e r o dos 
de los de esta capital, y en los autos de 
proceso de cognición seguidos bajo el 
n ú m e r o trescientos veintiséis de mi l no
vecientos setenta y cinco, a instancia del 
Procurador don José Lloréns Valderra-

\ ma. en represen tac ión de la " C o m p a ñ í a 
' Telefónica Nacional de España" , contra 

don Aqu i l ino Alcaide Aranda, sobre re
clamación de cantidad, ha acordado en 
prove ído de esta fecha: 

Primero 
Sacar a la venta en pública subasta 

por segunda vez, por t é r m i n o de ocho 
días y en el precio de quince mi l pese
tas (una vez deducido el veinticinco por 
ciento del que fueron tasados), los s i 
guientes bienes muebles embargados al 
demandado: 

U n frigorífico marca "Fagor", de 200 
litros de capacidad. 

U n aparato de televisión, marca "Te-
lefunken", de 19 pulgadas, modelo Cruz 
del Sur; y 

U n a lavadora au tomát ica , marca " F a 
gor", modelo F-900. 

Dichos bienes se encuentran deposita
dos en el domici l io del demandado, ca
lle Cuevas de Almanzor . n ú m e r o ochen
ta y seis, Poblado de Manoteras. 

Segundo 

Señalar para el acto de remate el d ía 
diecisiete de octubre p róx imo, a las on
ce y treinta de su mañana , en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Chamber í , n ú m e r o cuatro, 
bajo: y 

Tercero 

Prevenir a los licitadores que para to
mar parte en la subasta hab rán de con
signar en la mesa del Juzgado o acredi
tar haberlo efectuado en la Caja Gene
ral de Depósi tos el diez por ciento del 
precio que sirve de tipo a la subasta; 
que no se admi t i r án posturas que no 
cubran, al menos, las dos terceras par
tes de dicho precio, y que el remate po
drá hacerse a calidad de ceder. 

Y para su publ icación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia expido el pre
sente en Madr id , a uno de septiembre 

de mi l novecientos setenta y ocho. — E l 
Secretario, P . H . (Firmado).—Visto bue
no : E l Juez de Distr i to (Firmado). 

(A.—15.722) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
Don Jesús Ort iz R i c o l , Juez del Juzgado 

de Distr i to n ú m e r o vein t i t rés , en sus
t i tuc ión , por vacante de este Juzgado 
n ú m e r o tres. 
Hago saber: Que en ejecución de sen

tencia firme dictada en los autos de pro
ceso de cognición n ú m e r o doscientos 
quince de mi l novecientos setenta y tres, 
a instancia de don Alva ro A n d r é s A l -
favate, representado por el Procurador 
don Juan Ramí rez Cárdenas y Prego de 
Oliver, contra don César Hueso Palan
ca titular del establecimiento mercantil 
" Joyer ía San Juan", de Puzol (Valencia), 
sobre rec lamación de doce mi l seiscien
tas treinta y ocho pesetas, se ha acor
dado sacar a la venta en públ ica subas
ta los siguientes bienes embargados al 
ejecutado: 

Automóvi l m a r c a "Seat", modelo 
1.430, mat r í cu la V-277.404, en perfecto 
estado y funcionamiento. 

E l t ipo de dicha subasta es el de 
ochenta y dos mi l quinientas pesetas, 
una vez aplicado el veinticinco por cien
to de reducc ión , por tratarse de se
gunda, a la , va lorac ión de dicho vehícu
lo, que lo fué en ciento diez m i l pesetas, 
señalándose para su ce lebrac ión la au
diencia del día diez de octubre y hora 
de las once y treinta de su m a ñ a n a , en 
la Sala de este Juzgado, sito en Ve-
lázquez, n ú m e r o cincuenta y dos, terce
ro ; previn iéndose a los l icitadores: 

Pr imero 
Que para tomar parte en la misma de

berán consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de dicho 
tipo. 

Se encuentra depositado este bien en 
poder del demandado don César Hueso 
Palanca, con domici l io en Puzo l iVaien 
cia). donde consta. 

Y para que así conste expido el pre
sente en Madr id , pub l icándose este edic
to en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, a doce de septiembre de mi l no
vecientos setenta y ocho. — E l Secreta
rio (Firmado). — E l Juez de Distr i to 
(Firmado). 

(A.—15.782^ 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
Don Pablo Vil lanueva y San tamar ía , Juez 

de Distr i to n ú m e r o cuatro de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de juicio de 
cognición bajo el n ú m e r o doscientos cua
renta y cuatro de mi l novecientos seten
ta y tres, a instancia del Procurador don 
Isidro del Val le Lozano, en nombre de 
" U n i ó n Iberoamericana, Compañía de 
Seguros y Reaseguros", contra don M a 
nuel León Cabrera, vecino de Alcalá de 
Guadaira, sobre rec lamación de trece mi l 
setecientas doce pesetas; en cuyas ac
tuaciones, hoy en pe r íodo de ejecución 
de sentencia, ha acordado con esta fecha, 
a instancia de !a parte actora. sacar a la 
venta en públ ica subasta, por segunda vez 
y t é rmino de ocho días, los bienes em
bargados y peritados de la demandada, 
siguientes: 

U n televisor marca "Vanguard", de 19 
pulgadas, con estabilizador, mesa con 
tapa de fórmica y patas metál icas , diez 
mi l pesetas. 

U n frigorífico marca "P ingü ino New-
Poo l " , pequeño , seis mi l pesetas. 

Una cocina de gas butano marca "Ede-
sa", de tres fuegos, horno y portabombo-
nas, cinco mil pesetas. 

U n a lavadora marca "New-Poo l " , au
tomát ica , diez mi l pesetas. 

U n tresillo tapizado en skay color beig, 
compueso de sofá de tres plazas y dos 
butacas, ocho mil pesetas. 

Una máqu ina de coser, marca " A l f a " , 
cinco mi l pesetas. 

T o t a l : cuarenta y cuatro mi l pesetas. 
Se hace saber a las partes y iicitado-

res que la subasta t end rá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado el día veinte 
de octubre próx imo, a las doce horas, por 

el sistema de pujas a la l lana; que para 
tomar parte en ella se rá preciso deposi
tar previamente, en la mesa del Juzgado 
o en establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad por lo menos igual al diez 
por ciento del precio de los bienes en 
concepto de fianza, rebajado éste en un 
veinticinco por ciento, por ser segunda 
subasta; que no se admi t i rán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
precio de los bienes; que se efectuará en 
calidad de poder ceder a terceros; que 
los bienes embargados se hallan deposi
tados en poder del demandado; que los 
licitadores se conformarán con los t í tu
los de propiedad obrantes en los autos, 
y que és tos se hallan de manifiesto en la 
Secretar ía de este Juzgado y que el de
mandado podrá liberar sus bienes, pa
gando principal y costas antes del remate. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento. 

Madr id , diecinueve de septiembre de 
mi l novecientos setenta y ocho.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de Dis t r i 
to n ú m e r o cuatro, Pablo Villanueva y 
San tamar ía . 

(A.—15.773) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
D o n Pablo Vil lanueva y San t amar í a , 

Juez de Distr i to del Juzgado n ú m e r o 
cuatro de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

m i cargo penden autos de juicio verbal 
c iv i l de desahucio, señalados con el n ú 
mero ciento ochenta y tres de mi l no
vecientos setenta y ocho, de los que des
pués se h a r á mér i to , en los que se d ic tó 
la sentencia, que contiene el siguiente 
encabezamiento y parte disposit iva: 

Sentencia 
Juez, señor don Pablo Vil lanueva y 

San tamar ía . — Juicio n ú m e r o ciento 
ochenta y tres de mi l novecientos seten
ta y ocho .—En Madr id , a diecisiete de 
mayo de mi l novecientos setenta y ocho. 
E l señor Juez del Distr i to de Centro n ú 
mero cuatro de Madr id , nombrado al 
margen, habiendo visto los presentes 
autos, seguidos entre partes: de la una, 
como demandante, el Procurador don 
Federico José Olivares Santiago, en nom
bre y con la represen tac ión de d o ñ a 
Blanca Tapia Riesgo y d o ñ a Vic to r ina 
Sánchez-Diezma Alonso , dirigidas por el 
Letrado don Manuel Cas t añeda P é r e z ; 
de la otra, como demandado, el legal 
representante de "Casa de los Portugue
ses", domicil iado en M a d r i d , calle Caba
llero de Gracia, veinticuatro, segundo, 
izquierda; actuaciones seguidas como 
juicio verbal de desahucio por falta de 
pago; y . . . 

Fallo 
Que debo declarar y declaro resuelto 

por falta de pago el contrato a que los 
presentes autos se refieren, y que trans
curridos que sean quince días desde que, 
una vez firme esta sentencia, el legal re
presentante de la "Casa de los Portugue
ses", sea apercibido de lanzamiento, de
berá desalojar el piso segundo izquier
da (local de negocio) de la casa n ú m e r o 
veinticuatro de la calle de Caballero de 
Gracia, de Madr id , pues de no hacerlo, 
y si lo pidiere la parte actora, se pro
cederá a su lanzamiento, con expresa 
condena en costas a la parte demanda
d a . — A s í por esta sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Pablo Vil lanueva. (Ru
bricado.) 

Para que conste y surta los efectos de 
notif icación en forma al demandado, cuyo 
actual domici l io se desconoce, expido la 
presente, que firmo en Madr id , a veint i 
séis de junio de mi l novecientos setenta 
y ocho. — E l Juez de Distr i to, Pablo 
Vil lanueva. 

(A.—15.246) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO • 
D o n Gaspar Mar t ínez Vázquez , Juez de 

Distr i to n ú m e r o catorce de Madr id . 
Hace saber: Que en los autos de ju i 

cio verbal c iv i l n ú m e r o doscientos ochen
ta y uno de orden del a ñ o mi l novecien
tos setenta y siete, que se siguen en este 
juzgado a instancia del Procurador don 
Carlos de Zulueta y Cebr ián , en nombre 
y represen tac ión de don Juan Parrabera 
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Mar t í n , contra d o ñ a Cris t ina Prieto V i -
la, con domici l io en Alcobendas (Madrid) , 
calle Naranjos, n ú m e r o once, sobre re
c lamación de cinco m i l pesetas, por pro
videncia de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en públ ica subasta, por 
primera vez y t é r m i n o de ocho días , los 
bienes embargados a dicha demandada, 
consistentes en : 

U n a cocina a gas butano, marca " F a -
gor", de cuatro fuegos. 

U n a lavadora a u t o m á t i c a marca " F a -
gor", sin n ú m e r o visible. 

U n a mueble -es tan te r í a , de tres m ó d u 
los, color crema y caoba, con departa
mentos, cajones y puertas. 

Tasados en 30.000 pesetas, deposita
dos en poder de la propia demandada. 

Para que tenga lugar el acto del re
mate, que t e n d r á lugar en la Sala au
diencia de. este Juzgado de Distr i to , sito 
en la calle de Alber to Agui lera , veinte, 
se ha seña lado el d í a trece de octubre 
p róx imo, a las diez horas del mismo, con 
las siguientes advertencias: 

Que para tomar parte en la subasta es 
preciso consignar previamente, sobre la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, el diez por ciento del 
importe de la tasac ión , y que no se ad
mi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del ava lúo . 

Y para su publ icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente en M a d r i d , a veintinueve de julio 
de mi l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Juez de Dis 
tr i to (Firmado). 

(A.—15.785) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 
Por vi r tud de lo acordado en autos de 

proceso c iv i l de cognición n ú m e r o dos
cientos treinta y seis de mi l novecien
tos setenta y tres, sobre rec lamación de 
cantidad, instados por "Tubos y Hierros 
Industriales, S. A . " , contra don Esteban 
Benito Alvarez , hoy s u s herederos, se 
anuncia por medio del presente la venta 
en públ ica y segunda subasta en las mis
mas condiciones que sirvieron para la 
primera, anunciada en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia del día dieciocho de 
julio ú l t imo, página ocho, a excepción de! 
precio de subasta que se entiende reba
jado en un veinticinco por ciento, de los 
bienes embargados en tales autos, con
sistentes en :• • 

Los doce tomos de la enciclopedia 
"Salvat", tasados en 3.6G0 pesetas. 

U n televisor de 19 pulgadas, "Tele-
funkén" , tasado en 15.000 pesetas. 

U n comedor, chana nogal, de dos tr in
charos v mesa, seis sillas y una l ibrería 
( cinco cuerpos, tasados en 65.000 pe
setas. 

Para el acto del remate se ha señala
do el día ve in t i t rés de octubre venidero, 
a las doce horas, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de los 
Hermanos Alvarez Quintero, n ú m e r o tres, 
piso segundo. 

Dado en Madr id , a dieciséis de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
ocho, para su publ icación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinc ia .—El Secreta
r io (Firmado) .—El Juez de Dist r i to (F i r 
mado). 

(A.—15.791) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

D o n Francisco Iñ iguez Celestino, Juez 
de Distr i to del n ú m e r o diecisiete de 
los de esta capital. 

E n los autos de proceso de cognición 
que bajo el n ú m e r o ciento cuarenta y 
uno de m i l novecientos setenta y seis se 
siguen en este Juzgado a instancia de la 
" C o m p a ñ í a Telefónica Nacional de Es
p a ñ a " , representada por el Procurador 
don José Manuel Lloréns Valderrama, 
contra don José Manuel Ar jon i l la C o n 
de, en rec lamación de veintisiete m i l 
ciento treinta y ocho pesetas de princi
pal, más intereses y costas, se ha acor
dado sacar a públ ica subasta por prime
ra vez y t é r m i n o de ocho días los bie
nes que después se expresarán , y bajo 
las condiciones que t a m b i é n se ind ican : 

Primera 
La subasta t e n d r á lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de Cañizares , n ú m e r o diez, el día die
ciocho de octubre p róx imo , a las doce 
de su m a ñ a n a . 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta ha

b r á n los licitadores de depositar en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento del 
tipo de tasac ión, sin cuyos requisitos no 
p o d r á n ser admitidos. 

Tercera 
L a subasta p o d r á hacerse en calidad 

de ceder a tercero. 

Cuarta 
Los bienes objeto de la subasta se ha

llan depositados en poder del demanda
do, con domici l io en la calle de la P r i n 
cesa Sofía, n ú m e r o cinco, escalera cen
tro, s ép t imo D . 

Bienes que se subastan 
U n aparato de te levis ión, marca " P h i 

l ips" , de 27 pulgadas, de color, en buen 
estado de funcionamiento, valorado en 
setenta mi l pesetas. 

Dado en Madr id , a veintiuno de ju
l io de mi l novecientos setenta y ocho.— 
E l Secretario (Firmado).— E l Juez de 
Dist r i to (Firmado). 

(A.—15.721) 

i 
dibujos de motivos chinescos, en color 
oro y fondo negro, de 1,50 por 0,80 por 
0,60 metros, aproximadamente. 

U n tresillo, compuesto de sofá de cua
tro plazas y dos sillones, tapizados en 
piel negra y cojines de tela en negro. 

La subasta t e n d r á lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado de Dis t r i to 
n ú m e r o dieciocho de Madr id , sito en la 
plaza del General Vara del Rey, n ú m e 
ro diecisiete, el día veintiséis de octu-

j bre p r ó x i m o , a las doce de la m a ñ a n a ; 
j adv i r t i éndose a los presuntos l ic i ta-
i dores: 
I Que para tomar parte en l a subasta 
j h a b r á n de consignar previamente en l a ¡ 
• mesa del Juzgado o en la Caja General 
¡ de Depós i tos el diez por ciento del t : oo 

de subasta, así como que no se admit i 
rán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del expresado tipo. 

Y para que sirva de general conoci
miento y su inserc ión en el B OLETIN 
OFICIAL de esta provincia extiendo la 
presente en Madr id , a once de septiem
bre de mi l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario, H o n o r i o J . Mol ina . — E l 
Juez de Dist r i to (Firmado). 

(A.—15.786) 

a veintisiete de mayo de mi l novecien
tos setenta y ocho .—El Secretario (Fir
mado) .—El Juez de Dis t r i to (Firmado). 

(A.—15.255) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 
D o n José Franco M o l i n a , Juez de Dis 

tr i to sustituto del Juzgado n ú m e r o 
dieciocho de M a d r i d . 
Po r el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo se siguen autos 
de juicio verbal c iv i l n ú m e r o doscientos 
cincuenta de mi l novecientos setenta y 
cuatro, a instancia del Procurador don 
José Luis Or t iz Cafíavate y Pu ig -Maur i , 
en r ep resen tac ión de "General Fáb r i ca 
Españo la de Caucho, S. A . " , contra don 
Migue l Mercado Reina, en rec lamac ión 
de cantidad; en los cuales he acordado 
sacar a la venta en públ ica subasta, por 
tercera vez y s in sujeción a tipo, los si 
guientes bienes muebles: 

U n a furgoneta marca " E b r o " , mo
delo " A l f a - R o m e o " F-108, ma t r í cu la 
M - 3 2 5 9 - H . 

L a subasta t e n d r á lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado de Distr i to 
n ú m e r o dieciocho de Madr id , sito en la 
plaza del General V a r a del Rey, n ú m e r o 
diecisiete, el d ía veint iséis de octubre 
p róx imo , a las doce de la m a ñ a n a ; ad
v i r t i éndose a los presuntos licitadores 
que para tomar parte en la subasta ha
b r á n de consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en la Caja Gene r i l 
de Depós i tos el diez por ciento del tipo 
que sirvió de base para la segunda su
basta. 

Y para que sirva de general conoci
miento y su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, extiendo la pre
sente en Madr id , a once de septiembre 
de m i l novecientos setenta y ocho. — 
E l Secretario, Honor io J. Mol ina . — E l 
Juez de Distr i to (Firmado). 

(A.—15.678) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 
D o n José Franco Mol ina , Juez sustituto 

de Distr i to n ú m e r o dieciocho de esta 
capital. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo se siguen autos 
de juicio de cognición n ú m e r o cuatro
cientos sesenta y ocho de m i l novecien
tos setenta y cinco, a instancia del Pro
curador don José Luis Or t i z -Cañava te y 
Pu ig -Maur i , en represen tac ión de "P ra -
go, S. A . " , contra don Juan Sánchez 
A r r o y o , en rec lamación de cantidad, en 
los cuales he acordado sacar a la venta 
en públ ica subasta, por segunda vez y 
en el precio de treinta y nueve m i l pe
setas, los siguientes bienes muebles: 

U n a mesa de centro salón, con tapa 
de cristal y madera, de forma rectangu
lar, de 1,20 por 0,80 metros, aproxima
damente. 

U n a mesa de comedor, ovalada. 
Cuatro sillones o butacas de madera, 

forrados en cuero. 
Un mueble - bar de dos puertas, con 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 

D o n Eulogio García Fe rnández , Juez 
titular del Juzgado de Distr i to n ú m e 
ro diecinueve de los de Madr id . 

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
bajo el n ú m e r o cuatrocientos veintinue
ve de mi l novecientos setenta y siete, se 
siguen autos de proceso de cognición, 
a instancia de don Luis Gui l lermo Pe-
rinat y E l io , representado por el P rocu
rador don Fernando Agui la r Galiana, 
contra don Edward Mann , d o ñ a M a r i -
lyn Mul le r , señor Flietermann y don 
R i c k Michael Sherman, sobre resolución 
de contrato de arrendamiento, en los que 
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como si
gue: 

Sentencia 
M a d r i d , a diecinueve de mayo de m i l 

novecientos setenta y ocho. — E l señor 
don Eulogio García F e r n á n d e z , Juez t i 
tular del Juzgado de Distr i to n ú m e r o 
diecinueve de los de esta capital, ha
biendo visto los presentes autos de pro
ceso de cognición, seguido entre partes: 
de la una, como demandante, don Luis 
Gui l lermo Perinat y E l i o , representado 
por el Procurador don Fernando A g u i 
jar Galiana y defendido por el Letrado 
don G i l F e r n á n d e z - C o r u g e d o L a ñ e : y 
de la otra, como demandados, don E d 
ward Mann , señor Flietermann, en s i 
tuac ión de rebeldías ambos, y contra 
d o ñ a M a r i l y n Mul le r y don Rick M i 
chael Sherman. estos dos ú l t imos repre
sentados y defend'dos por el Letrado don 
Gustavo L ó p e z - M u ñ o z y Larraz ; sobre 
reso luc ión de contrato de arrendamien
to ; y . . . 

Fallo 

Que estimando la demanda promovi
da por el Procurador don Fernando 
Agui lar Galiana, a nombre de don Luis 
Gui l lermo Perinat y E l io , contra don 
Edward Mann , d o ñ a Mar i lyn Mul ler , se
ñ o r Flietermann y don R i c k Michael 
Sherman, debo dedeclarar y declaro re
suelto el contrato de arrendamiento de 
la vivienda, piso quinto, n ú m e r o nueve, 
de la casa n ú m e r o seis de la calle de 
Migue l Ange l , de esta capital, propiedad 
del demandante, y del que era arrenda
tario el primero de los demandados, con
denando a és tos a desalojarlo, aperci
b iéndo les de lanzamiento de no realizar
lo dentro del t é r m i n o legal, e impon ién
doles las costas del ju ic io .—Noti f íquese 
la presente a los demandados rebeldes 
en la forma establecida por el a r t í cu lo 
setecientos sesenta y nueve de la ley de 
Enjuiciamiento C i v i l . — Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Eulogio Garc ía F e r n á n d e z . (Rubricado.) 

Y para que conste y la sentencia i n 
serta sea notificada en legal forma a los 
demandados don Edward M a n n y señor 
Flietermann, en a tenc ión a su rebeldía 
e ignorado paradero, y su inserc ión en i 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
expido el presente, que firmo en M a d r i d , 

J U Z G A D O N U M E R O 25 

EDICTO 
D o n Gregorio Pascual Nieto , Juez de 

Dis t r i to n ú m e r o veinticinco de M a 
dr id . 
P o r el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo se siguen autos 
de juicio verbal c i v i l , con el n ú m e r o 
doscientos treinta de m i l novecientos se
tenta y seis, a instancia de "Sefisa F i 
nanciaciones, S. A . " , representada por el 
Procurador don Rafael Gonzá lez Valde-
r r á b a n o , contra d o ñ a A m p a r o Sarrio-
F e r n á n d e z , sobre rec lamac ión de canti
dad, ha reca ído , digo, en cuyos autos ha 
reca ído sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a tres de febrero de mil 

novecientos setenta y ocho. — E l señor 
don Gregorio Pascual Nieto, Juez de 
Dis t r i to n ú m e r o veinticinco de los de 
esta capital, habiendo visto los presen
tes autos de juicio verbal c iv i l , que se 
siguen en este Juzgado con el número 
doscientos treinta de m i l novecientos se
tenta y seis, a instancia de "Sefisa F i 
nanciaciones, S. A . " , que tiene su domi
ci l io en la calle de Zurbano, n ú m e r o se-
tenta y seis, representada por el Procu
rador don Rafael Gonzá lez Valderrába-
no y dir igido por el Letrado don Rafael 
Ce ledón González , contra d o ñ a Amparo 
Sarrio F e r n á n d e z , mayor de edad, viuda, 
cuya profes ión ignora la parte actora, 
con ú l t i m o domici l ip conocido en la ca
lle de Angela González , n ú m e r o veinti
cuatro, primero, centro, de esta capital, 
sobre rec lamac ión de cantidad; y••• 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por la r ep resen tac ión de "Sefisa Finan
ciaciones, S. A . " , contra doña Amparo 
Sarrio F e r n á n d e z , sobre r e d a m a c i ó n ae 
nueve m i l novecientas dieciséis pesetas 
con noventa cén t imos , como principa i 
gastos de protesto e intereses , e S 3 l ® s A . 
demora, debo declarar y declaro haper 
lugar a la misma, condenando en rebel
d ía a la demandada a que abone a la 
parte actora el importe reclamado e in 
tereses legales del principal desde la fe
cha del protesto e impon iéndo le las cos
tas del ju ic io .—Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—-Gre
gorio Pascual Nie to . (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el señor Juez que la suscri
be, estando celebrando audiencia públ i 
ca en el siguiente día de su fecha; doy 
fe .—Jul ián V iga l . (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma a la demandada d o ñ a Amparo Sa
rrio F e r n á n d e z , expido el presente, que 
firmo en M a d r i d , a diecisiete de febrero 
de mi l novecientos setenta y ocho. E l 
Secretario (Firmado). — E l Juez de Dis
tr i to (Firmado). 

(A.—15.259) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 

EDICTO 
Don Valero López - Canti y Felez. Juez 

municipal n ú m e r o treinta y dos de 
de M a d r i d , 
Hace saber: Que en este Juzgado- ^ 

bajo el n ú m e r o ochocientos veintidós 
m i l novecientos setenta y siete, se s i g u e 

autos de juicio de desahucio, hoy e . 
e jecución de sentencia firme, a instancia 
del Procurador señor Casteleiro, en nom
bre de d o ñ a Josefa Franco Juárez, con
tra don Vicente Blázquez Aguado, en 
cuyos autos y por providencia del día 
de la fecha se ha acordado sacar a I a 

venta en públ ica subasta, por primera 
vez y t é r m i n o de ocho días , y por vein
t idós mi l pesetas, los bienes embargados 
por razón de esta e jecución al referido 
demandado, cuyo acto t e n d r á lugar el 
día dieciséis de octubre p róx imo y hora 
de las once cuarenta y cinco de su ma
ñ a n a en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en Val le Inclán, dieciocho 
(P. Aluche) , bajo las siguientes 
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Condiciones y advertencias 
Primera 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores, con excepción del 
ejecutante, consignar previamente en l a 
mesa del Juzgado o establecimiento des
u ñ a d o al efecto el diez por ciento del 
tipo de tasac ión, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda 
N o se acep ta rán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del tipo de 
subasta. 

Tercera 
E l remate podrá hacerse en calidad de 

cederlo a un tercero. 

Cuarta 
Los bienes objeto de esta subasta se 

encuentran depositados en don Adol fo 
Domínguez de la Plaza, con domici l io en 
Ministriles, dieciséis, M a d r i d . 

Bienes objeto de subasta y su tasación 
Veint i t rés apliques de pared, de dos 

bombillas cada uno, mi l doscientas pe
setas. 

Cuatro l ámparas de hierro, circular, de 
seis luces, ochocientas pesetas. 

Tres l ámparas de cerámica de una 
bombilla, ciento cincuenta pesetas. 

U n a m á q u i n a registradora, marca " C i 
tizen", cuatro mi l quinientas pesetas. 

Quince cuadros de diferentes tama
ños, mi l quinientas pesetas. 

U n fr igoríf ico-mostrador, dos m i l qui- . 
Dientas pesetas. 

U n mueble metá l ico , cuatrocientas pe- i 
setas. 

U n mol in i l lo de café, marca " M o r a f i " , 
mil doscientas pesetas. 

Ochenta y dos sillas de madera, con 
asiento de espadaña , cuatro mi l doscien
tas pesetas. 

Tres taburetes, ciento cincuenta pe
setas | 

Dos cocinas industriales, una de ellas 
con horno y fuego y la otra con horno 
>' dos fuegos, cuatro mi l quinientas pe
setas. > 

U n calentador e léctr ico de agua, no
vecientas pesetas. , 

Suman ve in t idós mi l pesetas. 
Y para su publ icación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia expido el pre
sente edicto, que se en t regará al Procu
rador actor, para que cuide de su inser
ción, en Madr id , a catorce de septiem
bre de mi l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado). — E l Juez de 
Distr i to (Firmado). 

. ( A . — 1 5 . 7 8 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 3 

EDICTO 
Don Juan Mar t ínez Valencia, Juez de Dis

trito n ú m e r o treinta y tres de los de 
esta capital. 
Por el presente edicto hace .saber: Que 

€ n los autos de cognición seguidos en este 
Juzgado con el n ú m e r o ciento setenta y 
Dueve de mi l novecientos setenta y siete, 
e ntre partes que luego se dirán, sobre re
conocimiento de obligaciones, se ha dic
tado en grado de apelación la sentencia 
C u >o encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente: 

Sentencia número 66 
Audiencia Provincial de Madrid .—Uus

tr ís imos señores Magistrados de la Sec
ción Cuar ta : Don Sixto López López .— 
Don Anton io Mar t ínez Carrera.—Don A I -
v a r o N ú ñ e z M . Maturana.—En Madr id , 
a diecinueve de abril de mi l novecientos 
setenta y ocho.—Vistos por la Sección 
Cuarta de esta Audiencia Provincial, los 
Presentes autos procedentes del Juzgado 
de Distr i to n ú m e r o treinta y tres de M a 
drid, sobre reconocimiento de obligacio-
*jes, que penden en vir tud del recurso 
" e apelación interpuesto contra la sen
tencia dictada de primera instancia, y en 
y que han sido partes: como apelante, 
c ° n Clemente Sanz Sanz, comparecido por 

S l ' bajo la dirección del Letrado don Ger
mán M a r t í n e z Cavero: y como apelados, 
^ ° n Pedro Sebast ián García-.Martín y do-
n a Patrocinio Filomena Gómez Urru t ia 
v posibles herederos, todos declarados en ¡ 
rebeldía . . . 

Fallamos 
Que estimando como estimamos el re

curso de apelación interpuesto por la re-
Presentac ión del demandante-apelante don 

Clemente Sanz Sanz, contra la sentencia 
dictada por el Juzgado de Distr i to n ú m e 
ro treinta y tres de los de esta capital, 
con fecha veinticuatro de septiembre de 
mi l novecientos setenta y siete, recaída 
en los autos de juicio de cognición de 
los que dimana el presente rollo, pro
movidos por citado demandante-apelan
te, contra los demandados don Pedro Se
bast ián Garc ía -Mar t ín , doña Patrocinio 

i Fi lomena G ó m e z Urru t ia y posibles here
deros de los mismos, és tos desconocidos, 

• y aquél los en ignorado paradero y decla-
i rados en rebeldía , sobre declarac ión de 
! derechos, con revocación de la misma y 
| estimando la demanda, debemos decla-
! rar y declaramos que la sociedad conyu

gal, compuesta por el actor don Clemen
te Sanz Sanz y su esposa d o ñ a Vic tor ia 
Manada Silvestre, han adquirido por pres
cr ipción la sépt ima parte indivisa de la 
finca que se describe en el hecho prime-

I ro de la demanda, sita en el n ú m e r o vein-
j t idós de la calle Guil len de Castro, de 

esta capital, que fué la finca n ú m e r o seis 
¡ mi l seiscientas diecisiete, inscrita al to-
I mo doscientos veintisiete de Vicálvaro, 

del Registro de la Propiedad de Alcalá 
de Henares, luego el n ú m e r o ocho de los 

¡ de Madr id , y que actualmente forma par
te de la finca n ú m e r o dieciséis de la ca
lle Antonio Ponz o Pons, con vuelta a 
la de Guil len de Castro, formada por la 
agrupación de !a anterior y de la n ú m e 
ro veinticinco, hoy sin n ú m e r o de go-

; bierno, de la misma calle de Guil len de 
i Castro, decretando asimismo la cancela

ción de la inscripción de dominio de alu
dida sépt ima parte, en cuanto a la ins
cripción registral a favor de don Pedro 
Sebast ián Garc ía -Mar t ín y su esposa do
ña Patrocinio Filomena Gómez Urrut ia , 
condenando a los demandados citados y 
a sus posibles herederos, a estar y pasar 
por dichas declaraciones, condenándo les 
asimismo al pago de las costas de prime
ra instancia, y sin hacer especial conde
na de las costas del recurso .—Devué lvan
se las actuaciones originales con copia 
certificada de esta resolución al Juzgado 
de su procedencia a sus efectos .—Así por 
esta nuestra sentencia, de la que se lleva
rá certif icación al rollo de Sala, lo pro
nunciamos, mandamos y Firmamos.—Six
to López .—Anton io Mar t ínez . — Alva ro 
Núñez . (Rubricado.) 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, para que sir
va de notif icación a los demandados don 
Pedro Sebast ián Garc ía -Mar t ín y doña 
Patrocinio Filomena Gómez Urrut ia , cu
yo paradero se desconoce, así como a los 
posibles e ignorados herederos de los mis
mos, expido el presente que firmo en M a 
drid, a seis de julio de mil novecientos 
setenta y ocho .—El Secretario (Firmado). 
E l Juez de Distr i to (Firmado). 

( A . — 1 5 . 3 2 7 ) 

1 9 7 6 , seguido por estafa, contra Juan 
Eulogio Rojas Puente, se ha dictado sen
tencia, cuyo fallo dice como sigue: 

Fal lo : Que debo absolver y absuelvo 
a Juan Eulogio Rojas Puente, declarando 
de oficio las costas causadas en este ju i 
c io .—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. —• Firmado: S. 
González . (Rubricado.) 

Datos del condenado: Se ignoran. 
Y para que conste y su remis ión y pu

blicación al B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia expido la presente, que firmo en 
Madr id , a 3 0 de enero de 1 9 7 8 . 

( B . — 1 . 0 3 3 ) 

publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia expido la presente, que firmo ea 
Madr id , a 3 0 de enero de 1 9 7 8 . 

( B . — 1 . 0 3 7 ) 

Don Serafín González Mol ina , Juez de 
Distr i to n ú m . 6 de los de Madr id . 
E n el juicio de faltas n ú m e r o 2 5 3 de 

1 9 7 6 , seguido por imprudencia daños , 
contra Anton io Requena Felipe y otro, se 
ha dictado sentencia, cuyo fallo dice co
mo sigue: 

Fal lo : Que debo absolver y absuelvo 
libremente a los denunciados Antonio 
Requena Felipe y a Juan Gualberto Vas
co Hidalgo, declarando de oficio las cos
t a s .—Así por esta m i sentencia, definiti
vamente juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo. — Fi rma
do: Serafín González . (Rubricado.) 

Datos del condenado: Se ignoran. 
Y para que sirva de notificación en el 

B O L E T Í N - O F I C I A L de la provincia expido 
la presente en Madr id , a 3 0 de enero de 
1 9 7 8 . 

( B . — 1 . 0 3 4 ) 

Don Serafín Gonzá lez Mol ina , Juez de 
Distr i to n ú m . 6 de M a d r i d . 
En el juicio de faltas n ú m e r o 9 6 1 de 

1 9 7 5 , seguido por lesiones imprudencia 
de José Luis Porcel Soñén , contra Fran
cisco Pérez Cuadra, se ha dictado senten
cia, cuyo fallo dice como sigue: 

Fal lo : Que debo absolver y absuelvo 
a Francisco Pérez Cuadra, declarando de 
oficio las costas causadas en este juicio. 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Serafín González . (Fir
mado y rubricado.) 

Datos del perjudicado: Tose Luis Por
cel Soñén, de veintiocho años , natural de 
Zaragoza, casado, empleado de Banca, 
hijo de An ton io y de Isabel. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a José Luis Porcel Soñén y publica
ción al B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
expido la presente en Madr id , a 3 0 de 
enero de 1 9 7 8 . 

( B . — 1 . 0 3 8 ) 

Don Serafín González Mol ina , Juez de 
Distr i to n ú m . 6 de los de Madr id . 
E n el juicio de faltas n ú m e r o 6 6 9 de 

1 9 7 6 , seguido por lesiones, contra Mer
cedes Laureiro Espada, se ha dictado sen
tencia, cuyo fallo dice como sigue: 

Fal lo : Que debo absolver y absuelvo 
a Mercedes Laureiro Espada, declarando 
de oficio las costas causadas en este jui
c io .—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Serafín Gonzá
lez. (Firmado y rubricado.) 

Datos de la denunciante: María Teresa 
Chamorro González , hija de Lorenza y de 
Prudencio, de cuarenta años , natural de 
Corrales del V i n o (Zamora), soltera, mo
dista, y domiciliada ú l t imamen te en la 
calle de la Luna, n ú m . 3 2 , "Pens ión Cas
tellana". 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a María Teresa Chamorro González , 
por edicto al B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, expido la presente, que firmo en 
Madr id , fecha 3 0 de enero de 1 9 7 8 . 

( B . — 1 . 0 3 5 ) 

D o n Serafín González Mol ina , Juez de 
Distr i to n ú m . 6 de Madr id . 
E n el juicio de faltas n ú m e r o 7 0 1 de 

1 9 7 6 , seguido por lesiones imprudencia, 
contra Marcel ino M u r i l l o Pé rez y A n t o 
nia M u r i l l o Pérez , se ha dictado senten
cia, cuyo fallo dice como sigue: 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo 
a Marcel ino M u r i l l o Pérez , declarando de 
oficio las costas causadas en este juicio. 
As í por esta m i sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Serafín González . (Fi r 
mado y rubricado.) 

Datos del condenado: Marcelino M u r i 
l lo Pérez , nacido el 9 de abril de 1 9 4 2 
en Peña r roya - Pueblonuevo (Córdoba) , 
hijo de Mar t ín y de Flores, soltero, ta
xista. 

Datos de la responsable c iv i l subsidia
ria An ton ia M u r i l l o Pé rez : Se ignoran. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Marcel ino M u r i l l o Pérez y a A n 
tonia M u r i l l o Pérez , y publ icación al B o -
i.r n \ O F I C I A L de la provincia, expido la 
presente en Madr id , a 3 0 de enero de 
1 9 7 8 . 

( B . — 1 . 0 3 9 ) 

Notificaciones de Sentencia 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Don Serafín González Mol ina , Juez de 

Dis t r i to n ú m . 6 de Madr id . 
En el juicio de faltas n ú m e r o 4 6 6 de 

1 9 7 6 , seguido por resistencia y vejación 
a los agentes de la Autor idad , se ha l i e -
tado sentencia, cuyo fallo dice como 
sigue: 

Fal lo: Que debo condenar y condeno 
a John W i l l Lauger, como autor respon
sable de una falta de desobediencia y 
ofensas leves a agentes de la Autor idad, 
a la pena de 1 . 5 0 0 pesetas de multa, con 
el arresto subsidiario de tres d ías si no 
lo hace efectiva y en caso de insolven
cia, r eprens ión privada y pago de costas 
procesales. — As í por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. — 
Serafín González . (Firmado y rubricado.) 

Datos del condenado: John W i l l Lau
ger, nacido en Melborbae-Victoria (Aus
tralia), soltero, hijo de Alf red y de El isa-
beth, administrativo. 

Y para que conste y su remis ión y pu
blicación al B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia expido la presente en Madr id , a 
3 0 de enero de 1 9 7 8 . 

( B . — 1 . 0 3 2 ) 

Don Serafín González Mol ina , Juez de 
Distr i to n ú m . 6 de los de Madr id . 
En el juicio de faltas n ú m e r o 5 5 1 de 

1 9 7 6 , seguido por amenazas, contra M o u -
rad Gourmala, se ha dictado sentencia, 
cuyo fallo dice como sigue: 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo 
al denunciado Mourad Gourmala, decla
rando las costas de oficio. — Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Serafín G o n 
zález. (Firmado y rubricado.) 

Datos del condenado: Mourar Gourma
la, nacido el día 1 3 de agosto de 1 9 4 8 
en Casablanca, hijo de Bonauba y Fany. 

Y para que conste y su publ icación y 
remis ión al B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia expido la presente, que firmo en 
Madr id , a 3 0 de enero de 1 9 7 8 . 

( B . — 1 . 0 3 6 ) 

D o n Serafín González Mol ina , Juez de 
Dis t r i to n ú m . 6 de Madr id . 
E n el juicio de faltas n ú m e r o 4 2 3 de 

Don Serafín Gonzá lez Mol ina , Juez de 
Distri to n ú m . 6 de los de Madr id . 
E n el juicio de faltas n ú m e r o 6 8 3 de 

1 9 7 6 , seguido por daños imprudencia, 
contra Orencio M a r r ó n Alvarez , se ha 
dictado sentencia, cuyo fallo dice como 
sigue: 

Fal lo : Que debo absolver y absuelvo 
a Orencio Mar rón Alvarez, declarando 
las costas causadas en este juicio de ofi
c io .—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Serafín Gonzá
lez. (Firmado y rubricado.) 

Datos del denunciante: Jul io César 
M o u r i ñ o Marinas, mayor de edad, solte
ro, profesión Banca. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Julio César M o u r i ñ o Marinas y 

Don José Galán Gut ié r rez , Secretario del 
Juzgado de Distr i to n ú m . 6 de M a d r i d . 
Que en el juicio de faltas n ú m e r o 8 7 8 

de 1 9 7 7 , seguido por lesiones de A n t o 
nia Santos Torralba, contra Patrocinio 
Canales Olalla, se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva y fallo dicen como 
sigue: v 

Sentencia. — E n Madr id , a 2 7 de d i 
ciembre de 1 9 7 7 . — E l señor don Jesús 
Or t i z R i c o l , Juez de Distr i to sustituto del 
n ú m e r o 6 de esta capital, habiendo vis
to el presente juicio de faltas seguido por 
lesiones, en vir tud de denuncia de A n 
tonia Santos Torralba, nacida el 2 0 de ju
nio de 1 9 1 3 , hija de G i l y de An ton ia , 
tripera, contra Patrocinio Canales Olal la , 
vecino de Madr id , cuyo ú l t imo domic i l io 
conocido lo tuvo con la denunciante en 
la calle de Valencia, n ú m . 1 0 . . . 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo 
a Patrocinio Canales Olal la , declarando 
de oficio las costas causadas en este ju i 
c io .—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Jesús Or t iz . 
(Firmado y rubricado.) 

Y para que así conste y sirva de not i 
ficación a Patrocinio Canales Olalla, y su 
publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, expido el presente en M a d r i d , 
a 2 7 de diciembre de 1 9 7 7 . 

( B . — 1 . 0 4 0 ) 

D o n José Galán Gut iér rez , Secretario del 
Juzgado de Distr i to n ú m . 6 de los de 
Madr id . 

Que en el juicio de faltas n ú m e r o 6 8 7 
de 1 9 7 7 , seguido por amenazas a los de
nunciantes Remigio Eduardo Barbero 
Gallego, María Fernanda de Jesús Hen r i -
ques, An ton io Da Costa Lemos y V i c 
toria Mar t í n Mar t ín , contra Selou Dia l lo 
Cámara , se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva y fallo dice como sigue: 

Sentencia. — E n Madr id , a 2 7 de d i 
ciembre de 1 9 7 7 . — E l señor don Jesús 
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Ort iz R i c o l , Juez de Dist r i to sustituto del 
n ú m e r o 6 de esta capital, habiendo visto 
el presente juicio de faltas, seguido por 
denuncia de Remigio Eduardo Gallego, 
mayor de edad, soltero, camarero; Mar ía 
Fernanda de Jesús Henriques, mayor de 
edad, soltera, camarera; An ton io D a Cos
ta Lemos, mayor de edad, soltero, pintor, 
Vic to r i a Mar t ín Mar t ín , de dieciocho 
años , soltera, empleada, contra Selou D i a -
11o C á m a r a , mayor de edad, soltero, em
presario, todos ellos en ignorado parade
ro, sobre supuestas amenazas... 

Fal lo : Que debo absolver y absuelvo 
a Selou Dia l lo Cámara , declarando de ofi
cio las costas causadas en este ju ic io .— 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Jesús Or t iz . (Firmado y 
rubricado.) 

Y para que así conste y sirva de not i 
ficación a Remigio Eduardo Barbero Ga
llego, Mar ía Fernanda de Jesús Hen r i 
ques, An ton io Da Costa Lemos, Vic to r i a 
Mar t í n Mar t ín y Selou Dia l lo Cámara , y 
su publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, expido el presente en M a 
dr id , a 27 de diciembre de 1977. 

(B.—1.041) 

D o n José Galán Gut ié r rez , Secretario del 
Juzgado de Dis t r i to n ú m . 6 de los de 
M a d r i d . 
Que en el juicio de faltas n ú m e r o 547 

de 1977, seguido por d a ñ o s por impruden
cia, contra Alber to Lorenzo Alfonso, se 
ha dictado sentencia, cuya parte disposi
t iva y fallo dicen como sigue: 

Sentencia. — En Madr id , a 27 de d i 
ciembre de 1977.—El señor don Jesús Or
t iz R i c o l , Juez de Distr i to sustituto n ú m e 
ro 6 de esta capital, habiendo visto el pre
sente juicio de faltas seguido por denun
cia de Fernando López Vallejo, mayor de 
edad, casado, con domici l io en Moleón 
Motos (Zaragoza), contra Alber to Loren
zo Alfonso, cuyas circunstancias perso
nales y domici l io se ignoran, sobre su
puestos d a ñ o s en accidente de circu
l ac ión . . . 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo a 
Alber to Lorenzo Alfonso, declarando de 
oficio las costas causadas en este juicio. 
As í por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Jesús Or t iz .—(Fi rma
do y rubricado.) 

Y para que así conste y su publ icación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
notificación a Alber to Lorenzo Alfonso, 
expido el presente en Madr id , fecha an
terior. 

(B.—1.042) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E n el juicio de faltas n ú m e r o 776 de 

1977, seguido por lesiones en circulación, 
contra Francisco Manuel Campi l lo de 
Crwfo. se ha dictado el siguiente: 

>u!o: Que debo absolver y absuelvo al 
denunciado Francisco Manuel Campi l lo 
de Cosío de la falta que se le acusaba. 

Y para que sirva de notif icación al de
nunciante Francisco Menza Ferrer y de
nunciado Francisco Manuel Campi l lo C o 
sío , expido la presente en Madr id , a 7 de 
febrero de 1978. 

(B.—991) 

En el juicio de faltas n ú m e r o 571 de 
1977, seguido por lesiones, contra otro 
y Pedro López Diez, se ha dictado sen
tencia, por la que se condena a Pedro Ló
pez Diez a la pena de dos días de arres
to menor y al pago de las costas. Se ab
suelve al denunciado Luis Manuel M u 
ñ o z González . 

Y para que sirva de notif icación a Pe
dro López Diez expido la presente en 
M a d r i d , a 7 de febrero de 1978. 

(B.—992) 
J U Z G A D O N U M E R O 9 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el n ú m . 913 de 1977, 
en vir tud de denuncia formulada contra 
Vicente Rafael Zalbidea Arechabala, hijo 
de Juan y de Piedad, que nac ió el 26 de 
mayo de 1949 en Neguri (Vizcaya), sol
tero, industrial, con domici l io descono
cido, hoy en ignorado paradero, sobre da
ños , recayó sentencia en el día de hoy, 
por la que se c o n d e n ó a expresado Vicente 
Rafael Zalbidea Arechabala a la pena de 
1.000 pesetas de multa, a que restituya 
al denunciante A n d r é s López Terradez en 

l a suma de 1.530 pesetas y al pago de 
las costas del juicio. 

Y para que conste su inserc ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y sir
va de notif icación en forma al denuncia
do Vicente Rafael Zalbidea Arechabala, 
que se encuentra en ignorado paradero, 
expido la presente cédula en M a d r i d , a 
6 de febrero de 1978. 

(B.—816) 

En el juicio de faltas n ú m e r o 780 de 
1977, seguido en este Juzgado de Dis t r i 
to n ú m . 9, en vi r tud de denuncia formu
lada por Manuel Alonso García , nacido 
en Vil lacast ín (Segovia) el d ía 24-10-1942, 
hijo de Eustaquio y de Eusebia, casado, 
marmolista, con domici l io ú l t i m a m e n t e 
en la calle del Conde Rodr íguez San Pe
dro, n ú m . 17, hoy en ignorado paradero, 
sobre lesiones y d a ñ o s , en el d ía de ayer 
ha reca ído sentencia, por la que se ab
suelve al denunciado Santiago Figueras 
Mael la , declarando de oficio las costas del 
juicio. 

Y para que conste su inserc ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y sir
va de notif icación en forma a dicho de
nunciante Manuel Alonso García , expido 
la presente en Madr id , a 10 de febrero 
de 1978. 

(B.—1.044) 

E n el juicio de faltas que se siguen en 
este Juzgado con el n ú m . 807 de 1977, 
sobre escánda lo y amenazas, en el que 
aparece como perjudicada Rafaela Sán
chez Heras, mayor de edad, hija de José 
y de Rafaela, empleada de hogar, con do
mic i l io ú l t i m a m e n t e en esta capital, calle 
de Castel ló , n ú m . 121, tercero A , hoy en 
ignorado paradero, se d ic tó sentencia en 
el día de ayer, por la que se absolvió al 
denunciado Juan José Sánchez Heras y 
se declararon las costas de oficio. 

Y para que conste su inserc ión en el 
B O L E T Í N , O F I C I A L de esta provincia y sir
va de notif icación en forma a la perju
dicada Rafaela Sánchez Heras,. expido la 
presente cédula en Madr id , a 17 de fe
brero de 1978. 

(B.—1.115) 

E n autos de juicio verbal de faltas que 
bajo el n ú m . 491 de 1977 se siguen en 
este Juzgado de Distr i to n ú m . 9 de los 
de esta capital, se ha dictado auto, cuyo 
primer resultando y parte dispositiva son 
como sigue: < 

A u t o . — E n la vi l la de Madr id , a 13 de 
enero de 1978.—Dada cuenta; y Resul
tando: Que las presentes actuaciones de 
juicio de faltas seguidas en este Juzgado 
con el n ú m e r o 491 de 1977, fueron in
coadas en vir tud de denuncia de Gabriel 
Robledo López, Francisco José Mar t ínez 
Moneada, An ton io Gómez G ó m e z y Juan 
Saura H e r n á n d e z , contra Pedro CamachQ 
Morales, Isidoro Yuste Recio, Nazario 
José Yuste Grondona, José Plaza Heras, 
Angel A lonso Mora l y Jesús E r i c h Deg-
ner Piquer, cuyas d e m á s circunstancias 
personales constan en las actuaciones, por 
las supuestas faltas de lesiones, cometi
das el día 25 de mayo de 1977.—Su Se
ñor ía , por ante mí , el Secretario, dijo: 

Que debía sobreseer y sobrese ía libre
mente las presentes actuaciones, decla
rando amnistiados los actos a que las mis
mas se contraen y ordenando el archivo 
de aquél las en el legajo de las de su cla
s e .—As í por este auto, que se notif icará 
al Minis ter io Fiscal y d e m á s partes, expi
d i éndose para ello los despachos necesa
rios, lo aco rdó , manda y firma el s eñor 
don An ton io García Peñuelas y Lombar-
dero, Juez de Dist r i to n ú m . 9 de los de 
esta capital, de lo que yo, el Secretario, 
doy fe. 

Y para que sirva de notif icación en for
ma a los lesionados Gabriel Robledo Ló
pez y Francisco José Mar t í nez Moneada, 
ambos en ignorado paradero, expido la 
presente en Madr id , a 20 de febrero de 
1978. 

(B.—1.276) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
E n el expediente de juicio de faltas se

guido en este Juzgado por lesiones-agre
sión, bajo el n ú m . 908 de 1977, contra 
An ton i a Rodr íguez Al ja r i l l a y Dolores 
Nieto Pozo, ha reca ído la sentencia, que 
copiada dice: 

Sentencia.—En Madr id , a 18 de enero 

de 1978. — Vistos por el s eñor don José 
Bento Cabrerizo, Juez municipal de este 
Juzgado; y . . . 

Fa l lo : Condeno a A n t o n i a Rodr íguez 
Al ja r i l l a y Dolores Nieto Pozo a la pena 
de tres días de arresto a cada una de ellas 
y al pago de costas por mitad. 

Y para que sirva de notif icación a A n 
tonia Rodr íguez Al ja r i i l a y Dolores Nie 
to Pozo, expido el presente. 

Madr id , a 10 de febrero de 1978. 
(B.—1.1280 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
En las diligencias de juicio de faltas 

n ú m e r o 489 de 1977, sobre d a ñ o s impru
dencia, contra Alfonso Luque Balbuena, 
se ha dictado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es del tenor 
siguiente: 

Sentencia. — E n la vi l la de Madr id , a 
14 de febrero de 1978.—El señor don Ju
lián Sánchez -Esc r ibano , Juez de Dist r i to 
de esta V i l l a , habiendo visto los presen
tes autos de juicio de faltas, seguidos a 
vir tud de denuncia de Francisco M a l l o 
Callado, mayor de edad, y vecino de 
Fuenlabrada (Madrid) , contra Alfonso 
Luque Balbuena, t a m b i é n mayor de edad, 
y vecino de Leganés (Madrid), hoy decla
rado en ignorado paradero, siendo parte 
el Minis ter io Fiscal , por la falta de da
ños por imprudencia; y . . . 

F a l l o : Que debo de absolver y absuelvo 
al denunciado Alfonso Luque Balbuena 
de los hechos origen de estas diligencias, 
dec la rándose de oficio las costas causa
das, con reserva de las acciones civiles al 
pe r jud icado .—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo. — (Rubr i 
cado y sellada.) 

Y para que conste y su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, para la 
notificación del denunciado Alfonso L u 
que Balbuena, declarado en ignorado pa
radero, expido la presente en Madr id , a 
14 de febrero de 1978. 

(G. C—1.841) (B.—1.280) 

E n las diligencias de juicio de- faltas 
n ú m e r o 661 de 1977, sobre daños impru
dencia, se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es del 
tenor siguiente: 

Sentencia. — E n la vi l la de M a d r i d , a 
14 de febrero de 1978. — E l señor don 
Julián Sánchez-Esc r ibano R ico , Juez del 
Distr i to del n ú m . 12 de esta V i l l a , ha
biendo visto y o ído los presentes autos 
de juicio de faltas, seguidos a vir tud de 
denuncia de Aster io Miguel Tapia, ma
yor de edad, casado, empleado, y vecino 
de esta V i l l a , contra Leonor Sánchez 
García , t amb ién mayor de edad, y veci
na, igualmente, de esta capital, hoy de
clarada en ignorado paradero, por la su
puesta falta de d a ñ o s por impruden
cia; y . . . 

Fa l lo : Que debo de condenar y conde
no a la denunciada Leonor Sánchez Gar
cía a la pena de 1.000 pesetas de multa, 
que ha rá efectivas en papel de pagos al 
Estado; indemnizar al perjudicado en la 
cantidad de 7.420 pesetas, importe de los 
d a ñ o s causados, según tasac ión pericial, 
y al pago de las costas y gastos de estas 
diligencias, dec l a rándose responsable c iv i l 
subsidiario a Domingo Gómez Rodr íguez , 
d u e ñ o del vehículo causante de los da
ñ o s . — A s í por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Julián Sánchez-
Escribano. (Rubricado y sellada.) 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia, para su notifica
ción a la denunciada Leonor Sánchez Gar
cía y responsable c iv i l Domingo G ó m e z 
Rodr íguez , expido la presente, visada por 
el s eñor Juez, en Madr id , a 14 de febre
ro de 1978. 

(G. C—1.842) (B—1.281) 

E n las diligencias de juicio de faltas 
n ú m e r o 583 de 1977, sobre lesiones y da
ños imprudencia, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es del tenor siguiente: 

Sentencia. — E n la vi l la de Madr id , a 
14 de febrero de 1978. — E l señor don 
Julián Sánchez - Escribano Rico , Juez de 
Distr i to de esta V i l l a , habiendo visto los 
presentes autos de juicio de faltas, segui
dos a instancia de Mar ía Pé rez Asensio, 
mayor de edad, casada, sus labores, y ve
cina de esta V i l l a , contra Mar ía Luisa 
M a r t í n e z Santiago, t a m b i é n mayor de 

edad, y vecina, igualmente, de esta ca
pital , hoy declarada en ignorado parade
ro, siendo parte el Minis te r io Fiscal , por 
la falta de lesiones y d a ñ o s impruden
cia; y . . . 

Fa l lo : Que debo de absolver y absuel
vo a la denunciada M a r í a Luisa Mar t í 
nez de Santiago de los hechos origen de 
estas diligencias, reserva de las acciones 
civiles y dec l a r ándose de oficio las cos
tas causadas. — As í por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—(Ru
bricado y sellada.) 

Y para que sirva de notif icación a la 
denunciada Mar ía Luisa Mar t í nez de San
tiago y responsable c iv i l José Manuel 
Sanz Sanz, declarados en ignorado para
dero, y su inserc ión en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, expido la presente, 
visada por el s eñor Juez, en Madr id , a 
14 de febrero de 1978. 

(G. C—2.000) (B.—1.282) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 805 de 
1977, sobre lesiones, se ha dictado la re
so luc ión , que copiada literalmente en su 
encabezamiento y parte dispositiva más 
importante dice así : 

Sentencia. — E n la v i l la de Madr id , a 
26 de enero de 1978.—El señor don Ber
nardino H e r n á n d e z Blázquez, Juez de 
Dist r i to n ú m . 13 de esta capital, ha vis
to y leído los autos de juicio verbal de 
faltas que anteceden seguidos... 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho de autos a Luis A n 
d r é s Moreno, declarando de oficio las 
costas. — As í por esta m i sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — (Firmado y 
rubricado).—Es copia. 

Pub l icac ión . — Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez de Dis t r i to que la firma, estando ce
lebrando audiencia en el Juzgado el mis
mo día de su fecha; doy fe. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y sirva de noti
ficación a Ornar Osvaldo Cruz, que se en
cuentra en ignorado paradero, en cump 
miento a lo mandado por Su Señoría ex
pido el presente en Madr id , a i o ae c 
ro de 1978. 

(B.—818). 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 1 -17 / de 
1977, sobre d a ñ o s tráfico, se ha dictado 
la resolución, que copiada literalmente en 
su encabezamiento y parte dispositiva 
m á s importante dice as í : 

Sentencia. — E n la vi l la de Madr id , a 
2 de febrero de 1978.—El s eño r don Ber
nardino H e r n á n d e z Blázquez, Juez de 
Dist r i to n ú m . 13 de esta capital, ha vis
to y le ído los autos de juicio verbal de 
faltas que anteceden seguidos... 

Fa l lo : Que debo condenar y condeno 
al denunciado en los presentes autos A n 
tonio B u e n a ñ o Ort iz , como responsable 
en concepto de autor de una falta de im
prudencia simple en la conducc ión de ve
hículos a motor, generadora de daños , ya 
definida, sin circunstancias modificativas 
de la responsabilidad cr iminal , a la pena 
de 700 pesetas de multa y al pago de las 
costas del juicio. — As í por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
(Firmado y rubricado).—Es copia. 

Pub l icac ión . — Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez de Dist r i to que la firma, estando ce
lebrando audiencia en el Juzgado el mis
mo d ía de su fecha; doy fe. 

Y para su publ icac ión en el BOLET« Í 

OFICIAL de la provincia y sirva de noti
ficación a Rafael Mesa Gi rón , que se en
cuentra en ignorado paradero, en cump n " 
miento a lo mandado por Su Señoría , ex
pido el presente en M a d r i d , a 2 de fe
brero de 1978. 

(B.—819) 
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